
(;(;e¡ 
-2{;~'. 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICf 
FACULTAD DE DERECHO 

LA NATURALEZA SOCIAL DEL DERECHO 
ADMINISTRATIVO DEL TRABAJO. 

[~~.,. .. l ' 'I ,, ~~· 

1 ,: : ·~ .. 

/111;:c""Ar::u,, . .... ~/ 
.., ~ I? /.' 'f) ¡_, 

'-".)._-.i,\.1 ¡ • 1 

E s 1''"J.'.I:.· . =Hc.5 
• J N. ......... T 

QUE PARA OBTENER EL TITUfotr,QEf 
LICENCIADO EN DERECHO 
PRESENTA 

JESUS PONCE 60MEZ 

MEXICO, D. F .. 1988 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



I N O I C E 

INTRODUCCION 0 • 

CAPITULO I.- LA NATUrtALEZA DEL DERECHO SOCIAL 
CONCEPTO y DEFINICION DE DERECHO SOCIAL._ cor;cEPTO DE 
DERECHO ADMINISTR.~TIVO DEL TRABAJ0

0
_ CARACTERISTICAS-

1 

DEL DERECHO ADMIN~STRATIVO DEL TRABAJ0 0 • • • • • • • 6 

CAPITULO II.- HISTORIA DEL CONSTITUYENTE DE 1917 0 - -

EL ARTICULO 123 y SL DE?..c.CHO ADMINISTfi,.,TIVO iJEL TRAB6_ 
J0

0
_ TEORIA POLITICA DEL DE:RECHO ADMINISTRATIVO DEL -

TRABAJO (ARTICULO 12B CONSTITUCIONAL).- FUNDñMENTO DEL 
DERE:CHO ADMINISTRKTIVO DEL TRKBAJO._ JERARQUIA DE LAS 
NORMAS DEL DERECHO ADMIIUSTR.".TIVO Di::L TRABAJO. • • • • 44 

CAPITULO III.- EL NUE:VO DE:RECHO ADMINISTRATIVO DEL -
TRñBñJ0 0 - SUJETOS DEL DERECnO AD!-iiiUSTf<nT.1.VO DEL TRA.. 
"BAJQ.:"°"AUTORID"DES DEL DERECHO ADMINISTRr.TIVO DEL -
TRABAJO.- OSJE:TO DEL DERECHO ADMINISTR,.,TIVO DE:L TRABA 

JO. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • : 99 

CAPITULO IV - LA TEORIA INTi':GRAL DEL DOCTOR ALBERTO -
TRUC:B!. URSINA y su C·.úJTE;nDo SOCir.L REFLEJO DEL PEilSA 
Mil::NTO ilEVOLUCICJ;JAiHO DEL CONST.!.TUY:o.NTE DE J9lfi-1917-
LA Ti::üillA INTi':GRAL 'i SU RELhCiúN CON E:L Oc.R¿CHO AD!·II_ 
NISTR,.,TIVO DEL TRABAJO•- LA NATURALEZA SOCIAL DEL DE
RECHO ADMINISTRATIVO DEL TRnBAJO •• • • • • • • • • •• 119 

CONCLUSIONE:S • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • l.42 

BIBLIOGRAFIA. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 148 



INTRODUCCION. 

Hemos visto que a través del transcurso del tiem
po, y más bien dicho, de la historia y en cada época, tanto
el hombre como la sociedad, han necesitado para su progreso
y más en un país como el nuestro que es subdesarrollado y ~ 
que va en vlas de desarrollo, de ciertas normas de derecho -
que los tiendan a proteger, ya sea, en lo pol!tico, en lo ~ 
social ·o en lo económico, pero más a aquellas clases débiles 
o explotadas del hombre por el hombre, o por los detentado-
res del poder econ6mico. Por tanto, ha requerido de la ere.a, 
ción de nuevos derechos y de normas jurídicas y cada vez más 
ha sentido la necesidad de establecer normas perfectas y más 
bien dicho equitativas, para una mejor justicia jurídica y -
social, pues el mal no radica tanto en el derecho en general 
o las normas sean excelentes, sino en las personas encarga-
das de aplicarlas, ya que ni tampoco radica en nuestras ins
tituciones, y en el caso concreto, el trabajador, precisa de 
nuevos derechos, como nuestro nuevo derecho administrativo -
del trabajo a estudio para que se le respete en mayor in~ 
tegridad su emancipaciAn y su dignificación como ser humano. 

Ahora bien, as! como los científicos de unos cuan 
tos años atras, han avanzado ampliamente hasta el grado de -
llegar a plasmar sus pies en la luna; as! los juristas cien
tíficos del derecho, han investigado, originado y ampliado -
tanto nuevas normas de derecho como creado nuevos derechos,
para una mejor convivencia en la sociedad, como lo es en la
especie, que se originó nuestro nuevo derecho administrativo 
mexicano del trabajo como rama del derecho social del traba
jo que nos pretende ocupar, surgido para la protección de la 
mayor!a de clases, es decir, para la clase trabajadora y que 
los reivindica, pues ya que han sido objeto de explotación -
de la clase detentadora del poder. 

Hicimos referencia a lo anterior, para indicar -
que el derecho nunca debe permanecer estático y menos los ~· 
derechos que tienden a reivindicar y proteger a los trabaja
dores, en virtud de que se acrecentan las necesidades de una 
naci6n día a día, ni tampoco las instituciones de un pals ~ 
deben continuar paralizadas, toda vez que, tanto los unos -
como las otras, requieren de la creación e investigación de
nuevas disposiciones, derechos, nuevas normas administrati-
vas del trabajo, principios e instituciones de derecho, y en 
el caso particular, como el nuevo derecho administrativo la-
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boral en cuesti6n, etc., que tiendan a proteger no.s6lo a la
comunidad de cada Estado, sino a sus trabajadores y en forma
individual a nuestros trabajadores que siempre han sido obje
to de explotación, dado que es como en la medicina, en la -
cual cada vez surgen nuevos prQcedimientos o medicinas, para
atacar más eficazmente las enfermedades y no sufra el hombre
por la carencia de éstas o ineficiencia de las mismas, por -
ejemplo, para curar o atacar el cáncer enfermedad dificil de
sanar, pero que se le puede atender si se previene y si se in. 
vestiga sobre su cura y se descubren nuevas medicinas y méto
dos más eficaces o las mismas que existen son superadas; as!
también, los derechos de la humanidad, creados por el hombre
y para el hombre, de.ben avanzar, superarse, desarrollarse o -
crear nuevos derechos e instituciones de derecho, para tratar 
de extinguir el mal que existe en la sociedad, y más bien - -
acertado al caso que nos ocupa, que desaparezca la explota--
ci6n de que han sido objeto los trabajadores, mal o explota-
ción que puede ser curada, si se trata, estudia, investiga, -
analiza o se crean nuevos derechos y normas de derecho como -
lo son: el derecho social, el derecho a la educación, a la -
salud, el derecho social del trabajo, el derecho agrario, el
derecho económico y el nuevo derecho mexicano administ~ativo
laboral que nos va a ocupar en el presente trabajo. Por tan-
to, llegará el d!a, no muy lejano ni remoto, en que dicho mal 
engendrado tanto hacia la sociedad como a los trabajadores, -
sea curable, sino en su totalidad si en parte, pues más bien
dicho, lo que tendría que sanar primero es la mentalidad de -
cada individuo, y en el caso de que se trata, principalmente
la mentalidad de los detentadores del poder económico y de -
las personas encargadas de aplicar las leyes. 

Esto es lo que nos lleva a hacer el presente tra-
bajo, tanto para acreditar la existencia del derecho social -
que no es ni derecho público ni derecho privado, sino es una
nueva y tercera categor!a de derecho, as! como del derecho -
social laboral y principalmente, el nuevo derecho mexicano -
administrativo del trabajo y su naturaleza, como rama del de
recho del trabajo y ambos surgidos de aquel, y además recono
cer algo, a uno de nuestros más ilustres profesores, como lo
es el Doctor Alberto Trueba Urbina, pues debido a que en nue¿ 
tro pa!s siempre se reconoce el mérito ajeno extranjero y --
nunca el propio. ~s decir, que el derecho tiene que evoluciQ. 
nar como las instituciones de un país, tanto en lo econ6mico, 
polótico, social, cultural, como en materia de trabajo, etc., 
y es as! como surge el nuevo Derecho Administrativo Laboral,
por ejemplo, lo que se llamó Departamento de Asuntos Agrarios 
y Colonización cambió tanto en su estructura como en su orga
nización a Secretaría de Estado, que se le denomina ahora - -
Secretaria de la Reforma Agraria y se crearon otras n~evas --
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Secretarias con las mismas que exist!an, superando a las ante
riores para lograr una mejor justicia. 

Por lo que, trataremos de entender lo que es el de
recho social, el derecho del trabajo, para llegar a comprender 
al nuevo derecho administrativo del trabajo mexicano, como las 
funciones del derecho administrativo pGblico de las cuales al
gunas pasaron a formar parte del· derecho administrativo labo-
ral, ésto a partir de nuestra Constituci6n de 1917, como sus -
características de ésoe y lo que los origin6 a ambos derechos. 

El nuevo Derecho Administrativo del Trabajo Mexica
no, participa a que se logre aquel deseo vehemente, otorgándo
le derechos mínimos a los trabajadores, para su reivindica---
ci6n, y sirve de apoyo a la lucha de los trabajadores, para -
alcanzar una vida más respetable, libre y honesta de su perso
na. 

Entre las Autoridades Administrativas Laborales, -
las Comisiones Nacional y Regionales de los Salarios M1nimos -
y la Comisi6n Nacional para la Participaci6n de los Trabajado
res en las Utilidades de las Empresas, son important!simas, -
para que éstas estudien y vigilen que el trabajador alcance su 
objetivo para cubrir las necesidades de un jefe de familia fi
jando un salario decoroso a medida que aumenta el coso de la -
vida, por lo que, el nuevo derecho administrativo laboral ha -
consagrado principios, instituciones, autoridades, reglamentos 
estatutos y normas administrativas del trabajol respectivamen
te, y de la previsi6n social, protectoras no solo de fijar el
salario en favor de los trabajadores, sino de su salud, etc. 

Para el presente trabajo nos interesan, tanto las 
disposiciones, normas sancionadoras y autoridades administrati. 
vas laborales, respectivamente, protectoras de la clase débil
º explotada en relaci6n con los detentadores del poder econ6mi. 
co o patr6n, pues lo reivindican. 

Si comenzamos de la base de derecho que el fuerte -
se aprovecha en beneficio propio del más débil en el grado de
su ignorancia. 

En el supuesto de que el patr6n viole una norma en
materia de trabajo, por insuficiencia econbmica 1 falta de medi. 
das preventivas de accidentes de trabajo, despido del trabaja
dor sin causa justificada, por insalubridad en el local de - -
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trabajo no repartir las utilidades a sus trabajadores, etc., 
es nece~ario hacer una debida interpretación de dicha disposi. 
ción violada, pues éste precepto puede tener diversos orige-:
nes o naturaleza, ya sea de derecho laboral o de derecho admJ.. 
nistrativo del trabajo, por tanto, hacer la diferenciación 
para saber a que autoridad le corresponde sancionar o juzgar? 
si es a la autoridad jurisdiccional del trabajo o a la autor.:i.. 
dad administrativa laboral. 

En consecuencia, será tema de esta tesis, el fund.s, 
mento del derecho administrativo del trabajo, la jerarqu1a de 
las normas como su objeto y las autoridades administrativas -
laborales, respectivamente, cuando sean sólo de esta natural~ 
za. 

Para lograr nuestro objetivo, veremos los antece-
dentes históricos, jurldicos y sociales que originaron a nue.:¡_ 
tro nuevo derecho administrativo del trabajo en relación con
el derecho social y derecho social del trabajo, veremos a muy 
pocos juristas extranjeros y encontraremos que existen crite
rios opuestos y contradicciones legislativas en el orden jur.1. 
dice y social de nuestro México, al establecer el origen, ob
jeto y naturaleza del derecho administrativo laboral. 

Nuestro camino es llegar a la afirmación fundada y 
motivada, apoyada jurídica y socialmente, que al existir - -
violaciones a las normas administrativas del trab~jo por par
te del patrón en perjuicio del trabajador, o por causas aje-
nas a aquel, o que inclusive el patrón no diese cumplimiento
debidamente a la sanción administrativa laboral correspondieu 
te, por tanto, los derechos administrativos laborales en fa-
vor del trabajador son privilegiados a los del patrón. Sien
do las hutaridades Administrativas del Trabaja; ya sean, las
Autar idades Administrativas ?úbticas con actividades labora-
les y las Autoridades ,...cJ,ministrativas Sociales con funciones
del trabajo, las únicas competentes para hacer que el patr6n
curnpla con la sanción .:i.dministr~tiv.:i del tri:lb;:ijo im¡:;uc~t.:l por 
la disposici6n administrativa laboral infringida o violada, -
por tal motivo, los trabajadores no necesitan recurrir en ~a
teria administrativa del trabajo ante diversa autoridad de -
aquellas, para que el patrón cumpla ce~ las violaciones come
tidas. 

finalmente, cuando nos referimos a disposiciones,
normas, principios, ceglamentos, estatutos, sanciones, autor.i. 
dades administrativas laborales, etc., respectlvaraente, a pe
sar de que ni la Ley Federal del rrabajo, ni la Ley Federal -
de los Trabajadores al Servicio del E;stado, ni los ~eglamen-
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tos de Trabajo, ni la ~ey del Instituto Mexicano del Seguro -
Social, ni los Reglamentos y ~yes de la Previsi6n Social, 
etc., no nos lo indiquen que sean as!, de la simple lectura -
de cada precepto y de sus textos, se desprende como también -
de las funciones que realizan dichas autoridades, que si alg.U. 
nas normas de las citadas leyes y varias funciones que ejer-
cen las mencionadas autoridades, pertenecen plenamente a nue.:¡_ 
tro derecho administrativo del trabajo y en que orden se en-
cuentran, pero sustentaremos que hay otros conceptos m~s favi;¡, 
rables, para establecer la distinci6n entre la clase de una -
norma y otra, y de las actividades que ejercen las tantas ve
ces citadas autoridades, es decir, si son o no jurisdicciona
les del trabajo o administrativas laborales y no solamente -
ésta, sino la Naturaleza del Derecho Administrativo ~oexicano
del Trabajo. 



C A P I T U L O I, 

LA NATURALE;lA DEL DERECHO SOCIAL, 

Definición de Derecho, 
Definición de Natur~leza y Naturaleza Jur!dica, 
La Naturaleza del Derecho Social, 

A,- CONCEPTO Y DEFINICION DE DERECHO SOCIAL, 

Que es Concepto y que es Definición. 

a,- Concepto de Derecho Social, 
Definición del Derecho Administrativo Social, 

b,- Definición de Derecho Social, 

B,- CONCEPTO DE DERECHO ADMINLSTRnTIVO DEL TRABAJO, 

Definición de Derecho del Trabajo, 
Definición de Derecho Administrativo del Trabajo, 
Concepto del Derecho Administrativo del Trabajo, 

C,- CARACTERISTICAS DEL DERECHO ADMioUS¡:RnTIVO DEL -
TRABAJO, 

Que es Caracter!stica, 
Que se entiende por las Caracter!sticas del Dere
cho Administrativo del Trabajo, 
Caracter!sticas del Derecho del Trabajo, 
Funciones Sociales del Derecho Administrativo Pú
blico que pasaron a formar parte del Derecho Admi_ 
nistrativo del Trabajo. 
Las caracter!sticas del Derecho Administrativo -
del Trabajo, 



CAP!.TULO !. 

LA Nr.TURALE:ZA DEL DC:RC:CHO SOCIAL. 

Para entrar al estudio del presente capítulo, men-
cionaremos en primer lugar, que en una sociedad para que exis
ta un desarrollo debe haber un cierto orden estructural, econ~ 
mico, político y social, tanto en los países capitalistas como 
en los paises socialistas, y así tenemos, que para lograr ésto 
y repartir, si no en un margen de igualdad la riqueza sí en -
una forma más equitativa, y para que se dé esta forma en un -
país primordialmente como el nuestro, o sea, capitalista, y no 
dejar a la clase desposeída en un margen inferior a la clase -
burguesa,. es decir, a la clase detentadora del poder, y para -
que se dé ésto, es necesario o se requiere que exista un dere
cho, para que no se abuse de la clase desposeída y para que en 
sí un C:stado ya sea capitalista o socialista cumpla con las -
funciones que le están encomendadas. 

Por lo anterior, es importante indicar que es m si el 
Derecho, para poder pasar a analizar o desglosar el presente -
capítulo. 

Y así, tenemos que por ~t:l.!2. se entiende, como lo 
define el Maestro García i•laynes, el "Conjunto de normas bilat~ 
rales, exteriores, cohercibles y heterónomas, que sirven para
regular la conducta del hombre en sociedad". (l) 

Por lo que entendemos de esta definici6n antes cit.51. 
da, como lo señala el Maestro Rafael de Pina, "Como todo con-
junto de normas eficaz para regular la conducta de los hom-~
bres", (2) si de los hombres, pero en sociedad, pues de no - -
existir sociedad no existiría el derecho, pues tenemos que una 
persona aislada o un ermitaño, no requiere del derecho por no 
vivir precisamente en sociedad. 

Ahora bien, y en virtud de lo anterior, al9unos - -
autores consideran que existen solamente el derecho publico y
el derecho privado, olvidándose tendenciosamente de que existe 
una tercera y nueva categoría, que es el derecho social emana
do precisamente de nuestra Constitución de 1917 7 que tiene un-

(1) Garc1a Maynes, Eduardq.- Introducci6n al Estudio del Dere
cho.- Editorial Porrúa, s. A.- México, 1970.- l?f.gs. 15 a -
24 

(2) Pina de, Rafael.- Diccionario de Derecho.- Editorial Po-~ 
rrúa, S. A..- México, 1975.- Págs. 178. 
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contenido eminentemente social, por lo que para entender a -
este nuevo derecho social, pasamos a desarrollar lo que a c~u 
tinuación se cita: 

En este capitulo trataremos de deslindar lo que se 
entiende por la Naturaleza del Derecho Social y para llegar a 
ello, primeramente veremos cuando surgió dicho derecho, que -
se entiende por la palabra naturaleza; naturaleza jurídica y
en s!, por la naturaleza del derecho social, para pasar más -
adelante a comprender, en capítulos posteriores, la Naturale
za Social del Nuevo Derecho Administrativo del Trabajo, que -
es el punto primordial de la presente tesis. 

Y así, tenemos que algunos tratadistas del Derecho 
del Trabajo, como el Uoctor Mario de la Cueva, sostienen que
estc derecho social que nos ocupa nació en otros países, an-
tes que en el n4estro, con anterioridad a nuestra Constitu--
ción de 1917 y ~onstituyente de Quer~taro del citado año, en
Berlín en 1868. (3) 

A su vez, algunos otros autores consideran que el
Derecho Social, nació con la Constitución de 1917, pues en el 
caso nos apegamos a los estudios ya realizados por uno de - -
estos Últimos, que es el eminente jurista en Derecho Alberto
Trueba Urbina, por considerar que ha dedicado su vida al est¡¿_ 
dio del Derecho del Trabajo, quien estima en sus diversas - -
obras que los derechos sociales nacieron con la Constitución
de 1917, pues es la primera en la cual se consigna la "Decla
ración de Derechos :::iociales del i'lundo", (4) derechos sociales 
consignados en los artículos 27, 28 y 123 de la misma, y que
constituyen el Derecho Agrario, t:conómico y del Trabajo que -
son las partes integrantes del multicitado derecho, como el -
derecho a la educación, a la salud establecidos en los artÍCJ.!. 
los 3 y 4 de la Constitución; y asimismo, estos derechos, y -
principalmente el derecho del trabajo, son la base del presen. 
te estudio, pues es aquí, donde nace el Nuevo Derecho Social
del Trabajo y por consiguiente el Nuevo Uerecho "C!ministrati
vo Social y el Nuevo Derecho Administrativo del Trabajo, y -
por ende no pudo ser que en otros paí~es antes que en el nue¿, 

(3) 

(4) 

Cueva de la, Mario.- El Nuevo Derecho Mexicano del Traba
jo.- ~ditor~al Porrúa, S.A.- "~xico, 1975.- Pág. 70 y ss. 
Trueba Urbin'1 Alberto.- Nuevo Derecho del Trabajo.- C:ditQ. 
rial Porrúa, s. A.- México, 1972.- Págs. 131 a 135, 205,-
219 y 220. 
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tro haya nacido el derecho social, pues ya en el Constituyen
te de 1856-1857, se habló de los derechos sociales. 

Además, cabe agregar que este autor, a diferencia
de algunos otros que consideran a este derecho social del - -
trabajo como emanado del derecho público y algunos más como . 
brotado del derecho privado, estima que es un derecho social
nuevo de integraci6n, que nace ~e los artículos antes invoca
dos, que protege, tutela y reivindica a los trabajadores, - -
obreros, campesinos, a los económicamente débiles, es decir,
al proletariado y a la burocracia, o sea, a las clases desam
paradas, por lo tanto, consideramos que es en nuestro país a
donde se habla primeramente de los derechos sociales, y tam-
bién de que el derecho del trabajo es eminentemente social. 

Por lo anterior, en un orden de ideas, entendemos
par la palabra Naturalezj• la "esencia de cada cosa o conjun
to de seres creados", (s y por la palabra Jurídica, se en--
tiende "que s" hace o está según forma legal o derecho", (6) .
Por Naturaleza Jurídica, debemos entender la esencia del der~ 
cho, el deber ser o la norma hipotética fundamental en la que 
se plasma un conjunto de leyes, como dijera Hans Kelsen, que
sirve para que exista un orden en un Estado de derecho, de -
donde emana ese derecho social, (7) y por tanto, debemos in-
terpretar por la Naturaleza del Derecho Social el lugar de -
donde se deriva este derecho social, y en nuestro Estado, es
de nuestra Constituci6n de 1917, misma que tiene un contenido 
eminentemente politice-social. 

(5) 

(6) 

(7) 

Garc!a-Pelayo y Gross, Ram6n.- Diccionario Enciclopedico
de todos los conocimientos Pequeño Laurensee en Color.- -
Editorial Noguer.- Barcelona, 1975.- Pág. 607. 
Nuevo Diccionario Sopena de la Lengua Española.- Edito--
rial Ram6n Sopena, s. A.- España, 1974.- Pág. 712 y Nuevo 
Diccionario Academia.- Fernández Editores, s. A.- ~xico, 
1964.- Pág. 192. 
Kelsen, Hans.- Teoria Pura del Derecho.- Editorial Eudeba 
Universitaria de Buenos Aires, Argentina, Buenos Aires, -
1970.- Págs. 15 y ss. y Omnia Diccionario de Sinónimos -
Castellanos.- Cesarman, Carlos.- Editorial Pax. México,--
1975.- Págs. 276 y 310. 
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Por lo qu~, para conocer m&s la Naturaleza del Dere 
cho Sosial, cabe señalar que nos basamos en lo expresado por -. 
el Maestro Doctor Alberto Trueba Urbina, quién manifest6 en el 
año de 1941, el car~cter reivindicatorio del derecho del trab¡¡_ 
jo y su 1dentif1caci6n con el derecho social, argumentando, -
_que "la naturaleza del nuevo derecho se deriva de las causas -
que originaron su nacimiento y de su objetivo fundamental, pu
diendo concretarse as!: el derecho del trabajo, es reivindica
torio de la entidad humana desposeída que sólo cuenta con su -
fuerza de trabajo para subsistir, caracteriz~ndose por su ma-
yor proximidad a la vida; propugna por el mejoramiento econ6-
mico de los trabajadores, y significa la acc16n socializadora
quien inicia la transformaci6n de la sociedad burguesa hacia -
un nuevo régimen social de derecho". Cal 

<al Trueba Urbina, Alberto.- Ob. Cit. P~gs. 219 y 220. 
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A.- CONC~PTO Y DEFINICION DE DERECHO SOCIAL. 

Si por Concepto entendemos que es el juicio sobre 
una cosa, (9) noción ó conocimiento, <10> por tanto, por Con~ 
cepto de Derecho Social debemos comprender que es el conoci--
miento que se tiene de este derecho, la noci6n de lo que es, -
el juicio que se tiene del multicitado derecho. 

Por Definición se entiende la "ex¡Jlicación exacta -
y clara de una cosa","explicar la naturaleza de algo 1

•, (11) -
"fijar, precisar, determinar, señalar, explicar, aclarar, re-
solver, y concluir", <12> en consecuencia, por iJefinición de -
Derecho Social debemos comprender que es lo que se puede expo
ner de este derecho, lo que en sí se ~uede explicar de este ~ 
derecho social. 

Ahora bien, en vista de lo anterior, una vez com--
prendido lo que se entiende por concepto de derecho social - -
y definición de derecho social, pasamo3 a desarrollar en s! -
este primer punto, que es lo que se conoce del derecho social, 
o sea, su concepto, para posteriormente poder explicar su defi. 
nición, y así tenemos en este orden citado que: 

a.- CONC~PTO DE D~RECHO SOCIAL. 

El Derecho Social nace en nuestro país con la Cons
titución de 1917 1 que es de carácter eminentemente político-s~ 
cial, pues es en la primera a donde se habla de la "Declara-
ción de Derechos Sociales del Mundo" opinión en la que estamos 
de acuerdo con las diversas obras del Maestro Alberto Trueba -
Urbina, antes mencionadas, de donde emergen sus artículos 3, -
4 1 27 1 28 y 123 1 que se refieren a los derechos, a la educa--
ci6n, a la salud, a lo agrario, a lo económico y del trabajo -
Y de la previsión social, que son las partes que integran el -
derecho social. 

(9) Nuevo Diccionario Academia.- Ob. Cit. Pág. 88 
<1olomnia Diccionario de Sinómimos Castellanos.- Ob. Cit.-Pag. 

105. 
(ll )Nuevo Diccionario Academia.- Idem.- Plíg. 107 
<12lomnia Diccionario de Sinónimos Castellanos.- Idem.- Pág. -

135. 
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Asi pues, la Declaración de Derechos Sociales en ~ 
nuestra Constitución de 1917, trajo consigo la penetración de 
los derechos citados con antelación, tanto en su parte politi. 
ca como en la social, siendo la más importante la penetración 
en los poderes públicos y en los poderes sociales del Estado
Moderno, originando una teorla de las funciones de carácter -
social, tanto en el Estado de derecho p6blico como en el Est.2, 
do de derecho social, de cuya dinámica nace un nuevo Derecho
Administrativo Social, del cual surge la clasificación del D.i:., 
recho Administrativo del Trabajo y de la Previsión ~ocial, 
parte esencial de la ~resente tesis, agrario, económico, a la 
educación y a la salud. 

Por tanto, es importante hacer referencia a la de
finición del derecho administrativo socia~ proporcionada por
el eminente Maestro Alberto Trueba Urbina, para llegar más -
adelante a comprender el tema de la presente tesis y de este
punto, pues consideramos que la definición que a continuación 
se cita de este nuevo derecho, es importante también para en
tender el punto en cuestión, quien expresa, que "es aquél que 
disciplina un conjunto de actividades dirigidas a tutelar y -
reivindicar a ejidatarios o comuneros, trabajadores o económi. 
camente débiles y para los cuales la norma social del trabajo, 
agraria y económica, les otorga las potestades que generan di. 
chas actividades". (13 l 

Ahora bien, daremos una idea, de donde nació este 
derecho social y en que parte del mundo fue creado y para - -
ello nos apoyamos en las obras del Maestro Alberto Trueba Ur
bina y también quienes fueron los inventores de este derecho, 
como se señaló en el primer párrafo de este inciso, pues con
sideramos que el citado autor es el más correcto a diferencia 
de algunos otros ya señalados, para llevar a conceptuar el d.i:., 
recho social, y as! tenemos 1 que el mencionado derecho fue -
creado en la Ciudad de Queretaro el 26 de diciembre de 1916 -
al 23 de enero de 1917, culminando el Gran Debate en dicha -
Ciudad con la Primera Declaración de Derechos Sociales en el
Mundo en nuestra Constitución de 1917, teniendo los citados -
derechos una función comunitaria o equilibradora en las rela
ciones laborales y principalmente reivindicatorias de los de
rechos del proletariado. 

<13) Trueba Urbina, Alberto.- Nuevo Derecho Administrativo 
del Trabajo.- Editorial Porrúa, s. A.- México, 1973.
Pág. 110 y ss. 
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Así tenemos también que en nuestro pa!s nació por -
primera vez en el mundo este derecho positivo que nos ocupa -
con nuestra Constitución de 1917, en la cual se consignaron en 
los articulas 27, 26 y 123 que son protectores y reivindicato
rios de campesinos, ejidatarios, comuneros, obreros y trabaja
dores, económicamente débiles, mismos que hablan de sus dere-
chos fundamentales, concluyendo el Debate de referencia el 31-
de enero de 1917, cuando fue aprobado el articulo 27 antes in
dicado. 

Por lo anterior, es por lo que consideramos que los 
Constituyentes de 1917, fueron los creadores del constitucion,;¡_ 
lismo social en ~:éxico, de donde emerge también la primera - -
Constitución pol1tico-social del mundo y las funciones no sólo 
pol1ticas, sino sociales del ~stado Voderno que dejó de ser -
únicamente pol!tico, lo que traj6 como consecuencia el nuevo -
derecho social positivo, derecho que se expresa en los artícu
los antes mencionados, y de estos preceptos sociales, frente -
al viejo derecho público, constitucional y administrativo, - -
brotó el derecho administrativo social ia señalado. Por tan-
to, el derecho social positivo es una ciencia totalmente nue-
va, pues ya que la misma ha sido olvidada por diversos juris
tas, puesto que la mayoría son de ideologla burguesa; en con-
secuencia, sólo el estudioso del derecho con mentalidad pura-
mente social podrá ahondar en ella sin perjuicios, pues dicha
ciencia social se basa en principios de la doctrina marxista. 

Igualmente, cabe señalar que aparte de que México -
fue el primer pals donde nacieron y se crearon los derechos -
social es del mundo, y que nuestros legisladores fueron los in
ventores del derecho social; como de la idea del multicitado -
derecho y a diferencia de algunos otros juristas como son el -
Doctor Mario de la Cueva, que niega que somos los inventores -
de la idea del derecho social, éste le otorga la originalidad
de la idea al profesor Otto Van Gierke (Das Dentsche - - - --
Gonossenschaftsrcht, Weidmannsche, Buchhandlung, Berlin, 1666), 
porque éste se refiere a un derecho social creado por las cor
poraciones, explicando que en el curso de la historia existió
al lado del derecho del ~stado y del derecho privado regulador 
de las relaciones entre personas determinadas, el citado dere
cho, cuyos caracteres eran su autonomía y la circunstancia de
que consideraba al hombre no como persona totalmente indivi--
dual, sino en sus relaciones con un cuerpo social; ordenamien
tos jurídicos que expresa el mencionado Doctor de la Cueva, -
que desaparecieron en gran medida en la edad moderna, pero que 
parec!a que estaban encontrando un campo nuevo en las corpora-



- 14 -

cienes del siglo XIX. (14) 

La verdad es que, a contrario del cireterio sustent.51. 
do por el profesor antes aludido, consideramos que si somos - -
los inventores de la idea del ~erecho social en el mundo y los
creadores de los derechos sociales, puesto que estamos de acue¡: 
do con el criterio sustentado por el Maestro Alberto Trueba Ur
bina, y estamos de acuerdo con él por el estudio realizado a -
sus diversas obra~ dado que al manifestar dicho maestro que, -
"el genial mexicano Ignacio Ram!rez el "Nigromante" en el Con-
greso Constituyente de 1856-1857, precisamente en la sesión de-
10 de julio de 1856, habló concretamente de los derechos socia
les de la mujer, de los menores, de los huérfanos y de los - -
jornaleros" y les reprochó a los autores del proyecto de Cons-
titución el no haber consignado tales derechos por su extremado 
liberalismo; desde entonces quedó acuñada en los anales de aqui::_ 
lla soberana asamblea la locuación de derecho social; y en el -
Congreso Constituyente de 1917, otro gran legislador, José N. -
Macias, en la sesión de 28 de diciembre de 1916, proyectó el -
derecho Constitucional de huelga, como derecho social-económi-
co, por lo que, por este motivo estimamos que somos los creado
res del derecho social. (15) 

As! pues, como se expresó anteriormente s! somos - -
los creadores e inventores tanto de la idea derecho social como 
del mismo derecho, criterio que estamos de acuerdo con el emi-
nente iurista Doctor Alberto Trueba Urbina, quien indicó, antes 
de la ~onstitución de Weimar de 1919, la Constitución mexicana
de 1917, proclamó la "Declaración de Derechos Sociales en el -
articulo 123, derecho social del trabajo, en el 27, derecho so
cial agrario, y en el 28, derecho social económico, que pasaron 
a ocupai;- sitio de honor en la historia universal", \16) recono
ciendo con ésto, que si somos los creadores e inventores tanto
de la idea derecho zocial como d~l mismo derecho. 

Pero como señala el eminente Maestro Alberto Trueba
Urbina, que los juristas burgueses o sea, el régimen capitalis-

(14) 
(15) 

(16) 

Cueva de la, Mario.- Ob. Cit. Págs. 68 y ss 
Trueba Urbina, Alberto.- Nuevo Derecho Administrativo del
Trabajo.- Ob. Cit.- Págs. 106 y ss. 
Trueba Urbina, Alberto.- Nuevo Derecho del Trabajo Ob. Cit. 
Págs. 131 y .::s. 
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ta, aún no percibe la distinci6n profunda entre la tesis de -
México y la de 1ieimar a través de sus seguidores, (l?) pero -
no es que no la perciban si no es que no la quieren percibir
porque de hecho y derecho es en la de México en donde primer;¡_ 
mente se proclaman los derechos sociales; y así tenemos que -
para el eminente jurista antes indicado, el "profesor Ra::ibr:uch 
indica que el derecho social del porvenir se integra por el -
derecho económico en función de cuidar la economía y al empri;:. 
sario y el derecho del trabajo lo centra en la persona humana 
y en su energía de trabajo, de donde se advierten propósitos
diversos, quién agrega que, nuestra teoría del derecho del -
trabajo no se concreta al equilibrio aristotélico, que de ni!l. 
gún modo es social, sino a la tutela y reivindicación exclus.i. 
va de los trabajadores que necesariamente concluirá con la ~ 
transformación del régimen capitalista en socialista". C1aJ 

Confirmando lo anterior de que s1 somos los inven
torqs de la idea del derecho social, ya que antes de que, - -
George Sceelle, de Francia en el año de 1922, en sus ensayos
que nunca envejecen como lo señala el maestro de la Cueva, -
afirmara, 11con una convicción inquebrantable que el derecho -
del trabajo habla roto el principio de la unidad del derecho
común y creado un derecho de clase, una legislación defensora 
del trabajo en sus relaciones con el capital", C19J ya en - -
nuestro pa!s, antes que este muestro francés hablara en sus -
ensayos del tema que nos ocupa se señaló que en nuesta Const.i 
tución de 1917, proclamando la "Declaración de Derechos So--
ciales del Mundo" en donde no solamente se habla de la defen
sa del trabajo, sino del derecho social del trabajo, agrario
y económico, asentando estos derechos en sus artlculos 123, 27 
y 28 de la misma, y por tanto, no fue este autor francés el 
primero en hablar de la legislación defensora del trabajo y -
mucho menos de la idea del derecho social. 

Y s1 somos los inventores del multicitado derecho
ya que antes de que Lyon Paul ~ic. (Legislation Industrielle
les lois ouvriers, Arthur Rousseau editeurs, Pals, 1938, - ~ 
p~g. XIV), después de explicur las transformaciones sociales
y económicas que se estaban operando, hiciera la "hermosa --
af irmación11 de que "el derecho obrero era una rama autónoma", 

(¡ 7) 

(18) 

(19) 

Trueba Urbina7 Alberto.- "uevo Derecho del Trabajo Ob. -
Cit.- Págs. 219 y ss. 
Trueba Urbina, Alberto.- La Primera Constitución ?ol!ti
ca Social del Mundo.- C:ditorial Porrúa, s. A.- México. -
1971- Págs. 31 y ss. 
Cueva de la, /-iario.- Ob. Cit.- i'ágs. 70 y ss. 
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muy diferente por su espíritu. puesto que, no es sino la econ¡;¡_ 
mía social aplicada, y por sus métodos a todas las otras ramas 
del derecho, (20) él maestro Alberco Trueba Urbina, en el año
de 1927, en su tesis profesional habl6 incidentalmente del de
recho social en defensa de la vida humana (P.lll, y en el Dic
cionario del Derecho Obrero, en 1935, dijo que: "C:l derecho -
obrero es una disciplina jurídica aut6noma en plena formaci6n; 
diariamente observamos sus modalidades y transformaciones a -
través de la agitación de las masas de trabajadores, de los -
laudos de las Juntas de Conciliación y Arbitraje y de las eje
cutorias de la Suprema Corte de Justicia. Y también, d!a por -
día, va adquiriendo sustantividad al influjo de la situaci6n -
económica para desenvolverse luego en un ámbito de franca pro
letarización. Su carácter eminentemente proteccionista del - -
obrero se manifiesta en el articulo 123 de la Constitución de
la República y en la Ley <ederal del Trabajo; pragmática, con.:._ 
titutivas y orgánica, del derecho social en nuestro país" (2ll. 
Por esta razón, afirmamos que sí somos los inventores del tan
tas veces citado derecho, pues como se desprende de los razo-
namientos citados con antelación el maestro ñlberto Trueba - -
Urbina, habl6 primeramente de este derecho que Lyon ?aul Pie. 

Además, de que el mismo jurista en su obra Derecho
Procesal del Trabajo, precisa el derecho reivindicatorio del -
derecho del traba~o y su identificación con el derecho social, 
argumentando que, 'la naturaleza del nuevo derecho se deriva de 
las causas que originaron su nacimiento y de su objetivo funda 
mental, pudiendo concretarse que es el derecho del trabajo - -
reivindicatorio de la clase desposeída, clase que Únicamente -
vive de la fuerza de su trabajo, por lo que, se aproxima más -
a la vida y propugna el mejoramiento económico de dicha clase
y significa la acción socializadora que inicia la transforma-
ción de la sociedad burguesa a un nuevo régimen social de de
recho". (22) 

A su vez, también somo los inventores de la teoría
de la propiedad funci6n-social, criterio con el que estamos de 
acuerdo con el eminente jurista en derecho n1berto Trueba Urb.i. 
na, quien manifestó que, antes de que Duguit, hiciera referen
cia de la función-social de la propiedad, en el Congreso Cons
tituyente de 1856-1857, Ponciano Arriaga, José Maria de Casti
llo Velasco e Isidoro Olvera, en sus intervenciones e inicia~ 

(20) 
(21) 

(22) 

Cueva de la, Mario.- Ob. ~it.- Págs. 69 y ss. 
Trueba Urbina,~Alberto.- Nuevo Derecho Administrativo del 
Trabajo.- Ob. jt.- Págs. 107 y ss. 
Trueba Urbina,_Alberto.- Nuevo Derecho Administrativo del 
Trabajo.- Cb. ~it. Pág. 107 y ss. 
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tivas combatieron el abuso de la propiedad y abogaron por su -
reglamentación social, originando esta teoría. Sin embargo, es 
tendencia de nuestros juristas enamorarse de lo ex6tico, sin -
ver lo nuestro lo que puede estimarse como "malinchismo jurid.i. 
co", ya que un distinguido abogado Teófilo Olea y Ley.ra, "E:l -
Puna Olea", perteneciente al grupo de "Los Siete Sabios de M~
xico", franc6filo como el otro germanófilo, lo sedujo Lluguit,
quien sustenta años después de los legisladores mexicanos de -
1857, la idea de que "la propiedad no es un derecho sino una -
función-social". Y. cosa curiosa, ninguno de los juristas men-
cionados tiene un concepto cabal del derecho social y menos de 
nuestro social positivo, \23) de donde se desprende que, estos 
Óltimos juristas hablaron de la idea de la propiedad funci6n -
social, en nuestro Constituyente de 1856-1857 ya se habia ar-
gumentado sobre esta teoria, por tanto, sí somos los invento-
res de la misma, a pesar de que algunos tratadistas en derecho 
no lo quieren comprender en esta fo:ma. 

Por último, y una vez hecho el estudio anterior 11~ 

regcahm0ossoªceian1te,ndaes~ a
0
.
0
ues s

10
í somos los inventores de la idea de df:.. 

~ revela la definici6n que nos propor-
ciona el maestro Alberto Trueba Urbina, y con la que estamos -
de acuerdo, pues consideramos que es la más perfecta al expre
sarnos que este derecho es un "Conjunto de principios, institY, 
cienes y normas que en función de integración protegen ·.¡ rei-
vindican a los que viven de su trabajo y a los econ6micamente
débiles ", (24) lo que comprobaremos más adelante. 

Por lo anterior, es por lo que también nosotros al
igual que el jurista antes indicado comprendemos que el dere-
cho social de l·iéxico, es ''superior al de VJeimar, que no sola-
mente supera la concepci6n comunitaria, igualitaria y de equi
librio, sino que protege y ~eivindica exclusivamente a los tr,e. 
baj adores". (25 l 

(23) 
(24) 

C2s l 

Idem.- Págs. 108 y ss. 
Trueba Urbina, Alberto.- lluevo Derecho del Trabajo.- Ob.
Cit.- Págs. 155 y ss. 
Trueba Urbina,Alberto.- Nuevo Derecho Administrativo del
Trabajo.- Ob. Cit.- Págs. 108 y ss. 
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b.- DEFINICIOl'I DE DERECHO SOCIAL. 

Por la palabra Definici6n, se entiende la explica~ 
ci6n exacta y clara de una cosa o explicar la naturaleza de -
algo, pasamos a señalar algunas definiciones de dicho derecho, 
para encontrar la definición más perfecta del mismo para poder 
entender la presente tesis. Así tenemos que sobre el citado~ 
derecho, diversos autores lo han definido pero, como se menci~ 
nó con anticipación creemos que la más completa es la aportada 
por el maestro Alberto Trueba Urbina y para sostener ésto, 
expresaremos algunas de otros autores, ~ismas que tuvieron la
influencia del profesor ~adbruch. 

Lucio Mendieta y Nuñez, precisa el derecho social -
diciendo, que "Es el conjunto de leyes y disposiciones autóno
mas que establecen y desarrollan diferentes principios y pro-
cedimientos protectores en favor de individuos, grupos y sect~ 
res de la sociedad económicamente débiles, para lograr su con
vivencia con las otras clases sociales dentro de un orden jus
to". (26) 

Francisco González D!a~ Lombardo, más apegado a las 
ideas de Radbruch, al referirse al derecho que nos ocupa como
derecho regulador y nivelador de las desproporciones, aduce -
que "Es una ordenaci6n de la sociedad en función de una inte-
gración dinámica, teleológicamente dirigida a la obtención del 
mayor bienestar social de la5 personas y de los pueblos, me--
diante la justicia social"• (27) 

Sergio García Ramírez, precisa al multicitado dere
cho "Como proteccionista, como una nueva concepción del bombre 
por el derecho, que busca la educación de éste a su realidad -
social de clase, de necesidad y de perfeccionamiento en la - -
vida comunitaria¿ sin dejar de precisar la trayectoria consti
tucional de los onstituyentes de i'-lé:<ic:o de 1917, de Rusia de-
1918 y de Alemania de 1919, llegando a juiciosas conclusiones
ª la irrupción del Derecho Social en las rel~ciones laborales
y de seguridad social, matrimoniales y familiares, educativas
y de intervencionismo del poder público". <2s> 

(25J 

(27) 

(28) 

Mendieta y Nuñez, ~ucio.- ~l Derecho Social.- ¿ditorial -
Porrúa, s. A.- e~xico, 1953.- Págs. 63 y ss. 
González Díaz Lombargo, Francisco.- Contenido y rtamas - -
del Derecho .::;acial en "Generación de Abogados 1948-1953 ", 
Universidad de Guadalajara, i••éxico, 1963.- Págs. 61 y ss. 
citado por Trueba Urbina, Alberto.- Nuevo Derecho del - -
Trabajo.- Ub. Cit.- Págs. 154 y ss. 
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H~ctor Fix Zamudio, se ha ocupado de este derecho -
en función del proceso del mismo, proponiendo la siguiente de7 
finición, expresando que es el "Conjunto de normas jur!dicas -
nacidas con independencia de las ya existentes y en situación
equidistante respecto de la división tradicional del derecho -
público y del derecho privado, como tercer sector, una tercera 
dimensión que debe considerarse como un derecho de grupo, pro
teccionista de los núcleos más débiles de la sociedad, un de~ 
recho de integración, equilibrador y comunitario". (29) 

El Doctor en Derecho Alberto Trueba Urbina, define
al muliticitado derecho argumentando, que "es el conjunto de -
principios, instituciones y normas que en función de integra~ 
ción protegen, tutelan y reivindican a los que viven de su - -
trabajo y a los económicamente débiles". (30) 

El maestro Mario de la Cueva, señala que George - -
Gurvitch, escritor de origen ruso en dos libros extraordina--
rios (Le Temps presént et l' idée du droit social, Lirairie ~ 
Philosophique J. Vrin, París, 1932) nos obsequió una relaci6n
hist6rica y propuso como idea que el derecho social es "el de
recho de las comunidades humanas no estatales, que dominó a la 
doctrina en su época". (31) 

George Ripert, señala que la democracia busca su ~ 
derecho porque está convencida de que al progreso material de
be corresponder un progreso moral y social, además lo interpr~ 
ta como un derecho nuevo socialmente protegido, expresando que 
11s! los hombres son como hermanos deben ser todos iguales, y -
si no son en realidad, el más débil debe tener el derecho de -
que se le proteja". (32J 

G. Levaseur, indica que el derecho del trabajo tie
ne una finalidad social y ética: evita que el trabajo humano -
sea considerado como una mercancía; concluyendo que es el prin, 
cipio de una organización de las relaciones sociales, puesto -
que por un lado influyen en la vida de la sociedad y del dere
cho y por otro, la seguridad social. (33). 

(29) 

(30) 

(31) 

(32) 
(33) 

Fix Zamudio, Héctor.- Introducción al Estudio del Derecho 
Procesal Social, en ''Estudios Procesales en Memoria de -
Carlos Viada".- Madrid, 1965.- Págs. 507 y ss. 
Trueba Urbina, Alberto.- Nuevo Derecho del Trabajo. Ob. Cit. 
Págs. 155 y ss. 
Cueva de la, Mario.- .,;l Nuevo Derecho Mexicano del Traba
jo.- Ob. Cit.- ?ágs. 71 y ss. 
citado por Cueva de la, :·iario, Idem. 
citado por Cueva de la, Mario.-Idem. 



- 20 -

ndemás, indica el maestro de la Cueva, definiendo 
a los derechos sociales como los que "se propone entregar la 
tierra a quien la trabaja y asegurar a los hombres que vier
ten su energía de trabajo a la economía, la salud, y la vida 
y un ingreso en el presente y en el futuro que haga posible
un vivir conforme con la naturaleza, la libertad y la digni
dad humana". (34) 

El citado autor llama también a los derechos so-
ciales como: 11Las L..ihertades de coalición, sindicaci6n, de -
negociación y contratación colectivas y de huelga, activida
des sobre las cuales el Estado no tiene intervención ni vig;I.. 
lancia, pero eso en segundo lugar, un derecho positivo en -
contra de los empresarios". (35) 

A su vez, el mencionado autor asevera que el derJi:. 
cho del trabajo lo considera como el nuevo derecho que 11es -
la norma que se propone realizar la justicia social en el -
equilibrio de las relaciones entre el trabajo y el capital". 
(36) ' 

José Campillo Sáinz, señala que los derechos so-
ciales, es ''un conjunto de exigencias que la persona puede -
hacer valer ante la sociedad, para que ésta le proporcione -
los medios necesarios para poder atender el cumplimiento de
sus fines, y le asegure un m!nimo de bienestar que le permi
ta conducir una existencia decorosa y digna de su calidad de 
hombre". (37) 

El maestro Mario de la Cueva, señala que el dere
cho del trabajo "es un derecho social en el sentido en que -
habló Gieske y lo es porque considera al hombre como miembro 
de un todo, lo que hace de él un nuevo derecho o más bien un 
derecho nuevo 11

• (38) 

Pues al analizar todas estas definiciones de los
mencionados autores, consideramos como se señal6 que la pro-
porcionada por el Maestro Alberto 'Irueba Urbina es la más -
completa, pues es la que se ajusta a las necesidades de hoy-

(34) 
(35) 

(36) 
(37) 

(39) 

ldem. 
Cueva de la, Mario.- E:l Nuevo Derecho Mexicano del Tra
bajo.- Ob. Cit.- Págs. 71 y ss. 
Idem. 
citado por De Buen, Nestor.- Derecho del Trabajo.- Tomo 
I.- E:ditorial Porrúa, S.A.- México. 1974.-Págs. 98 y ss. 
Cueva de la, Mario.- El Derecho Nexicano del Trabajo.
Tomo I.- E:ditorial Porrúa, s. A.- México. 1969.- Pags.-
230 y ss. 
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en día, ya que a nuestro criterio reúne todos y cada uno de
los requisitos, como dijeran algunos de los autores citados, 
de igualdad y equidad, si no que además tiende a proteger, -
tutelar y reivindicar a los que viven de su trabajo y a los
económicamente débiles. ?or lo que cabe señalar nuevamente -
dicha definición que es el "Conjunto de principios, institu
ciones y normas que en función de integración protegen, tut~ 
lan y reivindican a los que viven de su trabajo y a los eco
nómicamente débiles". (39) Los desposeídos son aquellos tra
bajadores que se dedican a varias actividades y que no están 
debidamente reglamentados en la ley, como son los llamados -
empleados no asalariados, como los boleros, y que algún d!a
se les creará una reglamentación especial que también les -
otorguen estas medidas proteccionistas y es cuando a mi par~ 
cer el derecho social encuentre su perfeccionamiento y no -
solamente se proteja a esta clase de trabajadores antes seña 
lados, sino a la infinidad de personas que realizan este ti
po de actividades parecidas o semejantes, será cuando real-
mente se les reivindiquen sus derechos de los cuales son 
acreedores, y que siempre les han pertenecido pero nunca se
los han querido reconocer. 

B.- CONCEPTO DE: DE:RE:CHO AOMINISTR"TIVO DE:L TRABAJO. 

E:n virtud de lo señalado en el punto anterior, y
una vez comprendido lo que se entiende por la Naturaleza del 
Derecho Social, pasaremos a desglosar lo que entendemos por
Concepto de Derecho Administrativo del Trabajo, para poste-
riormente poder centrar el punto primordial de la presente -
tesis, pero para llegar a ello, primeramente debemos compren. 
der y definir al Derecho del Trabajo, pues este derecho nace 
del derecho social, como vimos anteriormente, y el Derecho -
Administrativo del Trabajo brotó de este derecho, para pode,t. 
lo conceptuar daremos primeramente lo que se entiende por el 
derecho del trabajo, y así tenemos que el Derecho del Ttaba
.i.12.• "E:s el conjunto de principios, normas e instituciones -
que protegen, dignifican y tienden a reivindicar a todos los 
que viven de sus esfuerzos materiales o intelectuales para 
la realización de su destino histórico; socializar la vida -
humana". (40) 

(39) 

(40) 

Trueba Urbina, nlberto.- Nuevo Derecho Administrativo -
del Trabajo.- Ob. Cit. Págs. lOB y ss, 
Trueba Urbina, Albert<.>.- Nuevo Derecho del Trabajo.- -
i::ditorial Porrúa, s •. \.- México, 1970,- Pligs. 135 y ss. 
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Por tanto, una vez asimilado lo que es el derecho
del trabajo y si por concepto entendemos como se señal6 con -
antelación la idea o conocimiento que tenemos de alguna cosa
y por definición, indicamos que es, la explicación exacta y -
clara de una cosa, por Concepto de Derecho Administrativo del 
Trabalo, debemos comprender lo que se entiende de este dere-
cho, la idea, el conocimiento que tenemos del mismo y as!, -
pasamos a dar una idea de lo que es en sí este derecho, y --
cuando nació, y para poderlo conceptuar daremos pri~eramente
una explicación del citado derecho, o sea la definición del -
multicitado derecho, para en párrafos subsecuentes poderlo -
conceptuar. 

Por lo que consideramos dar un concepto somero del 
mismo, estimando, que no es ni derecho público ni privado, -
sino que surgió de nuestra Constitución de 1917, emanado de -
la tercera y nueva categoría del derecho que es el social y -
brotado del derecho del trabajo, como de las caracter!sticas
que se desapartaron del derecho administrativo y que pasaron
ª formar parte del que nos ocupa, conteniendo las mismas ca-
racter!sticas que el derecho del trabajo, con ciertas caract~ 
risticas especiales, para la protección, tutela y reivindica
ción de toda persona que presta un trabajo subordinado a un -
patrón en la esfera administrativa del trabajo. 

El Derecho Administrativo del Trabajo y de la Pre
visión Social, es 11 el conjunto de normas fundamentales admi-
nistrativas del trabajo y de la previsi6n social, contenidas
en el artículo 123, en sus Leyes Reglamentarias, Ley Federal
del Trabajo y Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
~stado, Leyes del Seguro Social para Trabajadores y de 5egu-
ridad y de Servicio Social para Burócratas, y Ley del Insti-
tuto del. Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, 
as! como los correspondientes reglamentos administrativos e -
Instituciones derivadas de las norm~s legales, constituyen el 
extenso campo del derecho administrativo del trabajo y de la
previsión social, una de las ramas más frondosas del derecho
del trabajo. 

"También destacan como parte del Derecho Adminis-
trativo del Trabajo, las normas y actividades de la Adminis-
tración Social y Cooperativa del Trabajo, fortaleciendo el -
ejercicio de funciones sociales de los sindicatos y de las -
cooperativas. ~l Derecho Administrativo del Trabajo tutela-
no s6lo los derechos de los trabajadores sobre jornada, sala
rios, vacaciones, etc.l sino establece las sanciones corres-
pendientes por violacion a los derechos de la clase obrera 
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consignados en las leyes y reglamentos; y dentro de esta rama 
se incluye a los derechos de previsión social de los propios
trabajadores, toda vez que los mismos tienen por objeto cum-
plimentar las normas administrativas del trabajo y la función 
de las mismas en relación con sus derechos para obtener casas 
cómodas e higiénicas, medidas de higiene y salubridad, normas 
preventivas de accidente, etc., a fin de que en las relacio-
nes laborales no sufran menoscabo la persona obrera. 

"Todas las teor!.as, principios, normas e institu-
ciones así como las Leyes Reglamentarias y Reglamentos Admi-
nistrativos de carácter social, y actividades procesales ad-
ministrativas, están incluidos en esta obra, como punto de -
partida para el desarrollo científico de la nueva disciplina
en sus manifestaciones teorícas, legislativas y reglamenta--
rias, ejecutivas y jurisdiccionales. 

"Constituye el Derecho 3ocial "dministrativo del -
Trabajo, el conjunto de leyes fundamentales y reglamentarias, 
los reglamentos laborales, así como los estatutos y reglamen
tos sindicales obreros, para su observación en las relaciones 
entre los factores de la producción o entre trabajadores y -
patrones, a fin de conservar el orden jurídico y económico en 
dichas relaciones. La infracción de aquéllas normas se san-
cionan en la vía administrativa, a no ser que origine confli~ 
tos laborales cuyo conocimiento corresponde a ~os órganos de
la jurisdicción social del trabajo: Juntas de ~onciliación y
Arbitraje o 3urocráticos. 

"La aplicación del Derecho Social Administrativo -
del Trabajo, está en manos de las autoridades políticas, es 
decir, de la Administración Pública del Trabajo, ~residente 
de la República, Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 
de Hacienda y Crédito Público, de Industria y ~ducación, Ins
pectores Federales 'del Trabajo y Procuraduría Federal del - -
Trabajo, en asuntos o materias de carácter federal especifi-
cados en la fracción XXXI del Apartado A) del artículo 123 de 
la Constitución, y por lo que se refiere a materias de la com 
petencia de las autoridades locales a través de los Goberna-
dores, Direcciones o Departamentos del Trabajo, Inspectores y 
Procuradur!a de la Defensa del Trabajo dependiente de aqué--
llos. 

"Los dos grupos de autoridades pol!.ticas, federa-
les y locales, tienen a su cargo la vigilancia y cumplimiento 
de las normas de trabajo por patrones o empresarios, sobre -
porcentaje de trabajadores extranjeros de las empresas o est.;i. 
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blecimientos, duración. máxima, descansos, vacaciones, dejar de 
pagar el salario mlnimo, incumplimiento de obligaciones patro
nales por inobservancia de las normas de seguridad, de higie~ 
ne y de medidas preventivas de riesgos de trabajo, violación -
a las prohibiciones patronales 1 a las normas de trabajo de mu
jeres y menores, a la obligacion de proporcionar alimentos a -
bordo de las embarcaciones, repatriar a trabajadores marltimos.. 
a las normas protectoras del trabajo del campo, doméstico, en
hoteles y restaurantes, asl como de las demás violaciones pre
ventivas en las leyes y reglamentos. ~n estos casos impera la
Teorla Social del Derecho r.dministrativo del Trabajo, en fun~ 
ción proteccionista, tutelar y reivindicatoria de los trabaja
dores. 

"Cuando las violaciones patronales a las normas ad
ministrativas no sean reparadas en el campo de la administra-
ción pública, los trabajadores podrán ejercitar sus acciones -
ante los Tribunales ~aciales del Trabajo, sin perjuicio de que 
se apliquen las sanciones administrativas tipificadas en las -
leyes y reglamentos laborales". C.n l 

Por tanto, una vez hecha una explicación exacta y -
clara de lo que es la definición del Derecho Administrativo ~ 
del Trabajo, pasamos a desarrollar este punto en cuestión dan
do una idea del citado derecho o la ~xolicación del conocimien 
to que tenemos del tantas veces citado derecho y así indicare
mos que de este 1~uevo LJerecho 1\dministrati'lo del Trabajo, po-
dria pensarse con ligereza que el mismo es una rama del tradi
cional y antiguo derecho administrativo y por consiguiente ma
teria del derecho público por la incomprensión del Nuevo Dere
cho Social, lo que no es, porque este derecho es rama del De-
recho del Trabajo y disciplina integrante del Derecho Social,
naciendo, ambos con el precepto 123 de nuestra Carta Magna de -
1917, y de aquí se origina la nueva función social del wstado
moderno para mediar en los conflictos entre los elementos de -
la producción en la cuestión social suscitada por la lucha de
clases entre obreros y empresarios, dándole al ¿stado social -
nuevas funciones que no ten1a el ~stado político y que ahora -
se asienta en el articulo 123 y en las ~eyes Sociales del Tra
bajo. P~emás, antes de 1917, el derecho público no le otorgaba 
facultades al ~stado político para terciar en las relaciones -
laborales reflejándose en la administración pública, y cuando
ésta intervenía era en favor de los explotadores y latifundis
tas sin tomar en cuenta los gruoos débiles de la sociedad: el
Presidente de la ~epÚblica no intervenla en favor de los trab_a 

(41) Trueba Urbina, Alberto.- Nuevo Derecho Administrativo del 
Trabajo.- Ob. ~it.- Págs. 114 y ss. 



- 25 -

jadores, su funci6n al servilismo pCiblico ampli!.ndose a toda -
la colectividad uniéndose cuando se requería con los propieta
rios e industriales, colaboraci6n que trajo como consecuencia
la Gran Huelga del rtío clanco el 7 de enero de 1907, que fue -
incitada por el injusto fallo arbitral emitido por el entonces 
Presidente de nuestra República Mexicana, Den Porfirio Dlaz, -
en ayuda de los detentadores del poder, es decir, de los empr~ 
sarios textiles de la €.poca indicada. (42) 

Por lo que, es a partir de la Constituci6n de 1917, 
y en el Constituyente de ~uerétaro, en la que se estableció la 
función administrativa, la potestad reglamentarla de las leyes 
del trabajo, relativo a su espíritu y textos de naturaleza so
cial, naciendo así la nueva actividad administrativa dignifiC.il. 
dora, tuteladora y reivindicadora de los campesinos y de los -
obreros en acatamiento de los numerales 27, 26 y 123. ~n tal -
virtud, este nuevo derecho nada tiene que ver con la funci6n -
pública, ni regula servicios públicos ni es parte del derecho
administrativo sino que es una nueva función social laboral -
que se da al ~stado moderno en su actual actividad social, aún 
cuando se une con una rama que brota del derecho pCiblico admi
nistrativo, siendo su funci6n puramente social, de acuerdo al
articulo 123 que es puramente revolucionario, protector y rei
vindicador de los trabajadores y de las clases obreras, siendo 
totalmente independiente este derecho del derecho p6blico,
no obstante que su ejercicio compete no s6lo a las autoridades 
sociales sino a la pCiblica, o a la administración p6blica, por 
lo que este derecho que nos ocupa es rama del Uerecho del Tra
bajo establecida en el dispositivo antes indicado, en sus le-
yes reglamentarias y en estatutos sindicales del mencionado -
precepto, y que éstas pertenecen al nuevo derecho social. Este 
Nuevo Derecho Administrativo del Trabajo, parte del derecho -
laboral se completa con principios, instituciones y normas del 
artículo citado con antelación, leyes reglamentarias y regla-
mentas o estatutos de éstas y de los sindicatos obreros, toman. 
do en cuenta las costumbre y jurisprudencias scciales, corres
pondiendo la aplicaci6n del derecho social a las autoridades -
políticas y sociales según su competencia jurisdiccional, na-
ciendo este derecho en 1917, siendo virgen hasta hoy en su-~ 
consideración científica originada con la tesis social reivin
dicatoria, parte integrante de la teoría integral del maestro
Alber to Trueba Urbina, teoría que veremos m!.s adelante. 

Y asi señalamos, que la administraci6n pública, - -
principalmente el poder ejecutivo federal, realizaba activida
des ligeras a las funciones públicas que le daba la Constitu-
ción de 1657 y las leyes administrativas surgidas de la misma, 
quedando comprendidos estos actos dentro del derecho p6blico -
administrativo, pero a partir del lo. de mayo de 1917, cuando
entró en vigor nuestra Constitución Política-Social, la admi--

(42) Trueba Urbina, hlberto.- Evolución de la Huelga.- Edicio
nes Botas.- Ml>xico, 1950.- P!igs. 83 y 5So 
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nistraci6n pública, independientemente de sus funciones polí
ticas ejerció funciones sociales proteccionistas para los - -
obreros y campesinos, en general para las clases econ6mica--
mente d~biles o desposeidas. 

Nuestro gstado y los poderes públicos y sociales -
del mismo, se originaron de las nuevas normas ya indicadas, -
agrarias y laborales, asistenciales y culturales y de previ-
si6n social, otorgando a las autoridades administrativas poli 
ticas actividades sociales, como se ha mencionado transformá~ 
dose el antiguo Derecho Administrativo por las ideas sociales 
y de los principios jurídicos contenidos en la nueva legisla
ci6n fundamental; independientemente de dicha transformación
que sufrió el citado derecho en relación con las funciones s~ 
ciales que se le dieron a las autoridades pol1ticas, Congreso 
de la Unión, Presidente de la Repúclica y Poder Judicial, en
la parte nueva de la Constitución nació un nuevo derecho admi. 
nistrativo de carácter social, cuyo ejercicio se da a órganos 
administrativos públicos y sociales que nunca habían existido 
en nuestro país, como son las Comisiones hgrarias y Mixtas, -
las Comisiones encargadas de fijar los salarios mínimos y el
porcentaje de participaci6n de utilidades en favor de los - -
trabajadores, de tal modo que la legislación y las activida-
des de estos nuevos 6rganos administrativos públicos y socia
les del Estado de Derecho Social, dieron origen al nacimiento 
de un nuevo derecho administrativo del trabajo frente a las -
normas de otros 6rganos administrativos del ~stado político y 
jurisdiccionales del trabajo: Las Juntas de Conciliación y ~ 
~rbitraje y Tribunales Burocráticos o Tribunales Federal de -
Conciliaci6n y Arbitraje. 

As! tenemos, que en la Constitución de 1857, hasta 
que estállÓ la Revolución Mexicana de 1910, los poderes públi. 
ces de nuestro gstado en esa época en sus relaciones con los
particulares y con sus empleados, no se desaparteron de las -
funciones públicas del Estado burgués, y en lo relativo a las 
relaciones entre nuestro gstado y sus servidores, ni siquiera 
se imitaron las funciones de otros Estados en las que se reg.!,!. 
laban las relaciones por medio de leyes· del servicio civil; -
por lo que, desde la declaración de derechos sociales conteni. 
dos en el originario numeral 123, las relaciones entre el ~s
tado y sus servidores, empleados o trabajadores, quedaron su
jetos al mencionado precepto, de donde resulta que estas rel.;¡_ 
ciones dejaron de tener el carácter de públicas y se convir-
tieron en ~elaciones sociales. Sin embargo, nuestra Ley fed~ 
ral del Trabajo de 1931, ignorante del artículo 123 Constitu
cional, en su articulo 2o., equivocadamente dispuso que las -
relaciones entre el Estado y sus servidores debian regirse ~ 
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por las leyes del servicio civil, haciendo propios criterios
administrativistas que habían quedado atr~s, siendo inaplica
bles en nuestra estructura Constitucional Política-social. 

Ahora bien, por tal motivo el ~stado-patr6n, orj. 
ginado en el dispositivo 123, se emitieron leyes locales del
trabajo que regulaban sus relaciones con sus empleados, sien
do hasta el 27 de septiembre de 1938, cuando se di6 fiel aca
tamiento al citado Ordenamiento, expidiéndose el Estatuto Ju
rtdico de los Trabajadores al Servicio del gstado; por tanto, 
desde entonces las relaciones sociales entre el Estado y sus
servidores se apartar~n de la funci6n pública y dejaron de -
formar parte del Derecho "dministrativo, para integrar una m.s. 
teria del Derecho del Trabajo. Y así. tenemos que el ideario 
del mencionado estatuto Cardenista favoreci6 la adici6n del -
precepto 123 de la ~onstituci6n de 1960, con un nuevo capítu
lo, el Apartado a), que establece principios sociales a favor 
de la burocracia, para que sigan las relaciones entre ésta y
los poderes de la Unión, expidiéndose después, en 1963, la -
Ley rteglamentaria del citado apartado, o sea la Ley Federal -
de los Trabajadores al Servicio del ~stado, dichas activida-
des dejaron de formar p&rte del derecho público administrati
vo a pesar de la lnsisten::ia de algunos tratadistas de dicha -
rama en sus obras, l43l y (44) pues tales relaciones sociales 
dejaron de ser materia del derecho administrativo que perdió
aquel territorio, como el Código Civil perdió otros, los con
tratos, los contratos de prestaci6n de servicios, y el Dere-
cho Mercantil a los factores y dependientes, comisionistas y
en común, a agentes comerciales, cuyas relaciones se rigen -
por el derecho del trabajo. (45J 

Para comprender más este punto en cuestión, es de
cir el Concepto de Derecho ndministrativo del Trabajo, cita-
mos algunas definiciones de este derecho, de diversos auto--
res, para poder conocer m~s este nuevo derecho y tener conoc.i 
miento del mismo y así indicamos que los tratadistas extranjst 
ros, no coinciden con nuestras ideas del multicitado derecho; 
los italianos lo identifican con la legislaci6n social labo-
ral, los alemanes como un capítulo de Derecho del Trabajo y -
amparo al trabajador, otros lo ven a trav~s de los empleado-
res y de los trabajadores en sus relaciones de subordinación
con el ~stado, como sujetos de Derecho Laboral, obedeciendo -

(43) 

(44) 

(45) 

Fraga, Gabino.- Derecho ~dministrativo.- Editorial Po--
rrúa, S.A.- México, 1971.- Pág5 .14l y ss. 
Serra rtojas, Andrés.- uerecho ndministrativo.- ~ibrer!a
Manuel Porrúa, s. A.- Tomo I, México, 1968.- P~gs. 377 y 
ss. 
Trueba Urbina, Alberto.- Nuevo Derecho Administrativo del 
Trabajo.- Ob. Cit.- Pág. 132. 
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ello, a sus particulares legislaciones, volv~endo algunos a ~ 
incluir el contrato de trabajo en el C6digo ~ivil y las normas 
adjetivas laborales en el ~ódigo de Procedimientos, llegándose 
a s'ostener que en las relaciones laborales existen normas de -
Derecho Privado y Público, de tal modo que para comprender - -
estas dos clases de normas dentro de la disciplina laboral, la 
nombran Derecho Administrativo del Trabajo lo cual es absurdo
e incompatible con nuestra legislación, porque el derecho del
trabajo es rama del Derecho Social, por tanto, totalmente indf:. 
pendientemente del Derecho Público y del ~rivado. (46) 

En tal virtud, señalaremos que Mario L. Deveali men. 
ciona semejante contrasentido e indica algunas ideas respecti
vamente y as{ ma:-iifiesta que 11 la coexistencia en la regulariza 
ción de las relaciones de trabajo, de normas de derecho priva
do y de derecho público, ha inducido a algunos autores que ev.1. 
dentemente atribuyen una trascendencia excesiva a la distin--
ción entre el derecho público y el privado a trazar una disti~ 
ción entre las disposiciones del derecho laboral de naturaleza 
privada y los de carácter público, agrupando estas Últimas en
una rama denominada 'derecho administrativo del trabajo'; y no 
ha faltado quien, teniendo en cuenta que la mayor parte de la -
legislaci6n social se inspira con principios de carácter pÚbl.i.. 
co, ha asimilando sin más ésta con el aludido derecho adminis
trativo del trabajo". (47) 

~l autor citado en el párrafo anterior recolecta -
una definición del jurisconsulto Leonello ~. Levi de la legis
lación social, argumentando este Último jurista que es como -
"la esfera del ordenamiento jurí.dico administrativo que tiene
por objeto el amparo de las categorlas de trabajadores, con -
finalid~des de interés nacional", (49) clarificando dicho au
tor que un nombre más correcto seria científicamente la de - -
'derecho administrativo del trabajo', rechazando la locuación
de 'legislación del trabajo', siendo ésta tomada por la doctr.1. 
na para señalar la esfera del ordenamiento que tiene por obje
to la relación individual del trabajo y especialmente bajo la
reglamentación del derecho privado. 

(45) 

(47) 

(49) 

Trueba Urbina, nlberto.- Nuevo Derecho Administrativo del 
Trabajo.- Ob. Cit.- Pág. 132. 
~avali L. de Mario.- Liniamientos de Derecho del Trabajo.-
~di torial La Ley, s. A.- Buenos Aires, 1956.- Págs. 66 a 
69. 
citado por Deveali L. de, Mario.- Ob. Cit. C:ágs. 66 a 69. 
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Igualmente el multicitado autor Deveali, manifies
ta en cuanto al punto que nos ocupa, es decir, respecto al -
Conceoto de Derecho Administrativo del Trabajo, que "Bajo -
este Gltimo aspecto puede resultar conveniente agrupar bajo -
el nombre de derecho administrativo del trabajo las normas -
que se refieren a la formación y al funcionamiento de los ór
ganos estatales que fiscalizan el cumplimiento de las pres--
cripciones legales en materia de trabajo". (49) 

Sigue argumentando el referido autor Deveali que -
" ••• consideramos que seria inoportuno hacer dos exposiciones
sepradas de las normas que siguen una misma instituci6n, est!.I. 
diando en la parte dedicada al derecho laboral propiamente -
dicho, los de carácter privado que emanan de la voluntad con
tractual, para examinar sucesivamente en otra parte dedicada
al derecho administrativo, los ltmites que la ley fija a di-
cha voluntad y las normas que prevalecen sobre ella, sustitu
yéndose a la mism~, en virtud de su carácter coactivo indero
gable. Y aún más inoportuno nos parece el esfuerzo de consi
derar toda la legislación social como una parte del derecho -
administrativo, por el sólo hecho de estar la primera casi -
completamente embebida de principios de derecho público. ~n -
efecto, no todo derecho público puede considerarse como dere
cho administrativo de acuerdo con la terminología corriente -
en la legislación y en la doctrina más autorizada. Mucho más 
lógico resulta, pues, la posición de quienes prefieren consi
derar, sin más, el derecho del trabajo, como una rama del de
recho público, olvidando que el centro del mismo lo constitu
ye el contrato de trabajo que, según el derecho tradicional y 
la mayoría de las legislaciones contemporáneas, es y continúa 
siendo una relación del derecho privado que la inderogabili-
dad que carecteriza la mayoría de las normas laborales, no -
siempre indica la prevalencia del interés general sobre el -
individual, sino que responde a menudo a la preocupaci6n del
Sstado de remediar la situaci6n de inferioridad del trabaja-
dar frente al empleador atribuyendo carácter imperativo a no.i;:_ 
mas, que en una situaci6n de equilibrio, tendrían carácter -
meramente dispositivo". (SO) 

Por lo anterior, consideramos que nuestra legisla
ción mexicana social organiza el contrato de trabajo fuera de 
las normas del derecho privado y público, ubicándolo como - -
social desapareciendo en él la autonomía de la voluntad de -
los particulares, por tanto, los trabajadores son sujetos de
relaciones sociales, y con mucho más razón sociales; criterio 

(49) Idem. 
(SO) Deveali ~. de, Mario.- Ob. Cit.- P&gs. 66 y ss. 
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que expresamos y que estamos de acuerdo con el Maestro Alberto 
Trueba Urbina, por lo que, en nuestro pa!s, no se ha examinado 
sobre la teor1a del derecho que nos ocupa, es decir, del dere
cho administrativo del trabajo, pero para su posición en el -
derecho público diversos tratadistas estiman que el derecho -
del trabajo ha seguido esta regla y también nuestra novísima -
legislación laboral sigue el mismo camino en el articulo So.,
pero de acuerdo con las nociones y textos de nuestro numeral -
123, que esta arriba del citado dispositivo, el derecho del -
trabajo forma parte del derecho social, como ya se ha expresa
do con anterioridad, ya que esta rama es totalmente reivindi-
catoria tanto en su sentido como en su contenido, toda vez - -
que, es totalmente revolucionaria destacando frente al derecho 
público y el privado, por lo que no puede confundirse con el -
elemento social que influye en todas las legislaciones, dado -
que es, valga la redundancia, totalmente independiente del --
mencionado elemento, por tanto, el derecho social es de la más 
alta jerarqu!a en el numeral antes invocado, en función prot~ 
tora y reivindicadora de la clase trabajadora, es decir, de -
los desposeídos o económicamente débiles o explotados, rama -
que se tiene que enfrentar al derecho público y al privado pam 
llevar a cabo sus fines diferentes de uno y otro y de cualqu:i<r 
otro estatuto influenciado cor el derecho social, por lo que -
de este emerge como partedel mismo el derecho laboral y por -
consiguiente las normas, instituciones y principios que forman 
el derecho en cuestión, es decir, del derecho administrativo -
del trabaja, rama del derecho completamente nueva <s1J. gn - -
consecuencia, tenemos que el derecho que nos ocupa en la pre-
sente tesis ni pertenece al derecho público ni al privado, es
una rama de nueva creación; es decir, este derecho administra
tivo del trabajo emerge de nuestro artículo 123 Constitucio--
nal, mismo que pertenece al derecho social y que brota también 
del derecho del trabajo. 

En virtud, de lo indicado con antelación trataremos 
de conocer más este nuevo derecho administrativo del trabajo,
ya que entre más lo conozcamos mayor será nuestro conocimiento 
y así tendremos más una idea del mismo y por tanto, un mayor ~ 
más amplio concepto, y en el caso que nos ocuoa es el conoci-
~iento que tenemos de él, por lo que, al estudiar Ernesto - -
Krotoschin, el Derecho ndministrativo Laboral, su contenido lo 
ubica dentro del Uerecho Público, manifestando, que el "Dere-
cho ndministrativo del Trabajo impone, en consecuencia, tanto-

(511 Trueba Urbina, nlberto.- Nuevo Derecho del Trabajo.- Ob. 
Cit.- ?ágs. llS y ss. 



31 -

a los empleadores como los trabajadores, sobre todo a aquéllos; 
ciertos deberes esencialmente sociales, en el sentido de que su 
cumplimiento se exige en interés de la sociedad entera organiz.s, 
da como ~stado. De ahí que estos deberes adquieren el carácter 
de deberes de Derecho Público (no s6lo de orden público). Exi_:¡_ 
ten frente al ¿stado y no en relaci6n mutua, si bien indirecta
mente surten a veces también efectos sobre ésta". (52) Criterio 
con el que no estamos de acuerdo, puesto que sí impone ~eberes
sociales a ambos, pero estos no pertenecen al derecho publico,
sino son puramente sociales que pertenecen a la nueva y tercera 
categoría del Derecho que es el Derecho Social, y no como lo -
pretende señalar el mencionado autor. 

Igualmente, para tener más conocimi2nto del Derecho
Adminis tra tivo del Trabajo, cabe señalar la definici6n propor-
cionada por Gottschalk, quien expresa que este Derecho es el -
"Conjunto de Instituciones y normas que disciplinan la acci6n -
del ~stado en ejercicio de su función de garantizar y hacer - -
efectivo el cumplimiento de los preceptos legales que con carái;. 
ter imperativo, y por tanto, inderogable por la voluntad de las 
partes del contrato o de la mera relaci6n del trabajo, hallánds;¡_ 
se dirigida a resguardar y reali=.ar, con mayor o menor grado de 
intensidad, el interés de la colectividad en la protecci6n del
trabajador en cuanto a su persona, a su capacidad de trabajo y
a las condiciones vitales de bienestar social" (53). La citada
definición coincide con el pensamiento universal pero no lo - -
aceptamos nosotros completamente por la siguiente razón: 

La anterior definición es ampl!sima, misma que coin
cide con el pensamiento universal, ya que señala que el derecho 
del trabajo es proteccionista del trabajador y busca el bienes
tar social frente a la legislaci6n universal capitalista, pero
nuestro derecho del crabajo es totalmente reivindicatorio que -
dignifica a la persona humana por su contenido totalmente revo
lucionario, como lo senala el maestro nlberto Trueba Urbina, -
que pasa al derecho que nos ocupa; es decir, al derecho admini.:¡ 
trativo del trabajo o laboral en cuanto se hace efectiva a tra
vés de la pol!tica social, siendo tutelar este derecho de todos 
los trabajadores, obreros, empleados, abogados, médicos, ?rofe
so~es, deportistas profesion=les, toreros, en todo lo que ~e -
relacion~ con la prestaci6n de trabajo, la vigilancia o policía, 
del mismo, la hi·;iiene y salubridad, que tienden a conservar la
vida del trabajador como lo indica el citado autor; pero no es
que tiendan a conservar la vida del trabajador, sino la conser-

(52) 

(53) 

Krotoschin, ~rnesto.- Instituciones del Derecho del Traba
jo.- ~diciones De Palma.- auenes Aires, 1948. Tomo II.- -
Págs. 234 y ss. 
citado por Cabanellas, Guillermo.- Introducci6n al ~studio 
del Derecho Laboral.- Libros Científicos Bi~bi>;rráficos - -
Omeba.- Editores Libreros.-Buenos hires, 1960 Vol. II.- -
?ágs. 406 y ss. 
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va, pero esta tendencia es totalmente también reivindicadora de 
la clase económicamente débil o de la clase despose!da o explo
tada, no distinguiéndose en consecuencia, la función pública -
del ~stado de la función social, en virtud de la incomprensión
de la teor!a Constitucional, que en nuestra ley fundamental son 
diferentes tanto en su contenido y destino, ya sea económico, -
pol!tico y social. (54) 

Por consiguiente, cabrá en este inciso hacer mención 
a la definición que nos otorga el maestro Alberto Trueba Urbina, 
para ubicar en una forma más completa y exacta esta rama del d~ 
recho del trabajo que es el derecho administrativo del trabajo, 
para poder tener un conocimiento y al llegar a tener este cono
cimiento tendremos también un concepto del citado derecho más -
frondoso, que es precisamente el punto en cuestión ya que esta
rama es totalmente nueva, trataremos de centrarnos en la presen. 
te tesis lo mejor posible; y así, expresa el mencionado juris~ 
ta, ~ue el derecho administrativo del trabajo, es "como rama ~ 
del derecho laboral, y éste como parte del derecho social, per
sigue en relación con las funciones de la administración p6bli
ca y social, y asistencia, tutela y reivindicación de la clase
trabajadora; pero esta teor1a no se ha universalizado, sino se
ha constreñido al desarrollo de la protección legislativa admi
nistrativa de los trabajadores, en sus relaciones individuales
y colectivas con sus patrones. Nuestro articulo 123 es el 6nico 
que en los paises democráticos proclama derechos sociales con -
sentido redentor; por tanto, el derecho administrativo del tra
bajo mexicano tiene un destino no sólo proteccionista y asisten. 
cial, sino reivindicatorio, que nos permite presentarlo como -
rama del derecho del trabajo preñada de contenido social" (55). 
Razón por la cual consideramos que nuestro derecho administrat..i.. 
vo del trabajo es diferente en algunos puntos de vista a los ~ 
dem~s y por tal motivo creemos que nuestro derecho administrat.l.. 
vo del trabajo es más completo, correcto y exacto que los men-
cionados con anterioridad, ya que reúne más requisitos que son
vitales en esta época, para la subsistencia y bienestar de la -
clase trabajadora o de los econ6micamente débiles, por su cent~ 
nido revolucionario y reivindicatorio de la clase desposeída, 
elementos que no tienen las definiciones antes citadas. 

Lo mencionado con antccioriOad esta de acuerdo con -
la definición del citado autor del Derecho del Trabajo, que es-

(54) 

(55) 

Trueba Urbin~, 0 lberto.- Nuevo Derecho del Trabajo.- Ob. 
Cit.- P~gs. 115 y ss. 
Trueba Urbina, Alberto.- Nuevo Derecho del rrabajo.- Ob. 
Cit.- P~gs.135 y ss. 
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la obtenci6n de los diversos estudios realizados por el mencio
nado jurista y que cabe aplicar a la presente tesis, puesto que 
el Derecho Administrativo del Trabajo brota precisamente de est» 
Derecho del Trabajo y que lo define al mismo como el "Conjunto
de principios, normas e instituciones que protegen, dignifican
y tienden a reivindicar a todos los que viven de sus esfuerzos
materiales o intelectuales para la realización de su destino -
histórico: socializar la vida humana". (56 l 

Partiendo de los razonamientos expuestos se orígina
no solamente la teor1a jurídica e ideológica social de las ca-
mas del Derecho del Trabajo, destacando de la misma el Derecho
Administrativo Laboral, cuya formulación jurídica es legislati
va y administrativa, correspondiendo a ésta la reglamentación
y aplicaci6n de las normas laborales administrativas y de las -
particularidades del articulo 123 de nuestra Constitución, ex-
plicamos esta rama como parte del Derecho Social del Trabajo y
su creación y aplicación es por parte de los poderes de la ad-
ministración pública y a las autoridades laborales en el ejer-
cicio de sus facultades sociales; por consi~uiente, nuestro De
recho Administrativo del Trabajo se estipula en el precepto an
tes mencionado, en la Ley Federal del Trabajo, en la Ley Fede-
ral de los Trabajadores al Servicio del ~stado, y en diversos -
estatutos de la clase trabajadora, de los ~eglamentos para la -
protecci6n del trabajo humano y para la obtención de las Insti
tuciones, i~ormas "rotectoras de los Trabajadores en la vía admi. 
nistrativa relativa a las reivindicaciones económicas y socia-
les en favor de la clase económicamente débil, siendo ésta la -
mejor causa de la pol1tica social de los poderes p6blicos, o -
bien, por medio de los poderes sociales en ejercicio de sus --
funciones típicamente reivindicatoria de la Justicia ~acial - -
para la Clase explotada por los detentadores del poder económi
co, o sea, la clase burguesa, de tal modo que este nuevo dere-
cho en e1 orden positivo y cient1fico, como ~e citó con antela
ción, alienta y fecunda a la ciencia de la administración so-~ 
cial en múltiples manifestaciones, ya sea en el campo de las -
relaciones de producci6n, como en cualquier otra actividad la-
boral, cuyos efectos en el futuro son insospechadas por esta -
clase desooseída, y dej5ndose vislumbrar la nueva aurora socia
l is ta. '57lr¿n es as!., que es ta aurora social is ta empieza a notarse 
cada d1a m~s, no solamente en nuestro pais sino en cualquier -
otra parte del mundo, toda vez que, cada día se crean m~s empr~ 

(s6 5 

(57) 

Trueba Ürbina, nlberto.- Nuevo Derecho del Trabajo.- Ob. -
Cit.- Págs. 135 y ss. 
Trueba Urbina, nlberto.- Nuevo Derecho ndministrativo del 
Trabajo.- Ob. Cit.- Págs. 136 y ss. 
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sas para estatales y no solamente esto, sino también como las 
unidades habitacionales otorcadas a los trabajadores económi
camente débiles y algunas otias cuestiones que no cabe seña-
lar mismas que son totalmente sociales y por lo tanto no sol.5!,. 
mente en nuestro país ha entrado la aurora del socialismo - -
sino en todas partes del mundo, hasta en los países totalmen
te desarrollados, pues son a donde se crearon primeramente -
esas unidades habitacionales para protección de los trabajad.Q. 
res. 

C.- C.~R.~CTERISTICAS DEL DERECHO ADMINISTRATIVO DEL TR,;BAJO. 

En virtud de lo citado en los incisos anteriores,
debemos indicar que se entiende por la palabra Característica 
~. para poder desarrollar el inciso en cuestión y por ella
se entiende "aplíquese a la cualidad que dá carácter o sirve
para distinguir una persona o cosa de sus semejantes" <sel, -
"típico, inconfundible y propio". (59 l 

Por tanto, las Características del Derecho Adminis 
trativo del Trabajo, 'son las particularidades que distinguen 
a este derecho de los demás' • 

. :..hora bien, para poder comprender mucho mejor el -
presente inciso, cabe mencionar que este Derecho Administrati. 
vo del Trabajo, es totalmente nuevo como ya ha sido señalado, 
brotado del Derecho del Trabajo y de la Previsión Social, que 
también es un nuevo derecho, y de las funciones sociales que 
se desapartaron del Derecho ~dministrativo Público. Si el De
recho Social, el Derecho del Trabajo y el Derecho Administra
tivo Social son de reciente creaci6n, con mucho más razón el
Derecho "':lministrativo del trabajo, iniciado éste, al igual -
que los demás con nuestra Constituci6n de l9l7, en la cual se 
consagran antes que en cualquier otra parte del or~e las de-
claraciones de los derechos sociales del mundo1 consignados -
en los articules 27, 28 y 123 de la Constitucion Pol!tica Me
xicana, siendo éste Último precepto invocado la base de la -
presente tesis, rama que no se ha universalizado ni nacionalj. 
zado, como se señaló, y la misma no ha sido debidamente expll2, 
rada por los diversos tratadistas del derecho; razón que moti. 
v6 a hacer el presente trabajo, pues la misma ha sido olvida-

<sal 
(59l 

Nuevo ~iccionario ~apena de la Lengua ~spañola.- Ob. - -
Cit. Pag. 249 0 

Santos, 1-lqteo.- Diccionario de Sinónimos de la Lengua -
Castellana.- Editorial Olimpo.- Néxico, 1976.- P~g. 61. 
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da, quien también lo ha señalado as! es el Maestro Alberto - -
Trueba Urbina, quien a nuestro criterio es el creador y funda
dor de este nuevo derecho administrativo del trabajo y de la -
previsión social. 

En este inciso nos basaremos primordialmente en lo
indicado por el autor citado con antelación, por ser un dere-
cho totalmente nuevo, por eso nos basamos en él, y si el juri;¡ 
ta indicado expresa que las características del derecho admi-
nistrativo del trabajo y de la previsión social, son las mis-
mas que se atribuyen al derecho del trabajo y de la previsión
social, pero con ciertas características especiales y también
las funciones del derecho administrativo público se desprendí~ 
ron de éste derecho, para venir a formar parte también del de
recno administrativo del trabajo. 

Señalaremos en primer lugar las características del 
derecho del trabajo y de la previsión social para poder anali
zar el presente punto, as! como las funciones sociales del de
recho administrativo público que se desprendieron de este de-
recho para formar parte del nuevo derecho administrativo del -
trabajo que nos ocupa. Pero antes de citar las características 
del derecho del trabajo, cabe hacer notar, que al~unos autores 
no han podido hacer la distinción entre derecho publico y pri
vado, ya que unos autores consideran que no existe tal divi--
sión, olvidándose tendenciosamente de la tercera y nueva rama
que es el derecho social. Otros autores consideran que son --
los mismos, el derecho público y el privado, ya que J. Holli-
ger, en su obra "El criterio de la oposición entre derecho pC.
blico y der-echo privado", expone 104 teorías, concluyendo que
ninguna es satisfactoria, puesto que ningún fenómeno de la vi
da privada o pública es ajeno al ~stado, siendo ubicado el de
recho administrativo por tradición dentro del derecho pÚblico
por tanto las funciones sociales de este derecho, 'pasaron a -
formar parte del nuevo derecho administrativo del trabajo; y -
Ulpiano hizo la distinción entre ambos derechos al decir que -
"Publicum jun cst qucd .:id statum rei romance spectat; privatum 
quod singularum utilitatem", el derecho público es el que ata
~e a la conservación de la cosa romana; privado, el que con~
cierne a la utilidad de los particulares, señalamos ésto por-
que se estima que el derecho administrativo es rama del dere-
cho público. <Gol 

(60) García Maynes, Eduardo.- Ob. Cit.- P~gs. 131 a 135. 
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~1 derechg del trabaig tiene como finalidades - --
principales. y las cuales son sus características que lo hacen 
diferente a las demás ramas del derecho, el pretender la pro-
tección, tutelaje y reivindicación de las personas que única-
mente cuentan con la fuerza de su trabajo para subsistir y ha
cer frente a la explotaci6n que pretenden los detentadores del 
poder económico. Estas finalidades las logra estableciendo di;:. 
rechos mínimos para la clase trabajadora, declarando, además,
que son irrenunciables y exclusivos de aquellas personas, sien. 
do imperativo, y a su vez dignifica a la persona humana, ya 
que es un derecho de clase porque compensa la desigualdad 
entre la clase trabajadora y los económicamente poderosos o -
detentadores del poder. 

Ahora bien, as1 tenemos que las funciones sociales
del derecho administr3tivo gúglico. casaron a formar part~ del 
~? derecho administrativo social. mismas gu""' pasaron a foC'
mar Qdrte también dPl nuevo d 0 recho administrativo del traba-
i2., las que vamos a señalar, para más adelante precisar las -
características de éste derecho administrativo del trabajo que 
nos ocupa; por lo que, tanto con las caracter!sticas del dere
cho del trabajo y de la previsi6n social como con las funcio-
nes sociales que se desprendieron del derecho administrativo -
público, que formaron un nuevo derecho que es el derecho admi
nistrativo social, pasaron a formar parte del nuevo derecho aQ. 
ministrativo del trabajo; de las cuales se crearon las caract~ 
rlsticas de este derecho administrativo del trabajo. Sn tal -
virtud, indicaremos las características o funciones del dere-
cho administrativo público. 

"Las leyes fundamentales y las institueiones del -
Estado, ~uyo funcionamiento tiene por objeto realizar el inte
r~s general, integraron el derecho administrativo como la ex-
presión más vigorosa del derecho público en su dinámica y ex-
plicaci6n. ~n consecuencia, la doctrina universal y las legi~ 
lacion~s reconocieron como parte del d~recho público el dere-
cho administrativo. ~or tanto, denominarno5 la disciplina como 
derecho público administrativo o derecho administrativo públi
co". (61) Encargado en la actualidad únicamente este derecho -
administrativo de las funciones públicas, politicas, etc., - -
pero no sociales, ya que dichas funciones sociales se despren
dieron del mismo, para formar parte del nuevo derecho adminis
trativo del trabajo. 

(Gll Trueba Urbina, ~lberto.- Nuevo Derecho Administrativo del 
Trabajo.- Ob. Cit.- ~ágs. 93 y ss. 
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~n cuanto al contenido y funci6n del derecho admi~ 
nistrativo hay muchas ooiniones, entre los m~s importantes ju
ristas de esta ra~a del derecho, al respecto Maurice Hauriou,
manifiesta, que ºEl derecho administrativo como rama del dere
cho público regula: l.- ~a organización de la empresa de la ai;!. 
ministración pública y de las diversas personas administrati-
vas en las cuales se han encarnado. 2.- Los derechos y poderes 
que poseen estas personas para mejorar los servicios públicos. 
3.- ~l ejercicio de estos poderPs y de los derechos por la pr~ 
rrogativa especial por el procedimiento de acción de oficio y
las consecuencias necesarias que sigan". El C"eferido autor d~ 
fine las funciones administrativas como 1'aquellas que tienen -
por objeto manejar los asientos corrientes del público en lo -
que antañe a la ejecución de las leyes del derecho público, y
a la satisfacción de los intereses generales, haciendo todo -
esto por medio de la policía y de organización de los servido
res públicos en los límites de los fines del poder político -
que ha asumido la empresa de la gestión administrativa". (62) 

Gac-c1a Maynes, expresa, que "El derecho administra
tivo, es la rama del derecho público que tiene por objeto esp~ 
cífico la administraci6n pública 11

, siendo ésta la más moderna, 
por tanto, su Última parte tiene que ser explicada para enten
derla, o sea, que es obrar para la gesti6n o el cuidado de de
terminados intereses, propios o ajenos, por lo que "La admini~ 
tración oÚblica cuede ser definida como actividad a través de
la cual el ~stado y los sujetos auxiliares de este tienden a -
la satisfacción de intereses colectivos". (63) 

~n virtud a las tantas definiciones que existen y a 
los diferentes puntos de vista, es conveniente mencionar la -
del argentino Rafael Bielsa, misma que señala, que es "El con
junto de normas positivas y de principios de derecho público -
de aplicaci6n concreta, a la institución y funcionamiento de -
los servicios públicos, y el s,iguiente contralor jurisdiccio-
nal de la administración pCiblica". (54) 

Por consiguiente el derecho p6blico como el admini¡¡_ 
trativo, encuentran la expresión viviente en las Constitucio-
nes por lo que el profesor André Hauriou, estima que el signi
ficado del derech~ constitucional se traduce en la misión de -
organizar el marco del ~stado-Naci6n, una consistencia pacifi-

(52) 

(63) 
(64) 

citado por Trueba Urbina, nlberto.- Nuevo Derecho Admini.:<_ 
trativo del Trabajo.- Ob. Cit. P!gs. 139 y ss. 
Garcia Maynes, t:duardo.- Ob. Cit.- Pligs. 139 y ss. 
citado por Trueba Urbina, Alberto.- Nuevo Derecho Admini:¡_ 
trativo del Trabajo.- Ob. Cit.- P~gs. 93 y ss. 



- 38 -

ca del poder y de la libertad (55). Pero esa consistencia pue
de darse dentro de la realización del Derecho Público ConstitJ.L 
cional. 

El derecho administrativo es derecho público, y - -
para reafirmarlo, consideran cuma Gabino Fraga, dice que el -
"derecho administrativo tiene variantes que regula:-complejas,
como se indica a continuación: "a).- La estructura Y organiza
ción del Poder encargado normalmente de realizar la función -
administrativa. ~amo ese poder se integra por multiples ele-
mentas, surgen necesariamente variadísimas relaciones entre -
éstos y el ~stado y entre ellos mismos además indispensable -
coordinarlos en una organización adecuada para que puedan des;¡_ 
rrollar una acción eficaz sin perjuicio de la unidad misma de
la estructura que forman. ''b) .- Los medios patrimoniales y - -
funciones que la administración necesita para su sostenimiento 
y para garantizar la regularidad de sus actuaciones. También -
surgen, con motivo de la obtención administr3tiva y dispositi
va de sus medios, relaciones cuya naturaleza hemos de examinar 
más adelante pero que en principio requiere un régimen jurídi
co homogéneo que se amolde a los fines que persigue la admini.:¡_ 
tración. "el.- El ejercicio de las facultades que el poder - -
público debe realizar bajo la forma de la estructura adminis-
tra ti va. En el dominio de la administración a diferencia de lo 
que ocurre en la vida privada, es más importante el capítulo -
de los ejercicios de los derechos a que se refiere el goce de
los mismos. Dentro del Estado como hemos dicho antes, las - -
atribuciones, facultades o derecho que ejercita no son distin
tos segón el 6rgano que la realiza, de tal modo, que no puede
hablarse de facultades o atribuciones Centendlendo por ella el 
contenido de l~ acclén, no la esfera de competencia) que sean
especiales y exclusivas de cada uno de los tres poderes. ~n -
realidad todos ellos realizan las mismas atribuciones, que son 
las atribuciones del Estado. Lo único que varía es la forma -
que se emplea para esa realización. Pues bien el derecho admi
nistrativo se limita a normar el ejercicio de las atribuciones 
del Estado, cuando dicho ejercicio reviste la forma de la fun
ción administra ti va. "d l.- La situación de los par-ticulares -
con rc:::;pecto a la administración • .5iendo los particulares las
que est&n obligados a obedecer las ór-denes de los administrad~ 
res o los que se benefician de los servicios públicos que el -
gstado organiza, son numerosas las relaciones que surgen con -
tales motivos. Además, los mismos particulares van adquirien
do d!a a d!a mayor ingerencia en las funciones pC.blicas, a las 
cuales, en formas directas o indirectas, son admitidos a cola-

(65 l Idem. 
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borar. ~l régimen de las relaciones que así se originan, así 
como la organización de las garantías que los individuos deben 
tener contra la arbitrariedad de la administración, tienen tal 
importancia, que el sistema administrativo de un pals puede -
caracterizarse ?Or la situación que se reconoce a los adminis
tradores frente al poder público." (66) 

Por lo que consideramos, que estos conocimientos no 
se fijan en las sociedades o colectividades divididas en cla-
ses, como ocurre en los países de régimen politice capitalista 
como es nuestra República t-iexicana. 

Asi señala también Vieucci que el Derecho Administr~ 
tivo es "el conjunto de normas reguladoras de las institucio-
nes sociales y de los actos del ~oder ~jecutivo para la reali
zación de los fines de la pública utilidad". (67) 

Y Santamaría, manifiesta que el derecho administra
tivo es "La rama del Derecho referente a la organizaci6n, fun
ciones y procedimientos del Poder ~jecutivo, según la Constit!.!. 
ción, para el cumplimiento de la misión del ..:.stado en la vida". 
(68) 

Indica Guillermo Cabanellas, que es de gran preci-
sion técnica la definición del Derecho Administrativo conteni
da en el Diccionario de la Academia, en el que se manifiesta -
que es el "Conjunto de Normas C>octrinales y de lJisposiciones -
Positivas concernientes a los órganos e institutos de la Admi
nistraci6n Pública, a la ordenación de los servicios que legal. 
mente le están encomendados y a sus relaciones con las colecti, 
vidades de los i.ndividuos a quienes tales servicios atañen"• -
(69) 

Igualmente, cabe mencionar que otro profesor mexics_ 
no Andrés ~erra Rojas, explica el concepto de Uerecho Adminis
trativo de modo muy concreto, argumentando que este Derecho -
Administrativo es "La rama del derecho público, constituida pcr 
el conjunto de normas derogatorias del derecho camón, que regu. 
lan las relaciones de la administración pública con los parti-

(66) 
(67) 

(68) 
(69) 

Fraga, Gabino.- Ob. Cit.- P~gs. 93 y ss. 
citado por Cabanellas, Guillermo.- Vol. 11.- Ob. Cit.
P~gs. 406 y ss. 
ldem. 
Cabanellas, Guillermo.- Vol. 11.- Ob. Cit.- P~gs. 406 y -
ss. 
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culares, la organización y funcionamiento del poder ejecuti-
de los servicios públicos y en general el ejercicio de la fun. 
ción administrativa del i::stado" ( 70 l. i)icho autor repite lo -
que dice el maestro Gabino Fraga, por tanto no cabe hacer al11 
sión a lo demás. 

Asimismo, el Maestro ,..l berta Trueba Urbina, mani
fiesta que el Derecho Administrativo sigue siendo para nues
tros administrativistas "la disciplina del poder de la admi
nistración pública en el que se fundamentan las constituciones 
puramente políticas: "Jus publicum est quod ad statum rei ro
mance spectat 11

, enriquecido con las Constituciones de C:stados 
Unidos de Norteamérica y de Francia de 1789 hasta las pol1ti
cas de nuestro tiempo". ( 71 l 

~ as!, tenemos el Derecho f\dministrativo ?úblico -
se ~empane por el conjunto de normas e instituciones concer-
nientes a la organización, funciones y protección de la admi
nistraci6n pública, para el cumplimiento de sus fines, com--
prendiendo todas las actividades del •ader ~jecutivo, ésto es 
lo que forma el i)erecho .~dministrativo y tipifica las funcio
nes públicas como aquéllas que corresponden al ~stado moder-
no, exclusivamente pol1tico, por lo que al sufrir cambio el -
Estado en nuestra Constituci6n de 1917, en pol1tico-social, -
este Derecho se transformó en político-social, quedando limi
tado dicho Derecho al ejercicio de sus funciones y servicios
públicos, pero las nuevas funciones que se le otorgaron a la
administración pÚblic~ y al poder ejecutivo en particular en
la Constitución dejan de correnponder a este Derecho y forman 
una nueva disciplina que es el Derecho ~dministr~tivo del - -
Trabajo, rama del Derecho del Trabajo que se constituye por -
normas e instituciones protectoras y reivindicatorias de los
trabajadores que regulan las funciones del roder ¿jecutivo de 
carácter meramente sociales; como son la expedición de regla
mentos laborales, la vigilancia, el cumplimiento de las leyes 
del trabajo y de la previsión social; en consecuencia, dichas 
funciones sociales que se desapactaron del derecho administr~ 
tivo pasaron a for"1ar parte del l-Juevo Derecho l"\dministrativo
que nos ocupa. (72l. 

Igualmente, cabe indicar que Ramón Mart1n Mateo, -
define el Derecho ~dministrativo Público, como "aquel derecho 

(1olSerra Rojas, Andrés.- Ob. Cit.- Págs. 160 y ss. 
(7llTrueba Urbina, Alberto.- Nuevo i)recho Administrativo del

Trabajo.- Ob. Cit.- P~gs. 96 y ss, 
(72)Idem. 
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que disciplina un conjunto de actividades eficazmente dirig.i.. 
das al atendimiento de los intereses públicos, y para los -
cuales el ordenamiento conoce postestades singularesº. (73) 

Serra Rojas, manifiesta también, que "El derecho
administrativo moderno ha adquirido una proyección y result.s_ 
dos de trascendencia, que no guardan relación con el pasado
lnmediato por la magnitud y el nuevo sentido de l:s institu
ciones. Los trabajos de investi~ación y divulgación se han -
invocado hasta colocar este derecho en una de las ramas del
derecho público de mayor interés cultural". (74) 

Por tanto, para comprender mucho mejor el presen
te inciso, cabe señalar al respecto lo esgrimido nuevamente
del Derecho Mdministrativo del Trabajo, explicado por Gotts
chalk, quien aduce que este Derecho, es el conjunto de ins-
tituciones y normas que instruccionan la obra del ~stado en
la práctica de su ministerio de garanti~ar y asegurar firme
mente el cumplimiento de los dispositivos legales que con -
energia de imperativo y, por tanto, inderogables por acuerdo 
de las partes del pacto o de la mera relación del trabajo, -
entre trabajador y patrono, encontrándose encaminados a de-
fender y ejecutar, con más alto grado o inferior grado de -
potencia, el provecho de la comunidad en el amparo del tra-
baj ador en cuanto a su in~egridad como ser humano, a su apt~ 
tud de trabajo y a las índoles vitales de comodidad social,
precisamente dentro de la sociedad que los rodea (7Sl. ~l -
citado autor manifiesta también que "la jurisdicci6n admini.:¡_ 
trativa laboral es sumamente amplia y varía de un pa1s a - -
otro correspondiendo a los nuevos órganos administrativos -
del trabajo la protecci6n a los trabajadores". (76) 

~o consecuencia también ""S innegable gye el Dere 
cho Adr.dnistcativo del Tr;-abajo forma parte y tuyo su grigen
del Derecho del Tr~bajo: QPr tanto 1§5 mi5ma5 qaracterí5ti
c~e ?''"" ~"" 1 e at,....ihu.,en a é::te son ag1 icahl ec al 5eg11ndp. -sr afirmamos que el iJerecho del l'rabajo pretende la protec-
ción, tutela y reivindicación de la clase trabajadora, par-
tiendo del conocimiento de que esta clase es desigual frente 
a las personas que utilizan su fuerza de trabajo y lográndo-

(73) 

(74) 
(75) 

(76) 

citado por Trueba Urbina, Mlberto.- Nuevo De-echo Admi-
nistrativo del Trabajo.- Ob. Cit. Págs. 100 y ss. 
Serra Rojas, Andrés.- Ob. Cit.- Págs. 9 y ss. 

cicado por Cabanellas, Guillermo.- Ob. Cit.- Págs. 405-
y ss. 
Idem. 
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lo, o al menos ésta ha sido o es la intención primordial de -
este derecho, el conseguir la humogeneidad y el equilibrio -
económico-social en la vida de México. Asimismo, las perso-
nas encargadas de realizar la función administrativa, aplica
da al caso concreto a las relaciones obrero-patronales, no -
deben perder de vista las finalidades supremas que persigue -
el derecho del trabajo. Por tanto, al emitir y aplicar las -
normas sobre las cuales habrán de desarrollar en función ~ú-
blica, dado que siempre deberán partir de la base de que -
están tratando con personas que se encuentran desvalidas y 
que necesitan que se les proteja que se les ayude para que -
sus derechos no sean violados. 

~as autoridades y órganos administrativos del tra
bajo deben tener conciencia, al emitir las normas que aplica
rán, el hecho de que deben respetar los derechos minimos que
se han consagrado para la clase trabajadora, e inclusive deb~ 
rian suplir las quejas deficientes de los trabajadores, par-
tiendo de la base de que si adolecen de tal efecto sus recla
maciones es por falta de preparación, en virtud de que siem-
pre ha sido necesario que se ocupe todo su tiempo para traba
jar y lograr vivir, por lo menos decorosament~; y que, ade--
más, no pueden pagar los honorarios de un profesionista, por
que lo que ganan lo utilizan para subsistir. Por tanto, la -
autoridad administrativa debe tener en cuenta estos factores
y suplir sus quejas deficientes, para que de esta forma se -
logre, aunque sea en una pequeñ1sima parte, la reivindicación 
de la clase trabajadora que debe ser su finalidad pristisima. 

A este respecto, el Maestro Mario de la Cueva señ.St 
la, que las autoridades del trabajo pueden caracterizarse di
ciendo que "son un grupo de autoridades distintas a las res-
tantes del ~stado, que tienen por misión crear, vigilar y ha
cer cumplir el derecho del trabajo". (77) 

A su vez, cabe señalar consiguientemente que @érez 
cotija, manifiesta que la ~dministración Laboral asimila el 
"conjunto de servicios póblicos t'elacionados con el trabajo y 
con la protección de los trabajadores". ( 78) 

(77) 

(75) 

Cueva de la, Mario.- Derecho Mexicano del l'rabajo.- C:di
tor!.al i?orróa, 3. A·- i·iéxico, 1949.- 1'omo II.- Págs. 900 
y ss. 
citado por Cabanellas, Guillermo.- Ob. Cit.- Págs. 407 y 
ss. 
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Las autoriaades administrativas y organismos admi-
nistrativos laborales del trabajo, deben precisamente cumplir
y ver que se cumplan las características de este derecho admi
nistrativo del trabajo, que es su función protectora hacia la
clase trabajadora desposeída y que no exista el abuso por par
te de los detentadores del poder, ya que precisamente el artí
culo 123 de nuestra Constitución les otorga esas facultades -
proteccionistas, al emitir normas del trabajo. Dichas autori
dades u organismos laborales deben vigilar también que los de
rechos de los trabajadores, los cuales son irrenunciables e -
imperativos, guarden cierta relación de equilibrio entre trabs., 
jo y capital, es decir, entre la clase trabajadora y los deten. 
tadores del poder económico y por tanto, dichas autoridades -
administrativas del trabajo deben hacer cumplir precisamente -
esa función reivindicatoria del trabajador, tutelándolo y dig
nificándolo, ya que el mencionado derecho es totalmente revolJ.!. 
cionario y exclusivo de la clase trabajadora o trabajadores, -
siendo un instrumento de lucha en el proceso laboral, que de~ 
ben otorgarle a la clase explotada. Por tanto, esas funciones 
administrativas de vigilar y hacer cumplir las leyes laborales 
y la protección a los trabajadores, que son puramente socia~
les, que formaban parte del Derecho ttdministrativo ~úblico y -
del Derecho del Trabajo, pasaron a formar parte también del ~ 
Nuevo Derecho Administrativo del Trabajo, creándose de esas ~ 
dos ramas del Derecho las Características de este nuevo dere~ 
cho. 



CAPITULO tr 

HJ:STORIA DEL CONSTITUYENTE DE 1917. 

Precedentes desde la Constituci6n de 1324, hasta las -
Discusiones en el Constituyente de 1916-1~17 y la Cons
tituci6n de 1917. 

A.- EL ARTICULO 123 Y EL DERECHO ADMINISTRATIVO DEL TRABAJO. 

B.- TEORIA POLITICA DEL DERECHO ADMINISTRATIVO DEL TRABAJO.
( ARTICULO 128 CONSTITUCIONAL ). 

C.- PUNDAMENTO DEL DERECHO ADMINISTRATIVO DEL TRABAJO. 

Que se entiende por la Palabra Pundamento. 
Pundamento del Derecho Administrativo del Trabajo en ~ 
ral. 
a.- Pundamento Jur!dico del Derecho Administrativo del -

Trabajo. 
b.- Fundamento Social del Derecho Administrativo del --

Trabajo. 

El Problema Social. 
La Teor!a de la Lucha de Clases. 
La Teor!a del Valor. 
La Plusval1a en las Relaciones de Producci6n. 
La Teor!a Integral. 

D.- JERARQUIA DE LAS NORMAS DEL DERECHO ADMINISTRATIVO DEL -
TRABAJO. 

Que es Jerarqu1a. 
La Jerarqu!a de las Normas del Derecho en General. 
La Jerarqu!a de las Normas del Derecho Laboral. 
La· Jerarau!a de las Normas del Derecho Administrativo. 
La Jerarqu!a de las Normas del Derecho Administrativo -
del Trabajo. 

a.- En el Orden Jerárquico Normativo del Derecho Mexica
no. 

b.- Jerarqu!a de la Norma del Derecho Administrativo --
Laboral Mexicano. 

e.- Ordenamiento de la Jerarqu!a de las Normas del ----
Derecho Administrativo Laboral. 



La Constituci6n. 
La Ley. 
Las Leyes y Reglamentos del Articulo 123 Consti
tucional. 
Las Leyes Org~nica~. 
Las Leyes y Reglamentos Administrativos del ---
Trabajo y de la Previsi6n Social. 
Los Tratados y Recomendaciones de Derecho Inter
nacional del Trabajo. 
Los Estatutos y Reglamentos de los Sindicatos 
de las Federaciones y Confederaciones. 
Los Deceetos. 
Las Circulares. 
Los Acuerdos. 
La Costumbre. 
La Analog!a. 
La Jurisprudencia. 
El Contrato-Ley y el Contrato Individual de ---
Trabajo. 
La Doctrina. 
Los Principios Generales del Derecho. 
Los Reglamentos Interiores del Trabajo. 



CAPITULO I I 

HISTüiUAI.. DC:L CONSTITUYC:NTE: DE: 191 7. 

En primer término, en la historia de la humanidad -
se ha encontrado una desiaualdad que existe entre las oersonas 
aue la intearan: La misma-se origina en la naturale~a del hom
bre, ya que-ninguno es i~ual, existiendo siempre diferencias,
ya sean morales, físicas, exteriores e interiores e inteléC--
tuales y principalmente económicas, y a consecuencia de lo mis. 
mo, se ha dado que el más fuerte se aproveche del más débil; -
es decir, el poderoso se aprovecha del desamparado para su be
neficio personal en todos los ambitos. 

Por tal motivo, se estima que el hombre es su enemi. 
ge, ya qu~ en lugar de convivir mejor ayudándose entre unos y
otros más nos perjudicamos, dado que las cosas buenas siempre
se echan abajo, para que estos beneficios los disfruten un pe
queño grupo y les permita seguir explotando a lo demás. 

Ahora bien, como se ha señalado en el capitulo ant~ 
rior, el derecho es importantísimo del hombre en sociedad, mi~ 
mo como se indic6 ha reculado la conducta del hombre en socie
dad, para que exista un-cierto orden y desarrollo de la misma, 
otorgándole derechos y obligaciones en igualdad de condiciones 
y circunstancias, aunque no sea así en la realidad, y así ten.e. 
mas que dentro del derecho ubicamos ºLa historia'del derecho -
del trabajo sigue siendo uno de los puntos en la lucha del - -
hombre por su libertad, dignificaci6n personal y social y por
un mínimo de bienestar facilitándole el desarrollo de la raz6n 
y de la convivencia". C 79 l 

Por lo que en la historia de la sociedad mexicana 
encontramos infinidad de antecedentes del derecho del trubajo
como del nuevo derecho administrativo del trabajo, rama que se 
desprendió éel primero y de las funciones sociales que se des.a,. 
partaron del derecho administrativo, para formar parte de este 
nuevo derecho que nos ocupa, de los cuales citaremos algunos -
para entender estos pensamientos, y el cual ha sido motivo - -
para crear autoridades y organismos administrativos laborales, 
y para promulgar leyes que protejan a los trabajadores, obre-
ros, campesinos, proíesionistas, etc., de los cuales los orga
nismos laborales, van a vigilar su cumplimiento, dignificando
ª la persona humana, normas que tanto en su forma como en su -

( 79 l Cueva de la, Viario.- Síntesis del Derecho del Trabajo. 
Sditorial Porrúa, s. A.- México, 1965.- P&gs. 5 y ss. 
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contenido son puramente sociales, igual que dichos órganos y
que estos ór~anos laborales nos van a regular precisamente la 
desigualdad existente entre estos trabajadores y el detenta-
dar del poder económico, buscando el equilibrio entre los mi~ 
mas; por ello,es importante que las personas que les hemos e!l 
cargado el poder y que son las que emiten las normas de con-
ducta que nos generan en nuestro desarrollo, se concienticen
emi tiendo leyes que procuren la uniformidad enla·.vida social
de nuestro país. Y para encontrarlo se debe proteger a los -
económicamente débiles, protección que debe tener todo ciuda
dano, transformándola en preceptos que reivindiquen a la cla
se explotada, en regl~s que les den lo que les hace falta; es 
decir, como se señaló en el primer capítulo, se les comparta
la riqueza si no en un margen de igualdad si de equidad, de -
la cual han sido creadores y que esta en manos de muy ;1ocos,
dichc.s, .1'.!tC!"id-~des y cr-gani:5mos administrativos laborales y
normas, deben de reintegrarlos a la sociedad. 

Aquí, se formaran.los primordiales antecedentes -
que dieron nacimiento al derecho del trabajo como al derecho
administrativo del trabajo, a partir de 1917, ya que este - -
Último vino aparejado del primero, rama totalmente nueva, los 
motivos que tuvieron para crearlo y en forma particular para
afirmar que sí existe este derecho administrativo del trabajq 
que tiende hacer que se vigilen y se cumplan las normas labo
rales y las administr~tivas del trabajo, por medio de las au
toridades y órganos administrativos del trabajo, respectiva-
mente, protegiendo, tutelando y reivindicando a la clase tra
bajadora, dignificándola, por lo que cabe señalar algunos - -
antecedentes anteriores a 1917, en forma somera. 

Anteriormente, a nuestra ..:onstitución de 1824, no -
se daba protección a la clase trabajadora, con al~unos privi
legios a algunos trabajadores consignados en el Codigo de - -
Comercio y en el Código Civil, sino a los detentadores del -
poder, y en ésta, dado al estado en que vivía ~l Vi~xico inde
pendiente y a la brevedad del tiempo para ser elaborada, se -
omitieron conceptos fundamentales, incluyéndose normas gene-
rales para que se desglosaran en leyes ordinarias, siendo - -
idealista; ideas que no fueron plasmadas en la misma y basan
das según los 24 Constituyentes que fueron honestos al mani-
festar que su Constitución no era obra propia, sino que toma
ron como modelo la de i:stados Linidos de IJorteamérica, <so> -
tratándola de adaptar a las características del pueblo mexicí!., 
no, en la que se empieza hablar del trabajo, al decir, las -
palabras "el amor al trabajo" C8ll. l?romulgándola el 4 de - -
octubre de 1824, siendo Fresidente y Vicepresidente Don vuad.s_ 
lupe Victoria y Don Nicolás Bravo, en la que se omitieron pri::. 

{30) Tena namírez, Felipe.- Leyes Fundamentales de ~i(,xico. ~ 
1'307-1867.- C:ditorial Purrúa, S.A.- México, 1967.-l?ag. 
162. 

(81) Idem- Págs. 166 y ss. 
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ceptos generales que regularan las relaciones entre trabajadg_ 
res y patrones y normas protectoras de la clase trabajadora y 
administrativas del trabajo y el hecho de que haya sido elavQ. 
rada con rapidez, no es Óbice para que se haya olvidado de -
los trabajadores. 

Siendo innegable que de la Constitución de 1824 -
hasta la de 1917, existieron y tuvieron vigencia otras leyes
que intentaban, y a veces omitieron, regular, ajustar, ya no
diganos proteger, las relaciones laborales, pero que no se -
cumplieron, como son las siguientes: 

La Constitución Centralista de 1836, expedida el -
15 de diciembre de 1835, bajo el régimen delmás deshonesto -
presidente mexicano, Don ~ntonio López de ~anta ~na, fué pro
mulgada debido a que los conservadores dominaban el Constitu
yente, conocida como la "Constitución de las .Siete Leyes", -
(82) estableciéndose la prohibición de modificar la forma de
gobierno, olvidándose de establecer garantías para la clase -
trabajadora, en la cual no encontramos nada sobre el derecho
del trabajo y menos del derecho administrativo del trabajo ~ 
que nos ocupa. ~n el Proyecto de ~eforma de 1840, nuevamente 
aparece 3anta Ana, quien el 28 de septiembre de 1832, se alía 
con Valencia y Paredes, firmaron las base de "Tacubaya", par
lo que se hablaba que habían cesado los poderes supreraos, con 
excepción del judicial. Siendo lo más importante de ~ste, al 
proponerse,par vez primera por José Fern?-ndo rl.am!rez, 11el --
control de la constitucionalidad de las ~eyes a cargo de la -
Suprema Corte de Justicia de la Naci6n ". (83) Sin hablarse -
palabras de las relaciones del trabajo y menos de normas adm~ 
nistrativas del trabajo. El ~statuto ürgánico ~rovisional de 
la República Mexicana, en el i?lan de i<yutla del lo. de marzo
de 1854,· se desconoce como t'residente de nuestra :lepública a
Santa nna, siendo Presidente sustituto Ignacio ~monfcrt, el 15 
de mayo de 1856, promulgándose dicho estatuto, en el que se -
dlctan normas sobre las relaciones laborales, en sus artícu-
los 32 y 33, (94) y en los que: El 32, establece la obliga--
ción de contratarse por tiempo determinado sin abundar en las 
condiciones de trabajo, quedando los trabajadores en manos -
del patr6n, y éste establecía la durabilidad del contrato, ~ 
según lo conviniese. ·sin apreciarse beneficio para el trabaj,SL 
dar, al no establecerse garantías mínimas a los mis~os. Y el 
33, trata no más de proteger al menor, pero no lo protege, ni 
l¿ ofrece igualdad al trabajador con el patrón, ofendiendo la 

182) Idem.- •ágs. 200 y 202 y ss. 
(93) Tena Ramírez, Felipe.- Ob. Cit. Págs. 251 y ss. 
(94) Martinez Domínguez, Alfonso.- i:lerechos del ?ueblo Mexic.;¡_ 

no, México a tra.v&s de .::;us ~onstituciones.- C:ditorial -
Porrúa, ~. A.- México, 1967.- Págs. 614. 
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dignidad de aquel al llamar al futuro patr6n "el amo", como si 
el trabajador fuera un objeto o animal. La Constitución de 
1857, el 17 de febrero de 1856, en esta Ciudad se reuni6 el 
Congreso Constituyente, debido a la convocatoria expedida por
Don Juan Alvarez, en cumplimiento al Plan de Ayutla. La Comi~ 
sión del Proyecto de Constitución, estuvo integrada por Arria
ga, Presidente, Marino Y'áñez, Isidoro Olvera, José M. Romero -
Díaz, Joaquían Cardase, León Guzmán y Pedro gscudero y ~chavo
no; como suplentes, José M. Nata y José M. Cortés E.speranza, -
posteriormente, a iniciativa del Fresi.dente de la comisión, 
Mrriaga, se agregaron, a ella Clon 1•ielchor Ocampo y José M. del 
Castillo. (85 l Al tratarse el problema social, "l..a asamblea de 
56 adoptó una actitud de su época". Ponciano Arriaga proponía
en el artículo l 7 del Proyecto que "la libertad de trabajo po
d!a ser coartada por los particulares a título de propieta---
rios ", ésto era necesario para que fuese aplicable la Consti-
tución. Oponiéndose a ésto lgnacio L. Vallarta, al expresar, -
que el Constituyente nada podía hacer para remediarla, por el
principio de dejad hacer, dejad pasar; y por que éstas no co-
rrespond!an a la Constitución, sino a leyes secundarias. (86)
Lo que espantó a los propietarios, pues ne concebian tal pre-
rrogativa, pues consideraban, atentaban contra sus bienes. ~
al no tener igualdad de derechos, referida a la libertad de -
trabajo, menos se iba a protegerlos, reveindicarlos y estable
cer normas a favor de los trabajadores antes que de cualquier
otra persona, viviendo de5iguales con los patrones, haciéndose 
necesario dictar normas que lograsen el equilibrio. (87) y - -
autoridades y organismos administrativos del trabajo, que vig!. 
lasen e hiciesen cumplir dichas normas del trabajo. Jurándose 
cumplimiento a la misma, el 5 de febrero de 1857, y en los nu
merales 4o. y So., se hacía aiusión a las relaciones de traoa
jo, en los que, se establece la prohibición de prestar servi-
cios personales sin la justa retribución; no se indica que se
entiende por retribuci6n, como debería ser pagada y quien fijs_ 
ria su monto, quedando al arbitrio del patrón fijar el monto,
sin tener instrumento el trabajador para defenderse, omitiendo 
establecer otros derechos del trabajador corr.o la jornada máxi
ma de trabajo, días descanso, indemnizaciones por accidente de 
trabajo, medid.J.s de seguridad e higiene, autoridades, organis
mos y normas administrativas del trabajo, respectivamente. - -
Siendo pisoteada, ya que igualaba los derechos de los trabaja
dores con los de los patrones, emitiendo generalidades el Con,:¡_ 
tituyente ya que tuvo miedo de realizarlo, necesitando los mi,:¡_ 
mes un instrumento para defenderse de la explotación ya que ~ 

(SS) Tena Ramirez, Felipe.- Ob. Cit.- Págs. 595 y 596. 
(86) Tena Ram!rez, Felipe.- Ob. Cit.- Pág. 604 
(87) Idem.- Pág. 604 
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eran ignorantes, para ello hab!an elegido a personas que los -
representasen para protegerlos y reivindicarlos, sin pasar és~ 
a ser una esperanza, y por que no, también órganos y autorida
des administrativas del trabajo gue_vigilase~ e hiciesen cum
plir dichas normas de trabajo. ~1 ~statuto ~rovisional del Im 
perlo Mexicano, aceptando Viaximiliano el 10. de abril d<; 1864,
la corona, expidiendo un año después en el Palacio de Chapul
tepec dicho estatuto, y en su artículo 70 se hizo referencia -
a las relaciones de trabajo, y que no cabe mencionar, ya que -
careció de vigencia práctica y de validez jurídica. (SS) Terml 
nándose dicho imperio con la entrada del Presidente Don denito 
Juárez, el 15 de julio de lS67, volviendo entrar en vigor la -
Constitución de lS57, como las Leyes de Reforma. ~poca del -
Porfirismo, Porfirio D!az llegó al poder mediante el "Plan de
Palo Blanco" del 21 de marzo de lS76, que en su art!culo 2o. -
proclamaba como ley suprema la No reelección "mientras se con
sigue elevar este principio al rango de constitucional".(89) -
Aparentando cumplir con dicho articulo, al término de su per!~ 
do lo entregó al General González, para volver a la presiden
cia y no abandonarla hasta 1910, fecha en quefUé derrocado, y
no se estableció beneficio a favor de los trabajadores, poste
riormente el lo. de julio de 1906, el ?artido i...iberal Mexica-
no, lanza en 3an Luis Missouri, su "Programa y i."ianifiesto del
Partido Liberal Mexicano", en donde se habla de las primeras -
reivindicaciones en materia social, al citar la jornada máxima 
de S horas, salario, reglamentar el servicio doméstico, desap.;i_ 
recer tiendas de raya, etc. surgiendo la Huelga de Cananea y
Rio Blanco. La ilevolución ~lexicana de 1910-1921, como conse-
cuencia de la revolución, la organización administrativa del -
trabajo nace con la Ley de 13 de diciembre de 1911, promulgada 
por el Presidente Francisco I. Madero, en la cual se crea el -
Departamento del Trabajo, dependiente de la Secretaria de In
dustr!a, Comercio y Trabajo, es aquí donde se propicia la org.;i_ 
nización administrativa y jurisdiccional del trabajo; por esto, 
algunos tratadistas se refieren al origen administrativo del -
derecho del trabajo, dado que la autoridad pública u organismo 
público, va a desarrollar funciones laborales administrativas
socialcs. C9Ql Apareciendo en esta ~tapa, divecsos planes, -
Plan de San Luis, Plan de Ayutla y Plan de uuadalup&, &n los -
dos primeros existi.6 un cierto retroceso, comparando con el - -
Manifiesto del Partido Liberal Mexicano, proponiendo como Pre
sidente interino a Carranza en sustitución de Victoriano Huer
ta. 

(SS) Tena ilam!rez, Felipe.- Ob. Cit.- Págs. 615 y 669. 
CS9l Idem. Pág. 604 
(gol Trueba Urbina, Alberto.- Nuevo Derecho Administrativo del 

Trabajo.- Ob. Cit.- P~gs. 573, 574 y 582. 
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Una vez entendido lo anterior, entramos en sí al -
estudio del presente inciso. 

Constitución i'olítica Mexicana de 1917.- C:l lo. de 
diciembre de 1916, en la Ciudad de ~uerétaro, el Presidente -
electo Don Venustiano Carranza, pronunció un importante dis-
curso y presentó el ~royecto de Constitución, que se converti. 
ria en la Primera Constitución Po1Ítica-.5ocial del ¡.;undo, que 
incluyó derechos y normas reivindicatorias para los trabajad.Q. 
res. (91) La Comisión de legislación que integró el Constitu
yente de ~uerétaro, estuvo a cargo de José Natividad "~cias,
Alfonso Cravioto, Luis Manuel «ajas, Manuel Andrade ?riego y
Juan N. Parias. (92) Carranza se rodeó de personas capaces,
que influyeron en su pensamiento. ns! reuni6 un Congreso Con.:¡ 
tituyente, encargado de expedir una nueva Constitución, para
que se plasmaran las reformas sociales que habían invocado 
como bandera de la revolución. 

E¡ Ingeniero Félix F. Palavicini, fué el que más -
influyó en Carranza, y se le otorgaron las palabras; Aplazar
las .refor~as era ponerlas en peligro. Las adiciones al Plan -
de Yuadalupe fue un progreso concreto de la revolución social. 
Dejarlas consignadas en un Plan era una obra meramente litera 
ria. Formular las leyes y decretos de tendencia social y exp~ 
dirlas en un período pre-constitucional, resultaba inútil y -
fecunda propaganda de la revolución, pero no era una forma -
eficaz para consumarla. De allí que Carranza y sus colabora
dores, expresaron que era indispensable convocar a un ~ongre
so Constituyente; en términos jurídicos: constituir la revol.11. 
ci6n. (93) Justificándose la convocatoria para un Congreso -
Constituyente, no por necesidad de implantar en la Constitu-
ción las reformas sociales que habían esgrimido en el Plan de 
Guadalupe, sino por las de indole política. Pues se considers. 
ba que podían dejarse para las leyes secundarias; con ello se 
exolica que en el Proyecto de Constituci6n que present6 Ca--
rranza, no se haya explayado en las reformas sociales. C94) -
Pero no olvidó el problema social, mencionándolo en su discu.t, 
so citado, pretende que las reformas y adiciones que propone a 
la Constitución de 1857, no sean solamente palabras, sino que 
sean aplicables y que reflejen la realidad social, que aporl!in 
soluciones; o, utilizando sus palabras, "los legisladores de-

(91 J 

(92) 

(93) 
(94) 

Trueba Urbina, Alberto.- Nuevo Derecho del Trabajo.- Ob. 
Cit.- Pág. 33. 
Cueva de la, ~~ria.- Derecho ~~xicano del Trabajo.- Ob.
Cit.- Pá~s. 118 y ss. 
Tena Ramirez, Felipez.- Ob. Cit.- Pág. 809 
Trueba Urbina, ~lberto.- Ob. Cit.- Pág. 33. 
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1857, se conformaron con la proclamación de principios genera~ 
les que no procuraron llevar a la práctica, acomodándolos a -
las necesidades del pueblo mexicano para darles pronta y cum-
plida satisfacción; de manera que nuestro Código Político, ti.e. 
ne en general el aspecto de fórmulas abstractas en que se han
condensado conclusiones científicas de gran valor especulati~ 
va, pero de las que no ha podido desviarse sino poca o ninguna 
utilidad positiva". (95) Y proponía en la fracción XX del arti 
culo 72 del Proyecto de Constitución, "que se facultase al ?o
der Legislativo Federal para expedir leyes sobre el trabajo, 
en las que se implantaran todas las instituciones del progreso 
social en favor de la clase obrera y de todos los trabajado--
res; con la limitación del número de horas y de trabajo, de m~ 
nera que el operario no agote sus energías y tenga tiempo para 
el descanso y solaz y para atender al cultivo de su espíritu,
para que pueda frecuentar el teatro con sus vecinos el que en
gendra simpatías y determina hábitos de cooperación para el l~ 
gro de la obra común; con la respo~sabilidad de los empresa-~ 
rios para los ca~os de accidentes; con los seguros para los -
casos de enfermedad y vejez; con la fijación del salario míni
mo bastante para subenir a las necasidades primordiales del -
individuo y de la familia, y para asegurar y mejorar su situa
ción". (96) C:npezándose a vislumbrar aquí también el Derecho -
Administrativo del Trabajo, que nos ocupa, al hablar sobre el
trabajo, el salario m!nimo y sobre las instituciones del pro-
greso social. 

~stas ideas se cristalizaron en el artículo So. de
su Proyecto, al darle lectura al tercer dictamen del mismo, en 
la sesión de 26 de diciembre de 1916, el definitivo y es el c;oe 
origina el articulo 123, (97) por lo que a continuación lo - -
transcribimos: 

"Articulo So.- Nadie podrá ser obligado a presentar 
trabajos personales sin la justa retribución y sin su pleno ~ 
consentimiento, salvo el trabajo impuesto como pena por la au
toridad judicial". 

ºSe prohibe el convenio en que el hombre renuncia -
temporal o permanentemente, a ejercer determinada profesión, -
industria y comercio. 

(95) 
(96) 

(97) 

Tena Ram1rez, Felipe.- Ob. Cit.- Págs. 809 
Trueba Urbina, ·"'lberto.- Nuevo Derecho del ·rrabajo.- Ob.
Cit.- ?ágs. 33 y ss. 
Idem- Págs. 34 y ss. 
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"Limita a un año el plazo obligatorio el contrato -
de trabajo, y va encaminada a proteger a la clase trabajadora
contra su propia imposición o contra el abuso que en su perjui
cio suelen cometer algunas empresas". 

Proponía a la crítica su Proyecto, para que el Con
greso en libertad, emitiese leyes "sabias y justas", (98) en -
el caso particular para reformar, adicionar o modificar el ci
tado artículo, para que no se emitieran solamente normas gene
rales sino normas que pretejan a los trabajadores, en virtud -
de que éstos son desiguales frente al patr6n. Impugándose di-
cho precepto, por el Giputado néctor Victoria y apoyado por -
Andrade y Jara. Y fundaron por primera vez la necesidad de --
crear un artículo especial sobre materia laboral, los diputa-
dos CC"avioto y i•iacías. El primero sostuvo que el problema so
cial había que tratarlo "con toda amplitud" y, lo reafirm6 ar
gumentando; 11 J..sí como 2rancia, después de la revoluci6n ha te
nido el alto honor en la primera de sus cartaz magnas los in-
mortales derechos del hombre, así la revolución mexicana ten-
drá el orgullo legislativo de mostrar al mundo que es la primg_ 
ra en consagrar en una Constituci6n los sagrados derechos de -
los obreros". (99) .:'.:sto se debió, a la inconformidad de la --
asamblea, pues no concebían con dejar a las leyes secundarias
la resolución al problema social en sus dos grandes aspectos -
laboral y agrario, pues estimó fijarlas en la ley suprema, a -
pesar del criterio habido respect~ de que estas materias no -
correspondían a la Constituci6n. \100) 

Debido a la necesidad de abundar en el problema la
boral, varios diputados formaron una comisi6n especial para en. 
centrar soluciones, y se integr6 por los diputados rtovaix, Ma
cias y de los Rios, ayudados por el Licenciado José Inocente -
Lugo, que estaba encargado de la Dirección de Trabajo de la S~ 
cretarla de Fomento, como fruto de las sesiones de trabajo que 
llev6 la comisión, el 13 de enero de 1917, presentaron ante el 
Constituyente "en forma de tltulo VI de la Constitución y con
el rubro de trabajo", que sin sufrir modificaciones esencia--
les, se convertiría en el articulo 123 de la Constitución. - -
(lOll ¿n la mañana del 31 de enero de 1917, se firmó la ~ons-
titución. Por la tarde rindieron protesta de guardarla, prime
ro los diputados y después el Jefe de la Nación. La que fu~ 
promulgada el 5 de febrero del mismo año, y entr6 en vigor el 
lo. de mayo del citado año. (102) 

(98) 
(99) 
<1ool 
(101) 
(102) 

Tena namírez. Felipe.- Ob. Cit. Pág. 746. 
Idem.- Pág. 814. 
Idem.- Pág. 813. 
Tena Ramírez, Felipe.- Ob. Cit.- Pág. 815. 
Idem.- Pág. 816. 
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CreAndose, en consecuencia, un ~stado Social a par
te de Político, con poderes sociales que ejercen en el amplio
campo de su ministerio, funciones legislativas, administrati~ 
vas y jurisdiccionales, esencialmente sociales, cuando inter-
vienen en las relaciones laborales y en los conflictos entre -
el capital y el trabajo, desapartándose del derecho administr-2_ 
tivo, sus funciones sociales, para venir a formar parte del d~ 
recho administrativo del trabajo, rama totalmente nueva que ~ 
surgi6 de nuestro articulo 123 Constitucional y que se despreu 
di6 del derecho del trabajo como del nuevo derecho social y ~ 
del administrativo social. 

Posteriormente, el Departamento del Trabajo, pasa a 
formar parte de la Secretaría de Industria, Comercio y Traba~ 
jo; luego se crea la Ley Federal del rrabajo de 1931, y debido 
al progreso de las relaciones laborales, aunados al desenvolv.1, 
miento del sindicalismo obrero, propisiaron la autoQom!a del -
citado Uepartamento, mediante la reforma al artículo lo. de la 
Ley de Secrct~rías y Uepartamentos de ~stado, promulgada por -
el Presidente Abelardo L. Rodríguez y empez6 a funcionar inde
pendientemente y con atribuciones propias, siendo confirmada -
dicha autonomía en la Nueva Ley de Secretarlas y uepartamentos 
de ~stado de 22 de marzo de 1934, por la de Economía Nacional
y finalmente el 31 de diciembre de 1940, se crea la Secretaría 
del Trabajo y Previsi6n ~ocia!. (103) 

Así queda perfectamente separada la organizaci6n as!_ 
ministrativa y jurisdiccional del trabajo como se contempla en 
el artículo 123 de la Constitución, Apartado A) fracciones VI, 
IX y XX y Apartado B) fracciones VI y XII. En consecuencia, ~ 
las Comisiones que determinan el salario mínimo y el porcenta
je de utilidades, son autoridades sociales administrativas del 
trabajo, en tanto que las Juntas y el Tribunal Federal de Con
ciliación y nrbitraje y el Pleno de la Suprema Corte son auto
ridades jurisdiccionales sociales, que dirimen conflictos en-
tre los factores de la producción, capital y trabajo, y entre
los trabajadores y los ~oderes de la Uni6n. El ~stado es persQ. 
na de derecho social en cuanto a la relación de trabajo como -
Patr6n, (104) fracciones en donde precisamente encontramos el
derecho administrativo del trabajo y de la previsión social y
que a continuación transcribimos por ser de suma importancia: 

(103) Trueba Urbina, nlberto.- Nuevo Derecho Administrativo 
del rrabajo.- Tomo I.- Ob. Cit.- P~gs. 573 a 584. 

(104) Idem.- P~gs. 22 y ss. 
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Apartado A) del Articulo 123 Constitucional: 

"Fracción VI.- Los salarios mínimos que deberán di.:;. 
frutar los trabajadores serán generales o profesionales. Los -
primeros regirán en las áreas geográficas que se determinen;~ 
los segundos se aplicarán en ramas determinadas de la activi-
dad econ6mica o en profesiones, oficios o trabajos especiales. 

Los salarios mínimos deberán ser suficientes para -
satisfacer las necesidades normales de un jefe de familia, en
el orden material, social y cultural, y para proveer a la educa. 
ción obligatoria de los hijos. Los salarios mínimos profesio
nales se fijarán considerando, además, las condiciones de las
distintas actividades económicas. 

Los Salarios mínimos se fijarán por una comisión 
nacional, integrada con representantes de los trabajadores, de 
los patrones y del gobierno, la que podrá auxiliarse de las 
comisiones especiales de carácter consultivo que consi9ere in
dispensables para el mejor desempeño de sus funciones." 

11 F'racción IX.- Los trabajadores tendrán derecho a -
una participación en las utilidades de las empresas, regulada
de conformidad con las siguientes normas: 

a>.- Una comisión nacional, integrada con represen
tantes de los trabajadores, de los patrones y del gobierno, -
fijará el porcentaje de utilidades que deben repartirse entre
los trabajadores. 

oJ.- La comisión nacional practicará las investiga
ciones y realizará los estudios necesarios y apropiados para -
conocer las condiciones generales de la econom!a nacional. To
mará asimismo en consideraci6n la necesidad de fomentar el de
sarrollo industrial del país, el interés razonable que debe -
percibir el capital y la necesaria reinversi6n de capitales. 

el.- La misma comisión podr~ revisar el porcentaje
fijado c~ando existan nuevos estudios e investigaciones que lo 
justifiquen. 

dl.- La ley podr~ exceptuar de la obligación de re
partir utilidades a las empresas de nueva creación durante un
n6mero determinado y limitado de años, a los trabajos de explQ. 
raci6n y a otras actividades cuando lo justifique su naturale
za y condiciones particulares. 
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fl.- ~l derecho de los trabajadores a participar -
en las utilidades no implica la facultad de intervenir en la -
dirección o administración de las empresas; ". 

"Fracción XX.- Las diferencias a los conflictos en
tre el caeital y el trabajo, s~ sujetarán a la decisión de una 
Junta de ~onciliación y Arbitraje, formada par igual número de 
representantes de los obreros y de los patronos, y de uno del
Gobierno; ". 

Apartado Bl del articulo 123 Constitucional: 

"Fracción VI.- Sólo podrán hacerse retenciones, de~ 
cuentos, deducciones o embargos al salario, en los casos pre-
vistos en las leyes;º• 

"Fracción XII.- Los conflictos individuales, colec
tivos o intersindicales serán sometidos a un Tribunal Federal
de Conciliación y Arbitraje integrado seg6n lo prevenido en -
la Ley reglamentaria;''• 
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A.- EL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL Y EL DERECHO -
ADMINISTR,-.TIVO DEL TR;;.a,..Jo. 

Es necesario insistir en que la naturaleza del De
recho del Trabajo, del Derecho ndministrativo Social y del -
Derecho Social, nacieron del articulo 123 de la Constituci6n
de 1917, y por consiguiente, el Derecho hdministrativo del -
Trabajo que nos ocupa, cuyas declaraciones que contiene son -
eminentemente sociales por su contenido y destino, ya que --
tiene s6lo derechos para la clase explotada; es decir, que -
los protege, tutela y principalmente los reivindica a la so-
ciedad y a sus derechos que les pertenecen pero que no ha qui;:. 
rido reconocérselos los detentadores del poder y los dignifi
que, en las relaciones obrero-patronales y por las autorida-
des laborales encargadas de aplicar los preceptos del mencio
nado artículo 123 y de la Legislaci6n reglamentaria del mismo, 
cuyo destino es suplir la explotación capitalista por un nue
vo régimen socialista. (lOS) 

De los derechos citados con anterioridad, es decir 
de los tres primeros, parte este derecho que nos ocupa y pria. 
cipalmente de nuestro articulo 123 que es de a donde parten -
también los otros derechos indicados, cuya función jurídica -
del derecho administrativo del trabajo brota del tantas veces 
citado artículo 123, y que es legislativa y administrativa, -
correspondiéndole la aplicación y reglamentaci6n de las nor-
mas laborales, mismo que se compone de principios, instituciQ. 
nes, normas protectoras y reivindicadoras de los trabajado--
res, estatutos sindicales, as! como las leyes y reglamentos -
que regulan las actividades sociales de la Administraci6n Pú
blica y de la Administraci6n Social del trabajo, todo ello -
emanado del mencionado precepto constitucional. (106) 

~hora bien, de lo señalado con anterioridad, corn-
prenderr.os que si existe el derecho administrativo del trabajo 
mexicano, mismo que emana precisamente del artículo 123 y de
los razonamientos señalados con antelaci6n, entendemos que, -
las autoridades del trabajo, por mandato laboral del articulo 
523 de la Ley Federal del Trabajo, Reglamentaria del ai::tículo 
123 en su npartado Al, son administrativas y jurisdicciona--
les, por lo que nos referimos a las primeras de ellas: 

(!OS) Trueba Urbina, "lberto.- Nuevo Derecho Administrativo -
del Trabajo.- Db. Cit.- P~gs. 55 y ss. 

(106) Idem.- P~gs. 135 y 136. 
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Comisión del salario m!nimo y para la Participación 
de los Trabajadores en las Utilidades de las ~mpresas, los In~ 
titutos de Previsión Social, as! como la asociación profesio-
nal obrera; son organismos administrativos del trabajo que al
fijar los salarios m1nimos y el porcentaje de las utilidades,
realizan actividades protectoras y reivindicatorias de los - -
obreros, y de los Institutos de ~revisión Social así como la 
asociación profesional obrera; y los estatutos y reglamentos -
que formulan se aplican en las relaciones laborales y en los -
conflictos que se originan con motivo de estas relaciones.· ~n
general, las autoridades sociales administrativas del trabajo
y de la previsión social en el campo de la administración lab~ 
ral tienen la misión de aplicar la teoría protectora y redent.Q. 
ra de los preceptos constitucionales de la Declaración de Der~ 
ches Sociales del artículo 123. 

Por tanto, el derecho que nos ocupa se origina en -
el precepto 123, en las instituciones encargadas de fijar los
slarios mínimos y el porcentaje de participación de los traba
jadores en las utilidades de las empresas, a través de las - -
Comisiones Regionales y la Comisión Nacional encargada de fi-
jar los salarios mínimos y la Comisión Nacional que deberá de
terminar el porcentaje de utilidades que deben repartir entre
los trabajadores. Por consiguiente, los salarios mínimos son -
el punto de partida para satisfacer las necesidades de la fa-
milia obrera y la participación de utilidades es un derecho -
para limitar la plus valía y combatir en parte o en poco el -
régimen capitalista, cuando se obtiene por medio de la lucha -
de clases, toda vez que este derecho es totalmente revolucio-
nario. 

A su vez, nuestra Constitución de 1917 establece -
aparte de los Poderes Políticos los 3ociales; las ~omisiones -
antes indicadas, las Juntas y el Tribunal Federal de Concilia
ci6n Y Arbitraje, los Juzgados de Di~trito, los Tribunales Co
legiados de Circuito, la Cuarta 5ala y el Pleno de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, para dirimir los conflictos -
entre el capital y el trabajo y entre los Poderes de la Unión
y sus servidores; siendo Órganos estatales que ejercen funcio
nes sociales legislativas, administrativas y jurisdiccionales 
correspondientes propiamente al Estad~ de Derecho Social. - _!. 
(107) 

(107) Trueba Urbina, ~lberto.- Nuevo Drecho rldministrativo del 
Trabajo.- Ob. Cit.- P&gs. 55 y ss. 
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~n consecuencia, en virtud de que las normas que in. 
tegran el derecho administrativo del trabajo mexicano, como -
son las fracciones VI, IX y XX del Apartado A) Ley Federal del 
Trabajo y VI y XII del Apartado B) del artículo 123 Contitu~
cional y demás relativas de dicho precepto, éstas tienden pri
meramente a tutelar a la clase trabajadora o economicamente -
débil, de la clase detentadora del poder y que van a formar ~ 
precisamente este derecho, puesto que de ellas emanan lo cita
do en el párrafo segundo de este inciso, pues ya que la misma
es objeto de explotación, razón ~or la cual dichas normas ad-
ministrativas laborales como ~os mismas organismos administra
tivos del trabajo y las autoridades administrativas del traba
jo, protegen esa desigualdad que existe entre estas dos clases 
señaladas; para que no exista esa desigualdad, los citados or
ganismos y autoridades administrativas del trabajo, vigilan el 
exacto cumolimiento tanto de las normas administrativas de tr.a 
bajo como ias de trabajo; es decir, que lo reivindiquen al tr.51. 
bajador como lo que es, un ser humano, sujeto de derechos que
le pertenecen y obligaciones, dignificándolo en su persona, ~ 
puesto que, tanto el derecho del trabajo como el derecho admi
nitrativo del trabajo que nos ocupa son totalmente revolucion.S!, 
rios, surgidos de la lucha de clases, dado que ese es su desti. 
no hist6rico de nuestra Constitución, pues sus funciones son -
esencialmente sociales y exclusivos de la clase trabajadora, -
brotados también del problema social, tanto los principios, -
instituciones, normas protectoras y reivindicatorias de los -
trabajadores, estatutos sindicales, as! como las leyes y regl,a 
mentes que regulan las actividades sociales de la administra-
ci6n pública y de la administración social del trabajo. 

Por lo que en partic~lar, las ~omisiones que deter
minan el salario mínimo y el porcentaje de las utilidades, como 
otras, que precisamente van a vigilar el cumplimiento de lo -
estipulado en dichas normas tanto del trabajo como las admini.:;. 
trativas del trabajo, el ver que precisamente se les o~orguen
a los trabajadores un salario que cubra las necesidades de la
familia obrera, es decir, de la clase trabajadora el que se -
irá aumentando según aumente el costo de la vida y como se va
a reali=~r ésto, se~á protegiéndolo, tutelándolo y reivindi-~ 
cándalo y al darle todo lo va a reintegrar a la sociedad como
persona sujeta de derechos y obligaciones. en cu~nta a que los 
dignifica. 

En tal virtud, se concluye, que si bien es cierto,
que hay autoridades, organismos, etc., administrativos del tr.2., 
bajo, que vigilan el exacto cumplimiento de las normas del de
recho administrativo del trabajo mexicano y leyes en favor de
los trabajadores y que tienden éstas a proteger, tutelar y ~
reivindicar a la clase explotada, dignificándola, brotado pre-
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cisamente lo indicado anteriormente de nuestro artículo 123 y
de las leyes y dem~s disposiciones relativas en materia admi
nistrativa del trabajo que de él emanen, también es verdad, -
que existen autoridades administrativas públicas y jurisdicci.Q. 
nales laborales y organismos, etc., que ejercen funciones so-
ciales con base en el artículo 123 Constitucional que les - -
están encomendadas por mandato de nuestra Constituci6n, y nor
mas de trabajo; razón por la cual estas auto~idades y organis
mos también ejercen funciones administrativas del trabajo, a -
parte de las legislativas y jurisdiccionales laborales, entre
el capital y el trabajo, pues ya que si nuestra Constitución -
es Política-~ocial, también es única, pues es en la primera en 
la cual se consagran la Declaración de Derechos Sociales del -
Mundo. 

a.- TEuRIA POL.ITICA DEL DC:t\ECHO ADMIIHSTR.,TIVO DEL
TRttBAJO.- (ARTICULO 128 CUNSTITUCIONAL.) 0 

Sí por Teoría Política, entendemos el conocimiento
especulativo, de una serie de leyes que sirven para relacionar 
determinado orden de fenómenos, hipótesis que se aplican a una 
determinada rama de la ciencia, siendo el arte de aplicar, en
cada época de la historia aquella parte ideal que las circuns
tancias hacen posible. (108) 

Por Teoría Política del Derecho .<dminist~ativo del
Trabajo y del Derecho en General, comprendemos, el conocimien
to ordenado del arte de las leyes, que se aplican en el dere
cho que nos ocupa y en el general en favor de los trabajado--
res, por órganos administrativos públicas competentes y funci.Q. 
narios, en una época de la historia. Por tanto, en el caso - -
nuestra Constitución es política-social, y es el orden de le:;_ 
yes que·se aplican en esta época las cuales se van a desglo-
sar en un sin número de disposiciones no solamente laborales -
sino administrativas del trabajo b~otadas del 123. 

La teorta política del derecho administrativo del -
trabajo obliga a la administración pública, por mandato de la
Constitución, a ejercer funciones sociales por lo que se refi.!:. 
re a la legislaci6n, a efecto de que ésta tenga un claro acen
to social, precisamente en lo que atiende a la reglamentaci6n
y aplicaci6n. gl acto ritual de los funcionarios de protestar, 
cumplir y hacer cumplir la Constituci6n a que se refiere el -
artículo 128, de la misma los obli.;¡a no s6lo políticamente, 
sino también socialmente, porque se trata de un sólo cuerpo 
jurídico compuesto de normas políticas y sociales. 

l1os) De Pina, ~arael.- Ob. Cit.- ~!gs. 79, so, 300, 34 y.346. 
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Así, el derecho administrativo del trabajo encuen~ 
tra el fundamento para el cum0limiento de preceptos sociales,
en el orden político. 

gl derecho mexicano del trabajo no es derecho priva 
do, sino derecho social, como se desprende de su proceso de -
formación, de su ideología, de sus principios y textos, ya que 
precisamente nuestro Código supremo de 1917, dejó de ser pura
mente político para convertirse en político-social, en ~stado
Político y gstado Social, como funciones antitéticas. El dei;:.e 
cho administrativo del trabajo, como parte del derecho laboral
es, por consiguiente, derecho social que se manifiesta en la -
Constitución, en las leyes de la materia y en los reglamentos
y en las actividades sociales de las autoridades públicas y de 
las autoridades sociales. 

Es indiscutible la teoría social del derecho del -
trabajo y por ende del derecho administrativo laboral como ra
ma de aauél, insistiendo una vez más en que nuestra Constitu-
ción la ·componen dos partes fundamentales: 1.- Las normas poli; 
ticas que forman la Constitución política, y 2.- ~as normas -
sociales que integran la Constitución ::,.o'cial, que se proyectó
no sólm en la ciencia nueva del derecho, sino en el ~stado mo
derno, en el derecho internacional y en las legislaciones que
prolijaron su domática ~olítico-social. (109) 

Para apreciar el carácter social del derecho admi-
nistrativo, es pertienente reproducir la definición de derecho 
social proporcionada por el Doctor Alberto rrueba Urbina. 

"Es el conjunto de principios, instituciones y nor
mas que en función de integración protegen y reivindican a los 
que viven de su trabajo y a los económicanente débiles". 

~l nuevo derecho administrativo del trabajo, es no¡:, 
ma de derecho social para el cumplimiento de sus fin~• en el
campo de la administración pública, en las relaciones íabora-
les, en la cuestión social, en la administración social y en -
la vida misma. 

Las normas del derecho administrativo del trabajo -
Y de la previsión social no están destinadas a todos los hom-
bres ni su aplicación se extiende a la comunidad o sociedad en 
general, sino se aplican exclusivamente a la clase obrera, a -
lo~ trabajadores, para su dignificación, tutela y reivindica-
cien; por lo que tampoco repercute en beneficio de la clase --

<109) Trueba Urbina, -'lberto.- Nuevo Derecho Administrativo 
del Trabajo.- Ob. Cit.- Págs. 137 y ss. 
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empresarial, de los patrones o explotadores. No hay que olvJ,. 
dar que en nuestra disciplina laboral, sólo son objeto de - -
asistencia, tutela y reivindicación los que viven de su traba 
jo material e intelectual, así como los económicamente débi-
les, que generalmente proceden de obreros y campesinos y que
también tienen derecho a su reivindicación. Precisamente esta 
teoría social es la base de nuestro derecho administrativo -
del trabajo, que también aplican las autoridades administrat.l.. 
vas sociales, como son las Comisiones que Eijan el salario -
mínimo general y profesional y las que determinan elpoccenta
je de utilidades que corres~onden a los trabajadores. 

~l artículo 123, estatuto básico de la Constituciói 
social, se infiltra en el ¿stado Político, en cuyos textos se 
identifican las normas administrativas; constituye un conjun
to de normas, principios, instituciones y derechos sustancia
les, y administrativos adjetivos que ~ueden aplicar tanto las 
aut~ridades públicas como las sociales que emanan de la ley -
suprema, las Juntas o rribunal Federal de Conciliación y ~rb1. 
traje y las Comisiones de los Salarios ¡.¡Ínimos y el íieparto -
de Utilidades, de manera que la integración de los trabajado
res no es en el ¿stado pol1tico burgués, sino en el ¿stado -
social, por lo que nuestro derecho administrativo del trabajo 
tiene particularidades que lo distinguen de las normas ex--
tranjeras. (110) Por consecuencia, cabe transcribir el prece~ 
to constitucional en el cual se origina la teoría política de 
nuestro derecho administrativo del trabajo, paraa;imilarla -
mejor: 

"Artícuio 128.- rodo funcionario público, sin ex-
cepci6n alguna, antes de tomar posesión de su cargo, prestará 
la protesta de guardar-la Constitución y las leyes que de - -
ella emanen". 

Por tanto, una vez visto lo anterior, se contempl~ 
se confirma y se concluye, que la teoría política del derecho 
administrativo del trabajo, surge tanto del artículo 123 como 
del artículo 128 Constitucional, puesto que nuestra Constitu
ción es eminentemente política-social, oues es en la orimera
Constitución del Urbe en la que se se~aian la WeclaraCi6n de
Derechos Sociales del Hundo, ya que es necesario que exista -
esta relación, entre dichos preceptos y que vayan vinculados
el uno al otro, precisamente para que se cumplan y se apli--
quen las normas administrativas del trabajo y laborales, ema-

(110) Trueba Urbina, nlberto.- Nuevo Derecho ,,,dministrativo 
del Trabajo.- Ob. Cit.- ~~gs. 137 y ss. 
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nadas del primer a.r.·tículo citado,. por medio de las personas, -
es decir, de los funcionarios públicos que les hemos encargado 
el poder, es decir, la administración pública, quienes con ba
se en el numeral 128 van a realizar acarte de funciones pol!-
ticas funciones sociales, por mandato.de ley suprema emanada -
de nuestra Constitución, los que deben vigilar, aplicar, cum-
~lir y hacer cumplir las leyes 1 tanto administra"iva laborales 
como las del trabajo y las demas normas del derecho mexicano -
en general; tutelando y reivindicando a la clase explotada, -
dignificándola en su persona, otorgándoles sus derechosde los
cuales han sido creadores y acreedores, aunque en la realidad
no sea as!., pues hay muchos funcionarios públicos que no cum
plen con dicho mand2to constitucional, siendo ésto en detrimen. 
to de la clase trabajadora, con violaci6n tanto del artículo 
!23 como del articulo 129 Constitucional, en perjuicio de los-

· económicamente débiles y a favor de los detentadores del poder 
económico. 

C.- FUNOnMENTO DEL. DSRECHO ."'1.DNlNISTi..:.,.TIVO DE:L Ti=tr.BAJO. 

En este punto analizaremos lo que se entiende por -
Fundamento del Derecho ~dministrativo del Trabajo, en sus dos
aspectos, tanto jurídico como social, pero antes de esto, ver~ 
rros lo que se comprende por la palabra Fundament~, para más ~ 
adelante entender el punto en cuesti6n. 

Sí por r undamento entendemos, "principio, base, ci
miento, seguridad, formalid.:id, razón principal, raíz, origen" 
C111J. En consecuencia, el Fundamento óel Derecho Administratl 
ve del Tcabaio en General, es el lugar de donde emana, el - -
principio o la base de este derecho que nos ocupa. Por tanto,
en primer término, veremos el aspecto Jurídico en la legisla-
ción mexicana, es decir los ordenamientos a donde se encuentra 
asentado este derecho y posteriormente el social y as! tenemos 
que: 

ai.- Fundamento Jur!dico del Derecho Administrativo 
del Trabajo.- A tr~vés, ..:le lg historia al C:stado se le ha defi_ 
nido como una or~anizaci6n jur!dica, el cual va a regular a la 
sociedad en una epoca y por ende las personas encargadas de -
esa organización van a determinar su posici6n en la misma, ya
sea de dominación ya sea de sujeción y las funciones y las - -
acciones que le corresponden. hhora bien, las normas relativas 

C111J NuP.vo Diccionario Academia.- Ob.·· Cit.- Pág. 157 
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a la organización fundamental del ~stado reciben el nombre de
Cons ti tución y esta comprende, "Las reglas jurí.dicas que detei;: 
minan los 6rganos supremos de éste; su modo de creación; sus -
relaciones reciprocas; su competencia, y la posición de cada -
uno en relación con el poder estatal" (ll2l, y la palabra - -
Constitución no es solamente aplicable a la organización polí.
tica sino también formal (113). Criterio con el que estamos -
de acuerdo en parte, porque existe esta nueva orgünización que 
es la social, que trataremos después, y es en las Constitucio
nes como la nuestra de 1917, que es polí.tica-social, en la prj. 
mera del orbe, en la cual se habla de la Declaración de los -
Derechos ~ociales del Mundo, y donde encontra~os el fundamento 
jurídico principal del derecho mexicano en general, y en el -
caso particular, en nuestro artículo 123 Constitucional, como
ley suprema del derecho del trabajo y del derecho administra
tivo del trabajo. 

La idea de que la norma fundamental deriva de las -
do5 consideraci~nes pr~ncipales. ~n primer término, en los - -
paises que tienen una ~onstitución escrita y en segundo lugar, 
tales normas representan el fundamento forraal de validez de -
los preceptos jurídicos de inferior rango. Las primeras pueden 
ser modificadas con un simple procedimiento más largo que las
segundas (114). Por tanto, nuestra Constitución es rígida y -
aparte de polltica es también social. 

Y as!, hemos visto que a través de la historia el -
hombre ha luchado por ciertos privilegios que tiene pero que -
no han querido reconocérselos y que han sido necesarios plas~ 
marlos en un texto legal, mismos que han sido esglosados en -
las Constituciones, y en particular ep la nuestra, por eso es
que el derecho del trabajo y el administrativo del trabajo me
xicano, cespectivamente, reconocen y encuentran su fundamento
superior en la Constitución de 1917, y en el caso a estudio en 
el articulo 123 y en sus normas que derivan del mismo. 

Por tanto, los preceptos sobre trab~jo y adminiztr~ 
tivo laboral y previsión social del articulo 123, así como los 
principios que derivan del mismo, son fuentes jurldicas del d~ 
recho laboral y del derecho administrati·10 del trabajo o su -
fundamento jurídico de ambos derechos para los obreros, jorna
leros, empleados domésticos, artesanos y de una ae.oera general 

(112) 

(113) 
(114) 

Jellink, citado por Garcla Ma.ynes, i;duardo.- Ob. Cit. -
Pág. 108 
Idem. · 
Garcla Maynes, ¿;duardo.- üb. Cit.- Pág. 108. 
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para todo prestador de servicios, empleados de las entidades -
federativas y de los municipios; también para los trabajadores 
al servicio de los Poderes de la Unión, los Gobiernos del Uis~ 
trito, a efecto de que se cumpla con las funciones especificas 
que protegen el trabajo y la seguridad social, también son --
fuentes de obligaci6n para los trabajadores. 

nsimismo, encontramos el fundamento del derecho ad
ministrativo del trabajo, en las leyes reglamentarias del arti. 
culo 123, y el ''partado ;,) Ley r'ederal del Trabajo, establece
sanciones administr3tivas laborales, para los patrones que no
cumplan con las disposiciones sobre la jornada de trabajo en -
cuanto a la protección de la misma, descanso, vacaciones, pago 
del salario mínimo, cumplimiento de las obligaciones patrona-
les, así como lo relativo a la inobservancia de normas de segJ.l 
ridad e higiene en la instalación de los establecimientos o me. 
didas preventivas o de riesgos de trabajo, es decir, que el -
orden administrativo de las autoridades p6blicas en el ejerci
cio de sus funciones sociales estan obligadas a exigir de los
patrones y de las empresas el cumplimiento de sus obligaciones 
laborales, como vimos en el inciso anterior del capítulo cita
do con antelación. 

En las normas Constitucionales y sus reglamentacio
nes que a continuación se citan, encontramos también el fuhd.a 
mento del derecho del trabajo y del derecho administtativo del 
trabajo, pues en los mismos existen normas y sanciones adminiA 
trativas laborales: 

~l artículo 123 de la Constltuci6n, los tratados -
internacionales del trabajo, las leyes reglamentarias del tra
bajo y de la previsión y seguridad sociales: Ley Federal del -
Trabajo y Ley Federal de los Trabajadores al 3ervicio del ~St-ª. 
~o, Ley del Seguro 3ocial, ~ey de Seguridad y Servicios Socia
les de los Trabajadores al Servicio del ~stado, Ley del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores; ~s reglamentos 
administrativos del trabajo y de la previsi6n social y los - -
Contratos- Ley. 

Y en las fuentes Formales del Derecho ·"'dministrati
vo del Trabajo, exi~te también el fundamento del derecho en -
cita y que en el siguiente inciso veremos en su orden jerárqui. 
co, por lo que a continuación se indican y veremos brevemente: 

La Constituci6n política-social de 1917, específi-
camente el artículo 123, que trata del trabajo y de la previ-
Sión social en normas exclusivas en favor de los trabjadores: 
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Las leyes del trabajo reglamentarias del artículo 123, expedi
das por el Poder Legislativo federal; Las Leyes y reglamentos
administrativos del trabajo y de la previsión social; Los cra
tados y recomendaciones de derecho internacional del trabajo;
Los estatutos y reglamentos de los sindicatos y las federacio
nes y confederaciones de los trabajadores; Las costumbres lab.Q. 
rales y jurisprudencia del trabajo. (115) 

En consecuencia, el fundamento jurídico del derecho 
administrativo del trabajo, lo encontramos principalmente en -
las Constituciones de los ~stados del Orbe y en sus leyes, --
reglamentos y demás disposiciones que se dicten sobre materia
administra tiva del trabajo, y particularmente en nuestra Cons
titución de 1917, es en donde existe la base o fundamento jur.1.. 
dice del derecho en cuestión, por lo que nos vamos a referir -
primeramente según nuestro criterio a los fundamentos de este
derecho ubic3dos en nuestra Constitución y que a continuación
se señalan: 

gn su artículo So. dentro del capitulo de las garao. 
tías individuales, y que en su parte conducente expresa a nin
guna persona podrá impedirse que se dedique a la profesión, ~ 
industria, comercio o trabajo que le acomode siendo lícitos, -
sin que sea privado del producto de su trabajo, sino por reso
lución judicial, la ley indicará cuales son las profesiones ~ 
que requieren título y nadie podrá ser obligado a prestar tra
bajos personales sin la justa retribución y sin un pleno con-
sentimiento y el ~stado no puede permitir que se lleve a cabo
contrato, pacto o convenio que tenga por objeto el menoscabo,
la pérdida o el irrevocable sacrificio de la libertad de la ~ 
persona, ya sea por causa de trabajo, de educación o de voto -
religioso. gl contrato de trabajo sólo obligará a prest~r el -
servicio durante el tiempo que fija la ley, sin poder exceder
de un ano en perjuicio del trabajador no podrá ejercerse sobre 
su persona coacción en caso de incumplimiento del contrato por 
parte del trabajador. 

El numeral 21, nos expresa en su parte medular que
compete a las autoridades administrativas la aolicación de las 
sanciones por las infracciones a los reglamentOs gube~naventi
·1os y de policía y consistirán en el sueldo de un dia sin que
exceda de éste, o que la pena no vaya m~s alla de 36 horas. 

(115) Tc-ueba Urbina, Alberto.- Nuevo Derecho ,'\dministrativo -
del Trabaj~.- vb. Cit.- Pág. 142. 
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En el precepto 65 se señala, que: El Congreso se -
reunirá a partir del lo. de noviembre de cada año para cele--
brar un primer ~er1odo de sesiones ordinarias y a partir del -
15 de abril de cada año para celebrar un segundo periodo de -
sesiones ordinarias en las cuales se ocupará de estudiar, di~ 
cutic- y votar las iniciativas de ley que se pc-esenten, y reso.l. 
ver los dem~s asuntos que le corresponden, conforme a esta - -
Constitución,sus efectoos de este artículo surtic-án a pac-tir -
del lo. de septiembc-e de 1989. 

El numeral 70 nos indica, que "Toda c-esolución del
Congreso tendrá cac-áctec- de ley o decreto. ~as leyes o decre-
tos se comunicarán al Ejecutivo fic-mados por los presidentes -
de ambas Cámac-as y por un secc-etario de cada una de ellas, y -
se pc-omulgac-án en esta forma: "El Congreso de los Estados Uni
dos Mexicanos decreta": C texto de ley o decreto)". 

Y en el dispositivo 71 7 se manifiesta, que "El deri:.. 
cho ·de iniciar le>yes o decretos compete: "Pracción I. Al i?c-e-
sidente de la República; fracción II. A los diputados y senadQ. 
e-es ·al Congc-eso de la Uni6n, y Fracción III. ;.. las legislatu-
ras de los Estados". 

En el 73, se menciona, que "El Congc-eso tiene facul. 
tad": Fe-acciones: X.- P~ra legislar en toda la República sobre 
hidrocarburos, minec-ía, industria cinematogc-áfica, comercio, -
juegos con apuestas y sorteos, servicios de banca y crédito, -
enec-gia eléctrica y nuclear, para establecer el aanco de Emi-
si6n Unico en los términos del artículo 28 y pac-a expedir las
leyes del te-abajo reglamentarias del articulo 123 de la propia 
Constitución. XIV.- Pac-a levantar y sostener a las institucio
nes armadas de la Unión, a saber: E:jército, Marina de Guerra y 
Fuerza Aerea nacionales, y para reglamentar su organización y 
servicio: XV.- Para dar los reglamentos con objeto de oc-gani-
znr, arm~r y disciplinar la Guardia Nacional, reserv~ndose a -
los ciudadanos que la formen, el nombramiento respectivo de ~ 
jefes y oficiales, y a los ~stados la facultad de instruirla 
conforme a la disciplina prescrita por dichos reglamentos. 

E;i 77 en su Fracción III, nos indica, "Nombrar los 
empleados de su Secretarla y hacer el reglamento interior de la 
misma, y" 

El articulo 89, nos señala, "Las facultades y obli
gaciones del Presidente son las siguientes": Fracción I.- Pro .. 
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mulaar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la - ~ 
Uni6n, proveyendo en la esfera administrdtiva a su exacta ob
servancia;". 

'í el numeral 90, expresa "La administración públ l
ea federal será centralizada y paraestatal conforme a la ley
orgánica que expida el Congreso, que distribuirá los negocios 
del orden administrativo de la Federación que estarán a cargo 
de las Secretarlas de ::stado y DepartamentcsAdministrativos -
y definirá las bases generales de creación de las entidades -
paraestatales y la intervención del ~jecutivo Federal en su -
operación." "Las leyes determinarán las relaciones entre las
entidades paraestatales y el ~jecutivo Federal, o entre éstas 
y las 3ecretar1as de :;,stado y Departamentos "'dministrativos." 

::n el precepto 92, que a la letra dice: "Todos los 
reglamentos, decretos, acuerdos y Órdenes del Presidente deb~ 
rán estar firmados cor el Secretario de Estado o Jefe de ~e-
partamento r.dministi-ativoaque el asunto, cort"es¡::ionda, y sin -
este reGuisito no serán obedecidaslf. 

~ su vez, en el dispositivo 107, que se reriere al 
Poder Judicial, en relación con su inciso d) en materia labo
ral, cuando se reclamen laudos dictados por las Juntas ~oca-
les o el Tribunal Federal de ~onciliación y Arbitraje de los 
Trabajadores al Servicio del ~stado. 

Y principalmente el articulo 123 de nuestra Constj. 
tución, es primordialmente el fundamento tanto del derecho -
del trabajo como del derecho administrativo del trabajo en -
sus dos aspectos, .;partados A) y a) y que trata especificamen. 
te del trabajo y de la previsión social en normas laborales y 
administrativas del trabajo en favor de los trabajadores, que 
son meramente, tutelares, proteccionistas y reivindicatorias, 
que dignifican a los t=abajadores. 

C:n el precepto 128, que expresa, "Todo funcionario 
público, sin excepción alguna, antes de tomar posesión de su
cargo, prestará la protesta de guardar la Constitución y las
leyes que de ella emanen". 

Por Último, encontramos también el fundamento del
derecho administrativo del trabajo en el artículo 133 Consti
tucional, el que en su parte conducente indica, que "Esta -
Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de 
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ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, -
celebrados y ~ue se celebren por el ?residente de la rtepÚblica, 
con aprobación del Senado, serán la ~ey Suprema de toda la - -
Unión. Los jueces de cada ~stado se arreglarán a dicha Consti
tución, leyes y tratados a pesar de las disposiciones en con-
trario que pueda haber en las Constituciones o leyes de los -
Estados. 

Ahora bien, como se señaló anteriormence el funda-
mento del derecho administrativo del trabajo, :o encontramos -
principalmente, en la Constitución en su artículo 123 y tam--
bién en los articules 3o y 4o. del C6digo Civil para el Distr~ 
to Federal de aplicaci6n supletoria en materia federal, encon
tramos el fundamento del derecho administrativo del trabajo, y 
así tenemos, que el numeral, 3o. nos indica, que "Las leyes, -
reglamentos, circulares o cualesquiera otras disposiciones de
observancia general, obligan y surten sus efectos tres días -
después de su publicaci6n en el periódico oficial. ~n los luga 
r~s distintos del en que se publique el periódico oficial, - -
para que las leyes, reglamentos, etc., se refuten publicados y 
sean obligatorios, se necesita que además del plazo que fije -
el párrafo anterior, transcurra un día m§s por cada cuarenta -
kilómetros de distancia o fracción que exceda de la mitad". Y
el pr~cepto 4o., nos expresa, que "51 la ley, reglamento, cir
cular o disposici6n de observancia general fija el día en que
deba comenzar a regir, obliga desde ese dia con tal de que su
public3.ción haya sido anterior" 

?osteriarmente, encontramos en nuestro país también 
como fundamento del Derecno .... dministrativo del Trabajo, los -
preceptos que emanan de las leyes reglamentarias que brotan -
del articulo 123, como son las de los Apartados AJ Ley Federal 
del Trabajo y e) Ley Federal de los Trabajadores al Servicio -
del ¿stado, que pueden ser ~resentadas a iniciativa del Fresi
dente de la República, el Congreso de la Unión y las legisla
turas de los ¿stados, con fundamento en el artlculo 71 Consti
tucional, y el Congreso de la Unión en consecuencia es el uni
co facultado para legislar; es decir, para expedir leyes, con
base en el articulo 89 fracci6n I de nuestra ~onstitución, sa~ 
va los casos a que se refiere el artículo 29 de la misma. Le-
yes en las cuales no s6lo se brind" protección a la clase tra
bajadora económicamente débil, sino que también contienen nor
mas que sancionan a la clase poderosa o explotadora, para el -
caso de que exista abuso en contra de su persona por los deten 
tadores del pod~r económico, precisamente normas que se dicta
ron para equiparar esa desigualdad que existe entre estas dos
clases, derechos que consagran la vida del trabajador dignifi-
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cándolo, tutelándolo y reivindicándolo a la sociadac, puesto -
que estos derechos son totalmente revolucionarios, apartados -
o leyes en las cuales se asientan también los órganos y autori. 
dades administrativas del trabajo, que precisamente van a vi-
gilar y hacer cumplir dichas normas del trabajo, ya que el tr.a 
bajador se encuentra totalmente desamparado. 

En las leyes y las sanciones encontramos el funda
mento del derecho administrativo del trabajo, y así nas indica 
el Maestro Trueba Urbina, que "C:l régimen represivo en nuestro 
derecho administrativa del trabaja, se regula por las leyes r,ll. 
glamentarias del articula 123 Constitucional; es decir, por la 
ley laboral y por la ley burocrática. Las normas administrati
vas del trabajo deberán imponer el respeta que merecen los pr~ 
ceptos tutelares de los trabajadores, mediante la impasici6n -
de las sanciones correspondientes, a tr~vés de procedimientos
rápidos y eficaces, sin perjuicio del derecho de los crabajad.Q. 
res para reclamar la norma violada en la vía jurisdiccional en 
cuan e.o le causa perjuicios económicos 11

• {116) 

Leyes en las cuales encuentra su fundamento el de
recho administrativo del trabajo, pues las mismas establecen -
sanciones administrativas laborales, contenidas en las leyes -
reglamentarias del articulo 123, en sus Apartados Al y 3J; en
el Apartado . .J, los articulas 7o., 992 a 1010 en relación con -
los artlculos 61, 69, 76, 77, 117 1 120 a 124, 127, 123, 132, -
133, 995, 164 a 178 en relación con los artículos 73 y 75, - -
179, 180, 996, 204, 213, 997, 279 a 284, 311 a 325, 327 a 330, 
998, 337 a 339, 999, 346,a 348 ylOOO, al.001, preceptos en los -
cuales se sanciona principalmente a los patrones par incumpli
miento de dichas normas administrativas del trabaja; en el 
Apartado 3) la sanción administrativa laboral máxima en el de
recho laboral burocrático es par la cantidad de ~1,000.00, sal. 
vo que la ley establezca otra sanción. =:n consecuencia, se - -
sanciona hasta con la multa de ~1,000.00, a cualquiera de los
titulares y órganos de los i?oderes de la Unión y a los Gober-
nadores del Distrito, por el Tribunal ~ederal de Canciliación
y ... rbitraje, cuando infringen laz leyes burocráticas. ~ntre -
otras disposiciones que originan sanciones administccttivas la
borales por incumplimiento de la misma, se invocan las siguie~ 
tes: artículo 22, 27, 29, 43 fracciones I, v, VI inciso f) y -
IX. 

(116) Trueba Urbina, Alberto.- Nuevo Jerecho Administrativo· 
del Trabajo.- romo I.- Ob. Cit.- Págs. 157. 
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Así, tenemos también, que encontramos el fundamen
to del derecho administrativo del trabajo en diversas Leyes,
como son: La ~ey del Seguro Social.- ~n la cual en sus artÍcl!. 
los 283 y 234 enconcramos sanciones administrativas del trab-ª. 
jo por incumplimiento de las mismas impuestas por la Secreta
ría del Trabajo; Ley del Instituto de Seguridad y Servicios -
Sociales de los T~abajadores del Estado. En la que encentra-
mes ta~bién sanciones administrativas del trabajo en sus art.L 
culos 129 y 130 im?uestas por el Director General; En la Ley
del Instituto ;~acional de la Vi.,ienda para los Trabajadores.
Igualmente encontramos sanciones administrativas laborales -
impuestas ?Or la Secretarla del Trabajo. (117) 

~xisten dive~sas Leves en las cuales encuentra su
fundamento el de~echo administrativo del trabajo en nuestro -
pa!.s, como lo es la Ley Orgánica de la i-.dministración Pública 
Federal, del Decreto que reforma y adiciona la referida ley,
Miscelanea documant!ll número 12, publi=ada en el i:>iario Ofi-
cial de la feder~ción de 29 de noviembre de 1985, pág~nas - -
~11 y ~111, primordialmente en su artículo 40 en sus diversas 
fracciones, mismas que indican las f~cultades administrativas 
del trabajo y de la ?revisión social para las cuales es com-
peten te la 3ecretaría del Trabajo y de la Previsión Social y
que más adelante se citarán, pues dicho organismo es el enea¡:_ 
gado de vigilar la obse!'"vancia y a~licación de la Ley federal 
del Trabajo, es deci~, de las disposiciones referentes a la -
Materia de Tr3bajo y .-.dmirdstr:=i.tiva laboral, y que haremos r~ 
ferencia en el caoítulo siguiente. (llB) 

~n las Leyes y Reglamentos Administracivos del •r2_ 
bajo, encontramos en ellos también el Fundamento del Derecho
Administrativo del rr~bajo en üeneral, y en particular al De
recho ,..d:ninistrativo del TC"abajo mexicano, señal§.ndose éstos
como fuentes jurídicas de este derecho, los Reglamentos que -
expide el ~residente de la República, para proveer en la esf ~ 
ra administr..:t.i·1= 3 la observancia de las leyes laborales y -
de la. previsión social, también los Gobernadores de los Ssta
dos, con anterioriC;ld a la :Jueva Ley 2ede:-al de Trabajo expi
dieron reglamentos, al~unos de los cuales se siguen aplicando 
en las entidades federativas. 

(ll 7) 

C11al 

Trueba Urbina, "lberto.- Nuevo Derecho "dministrativo -
del Tr3bajo.- Tomo I.- Ob. Cit.- Págs. 157 a 171. 
Dia!:"io Uficial de la Federación.- !·léxico, 29 de diciem
bre de 1976.- PÚblicado por la Secretaría de ~oberna~
ción.- •ágs. 13 y ss. 
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ndemás, de los reglamentos administrativos del tr.s_ 
bajo, el Presidente ha expedido ~eglamentos ~dministrativos -
de ?revisión Social, siendo especiales estos reglamentos por
sus características frente a los reglamentos que se aplican 
en las relaciones entre trabajadores y patrones. <119 l 

Los Reglamentos Laborales y de la ?revisión 3ocial 
y las Sanciones, también contienen normas en las cuales 9n~
contramos el fundamento del derec~o administr3tivo del traba
jo, y así tenemos que: "Generalmente los reglamentos de las -
leyes del trabajo y de la previsión social, establecen tam--
bién sanciones en contra de los ;;atrones ¡:.or incum:=limiento -
de las mismas, consignadas en un procedimiento r~pidísimo en
el que tan sólo se ie oye al infractor y se dicta la resolu~ 
cián correspondiente. ¿stos reglamencos por su propia natura 
leza tienen por objeto imponer el orden juridico en las rela
ciones laborales, así como evitar riesgos o perturbar la sa-
lud de los trabajadores y especialmente proteger a mujeres -
o menores.'' {120) 

La facultad del ?•esidente y otras autoridades - -
para presentar iniciativas de leyes y regla~entos administra
tivos del trabajo, entre otras materias, se la otorga el arti. 
culo 71 Constitucional, en relación con el artículo 89 frac-
ción I de la propia Constitución, que le otorga la facultad -
de promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de -
la Unión, consiguientemente la actividad administr-ativa del -
Estado moderno se ejerce a trav~s de leyes, ordenanzas, decr~ 
tos, reglamentos o resoluciones o desiciones, para el efecto
de la aplicación rigurosa de las normas del trabajo y de la -
previ~ión social. (l2ll 

Son infinidad de funciones que integran el dere~
cho administrativa del trabajo y que se realizan en el orden
administrativo por el Presidente de la República y los Gober
nadores de los istados, por sí o a través de sus organos o -
autoridades adninistrativas que de ellas depe~den en la con-
ciliación de conflictos laborales y en ~a tutela de los tra~ 
bajadores. (122) Y que son fundamento del derecno administra
tivo del trabajo. 

(119) 

<120) 
<121l 

<122) 

Trueba Urbina, ,1.lberto.- Nuevo Derecho ,;dministrativo 
del Trabajo.- Tomo I.- Ob. Cit.- ~ágs. 144 y 145. 
Idem.- ~ág. 172. 
Trueba Urbina, "'lberto.- Nuevo Derecho Administrativo 
del Trabajo.- Tomo I.- Ob. Cit. Págs. 179 y ·181. 
Idem.- Pág. 180. 
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Esa facultad de reglamentar otorgada al ~residente 
se la concede la fracción XXXI del articulo 123 Constitucio-
nal, con base en el precto 89 fracción I de la Constitución,
al expresar que debe "Promulgar y ejecutar las leyes que expi_ 
de el Congreso de la Uni6n, Froveyendo en la esfera adminis-
trativa a su exacta observancia". 'l en ejercicio de esa facul,. 
tad el Presidente de la República ha expedido reglamentos ad
ministrativos en materia laboral. En consecuencia los regla
mentos laborales y de la previsión social son parte integran
te de derecho administrativo del trabajo, enriquecido a tra-
vés de los actos administrativos laborales que realizan los -
Órganos ?Úblicos y sociales del trabajo, toca vez que es un -
servicio social y no público en función tutelar del trabaja-
dar. (123) Y por ende son fundamento del derecho administra-
ti vo laboral. 

?;xisten diversidad de Reglamentos 1\dministrativos
del Trabajo y de la ~revisión Social, en los cuales encontra
mos el fundamento del derecho que nos ocupa y as! tenemos - -
que: Y su actividad de los mismos, se derivan de estas ramas
de nuestro derecho social del trabajo. 2udiéndose clasificar
estos reglamentos en cinco: 

l.- Los que se concretan a tutelar la prestación 
de servicios, a fin de evitar que se violen los derechos de 
los trabajadores y las normas reguladoras de las relaciones 
laborales. 

2.- Los que se refieren a la tutela de la presta-
ci6n de servicios, en cuanto atañen al cuidado y salud de -

los trabajadores, previniendo peligros y riesgos, etc. 

3.- Los ~ue consignan las actividades de las auto
ridades públicas en ejercicio de sus funciones sociales, o -
sean los reglamentos internos de las Secretarías de Estado, -
Di~ección del Trabajo, Inspección del Trabajo y ?rocuraduría
de la Defensa del frabajo. 

4.- Los que norman el funcionamiento de la admini¡¡_ 
tración de justicia labo~al, así como las facultades y obliga_ 
ciones de los funcionarios y empleados. 

s.- Los que se concretan al funcionamiento de los
Institutos de previsión social. 

(¡23) Idem.- P~g. 181 
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gn dichos reglamentos se consignan sanci~nes para
los casos de infracción patronal, así como disposiciones ad-
jetivas que facilitan la observancia del orden jurídico so--
cial en las relaciones laborales. (124) Y en los cuales tene
mos el fundamento del derecho ad~ini5trativo del trabajo. - -
Por tanto, citaremos algunos reglamentos de la diversidad que 
existen, y en los cuales aparece el fundamento del derecho ~ 
que nos ocupa y que a continuación se citan: 

Reglamento de ¡>olicía y Seguridad en los rrabajos
de las Minas; Reglamento de Policía !•1inera y 3eguridad en los 
Trabajos de las Minas; Reglamento de Seguridad en los Traba-
jos de las Minas; Reglamento de ••edidas t?reventivas y Acciden. 
tes de Trabajo; Vigencia del Reglamento en e~teria de Comuni
caciones en cuanto se apoya a las leyes del trabajo; Reglameo. 
to del Artículo 137 de la Ley de Vías Generales de Comunica-
ción; vigencia del Reglamento de Inspección de ~eneradores de 
Vapor en cuanto no se oponga a las leyes del trabajo; Regla-
mento para la Inspección de Generadores de Vapor y recipien--
tes sujetos a presión; Keglamento de ~abares Peligrosas e In
salubres para Mujeres y Menore::a; .-\eglamento de Higiene del -
Trabajo.- Ley General de Salud vigente en la relación con el
trabajo, publicada en el Diario Vf icial de la federación el -
7 de febrero de 1984 y entró en vigor el lo. de julio del -~ 
mismo año; Ley Reglamentaria de la fracción XIII dis- del - -
Apartado a, del articula 123 Constitucional, de los rrabajadQ. 
res al Servicio de las Instituciones de ~anca y Cr~dito, pu-
blicado en el Diario üficial el 30 de diciembre de 1983 y que 
entró en vigor el lo. de enero de 1984.- Decreto que estable
ce el Sistema vbligatorio de Horas corridas de trabajo para -
las actividades industriales, Comerciales, 3anc~rias y Ufici
nas de ~obierno del ~istrito federal.- (artículo 39 fracción
I l.- Derogación del neglamento de Trabajo de los ~mpleados de 
las Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares. --
Siendo abrogado por el 123. ~esurge en 1972. 0ecreto de 16 -
de noviembre de 1992, publicado en el Diario uficial el 17 -
del mismo mes y año se adiciona el ~partado 3) del articulo -
123, Constitucional que regirá las relaciones laborales de -
los trabajador~~ je las Instituciones de danca y Crédito; - -
~eglamentos Interiores de Labores de las Juntas de ~oncilia-
ción y r.rbitraje: ~ue no estan expedidos conforme a la i~ueva
Ley Federal del Trabajo.- rteglamento de la Junta rederal de -
Conciliación y arbitraje.- neglamento Je la Junta Central de
ConciliaciÓn y Arbitraje del :.:stado Libre y Sqberano de :./era.
cruz LLave.- Reglamento de la Junta Local de ~onciliación y -
1\.rbitraje del E:stado de .:ian Luis ?otosí.- Reglamento Interior 
de la Junta de Conciliaci6n y Arbitraje y de las Juntas -
Locales Pr;::rmanentes de Conciliación del C:stado de -
Sinaloa.- ReglQmento Interior de la Junta Local - --

ll24l Trueba Urbina, Alberto.- Nuevo Derecho Administrativo 
del Trabaja.- Tomo I.- Ob. Cit.- P~gs. 181 y 182. 
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de Conciliación y Arbitraje del Sstaqo de Nuevo León.- Regla
mento Interi.-:ir de la Junta Local de "-onciliación y Arbitraje
del Uistrito Federal; ~eclamento de Condiciones de Trabajo -
del Personal del TribunaÍ federal de -:onciliación y Arbitra-
je, etc. <125 l 

Cabe señalar, que es actividad del Poder ~jecutivo 
Federal proveer en la esfera 3dministrativa a la exacta obse.c. 
vancia de las leyes, por lo que en cumplimiento de este mand~ 
to consignado en la fracción I del dispositivo 89 Constituci.Q. 
nal, los anteriores reglamentos laborales han sido expedidos
por el ~residente de la República; pero su función de este -
al dictar dichos rleglamentos no es de carácter público, sino
social, por cuanto a las normas que contienen dichos reglamen. 
tos estan destinados a tutelar al trabajador, de manera que -
éste no sufra menoscabo o deterioro en su ejercicio, encomen
dándole a la vez a las propias autoridades administrativas -
vigilar ta obse~vancia de las leyes y el cumplimiento de las
mismas en las relaciones entr-e trabajadores y patronas; para
esto, se establecensanciones por incumplimientc de las normas 
de trabajo y de previsión social, a fin de evit~r perjuicios
ª los trabajadores y daños irreparables como sería la ~érdida 
de la vida que no puede compensarse con una inde~nización. 
ranto los reglamentos laborales como de la previsión social -
son de igual naturaleza, la cual se encuentra en el articulo-
123, en función protectora y redentora de la clase débil; 
consiguientemente, la naturaleza social de las disposiciones
de nuestra C~rta i-iagna del Trabajo no sólo obligan al f-oder -
Legislativo a inspirarse en las mismas para ernitir ~as regla
mentaciones corres~ondientes, siño al propio Poder Wjecutivo, 
y que en la especie, su facultad reglamentaria no es de carás;. 
ter cúblico, sino social, por cuyo motivo dichos reglamentos
sólo· deberán contener normas tutelares de los derechos de la
salud y vida delos trabajadores y en los casos de muerte los
beneficiarios reciben la indemnización mientras se adaptan -
sin el je=e de la familia a una nueva vida. 

~sí pues, en la reglamentación del trabajo no s6lo 
se tutela ln actividad de lo clase explotads, sino se impone
ª la clase detentaóora del poder económico obligaciones para
evi tar riesgos de trabajo, tipificándose, por tanto, las Sdn
ciones Ce incumplimi2nto. La misma teoría informa todo lo re
lacionadh en las labores que se realizan en las diversas vías 
de comunicación y en los trabajos que se usen generadores de
vapor o recipientes sujetos a presión, de esta misma manera -

(125) Trueba Urbina, Alberto.- Nuevo Derecho Administrativo 
del Trabajo.- Tomo I.- Ob.- Cit.- Págs. 163 a 562. 
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que se protege al trabajador, también los reglamentos adminis
trativos de Previsión social contienen normas de higiene y --
preventivas de accidentes de trabajo en los centros laborales
como toda actividad que por la naturaleza propia del trabajo -
origina riesgos a la clase explotada, y el mantenimiento en -
las relaciones de trabajo y el cum~limiento de las leyes ~ro-
tectoras del mismo y de previsión social, es el objeto especí
fico de las sanciones que estipulan los reglamentos cuyas nor
mas integran el derecho penal ad~i~istra~ivo del trabajo, sien. 
do su aplicación 9or ?arte de las autor~dades dependientes del 
Poder Sjecutivo, quienes a pesar de ~ue for~an parte de la Ni
ministración ?6blica, ejercen funciones sociales, que deben -
ser tutelares y redentoras que informan y animan la dinámica -
del artículo 123 de la Constitución (126). ¿n consecuencia, ~ 
estimamos que también encontramos el fundamento del derecho -
administr otivo del trabajo en el Presidente de la •'epÚblica, -
con base en la ~onstitcción que le pe:mite legislar en materia 
de trabajo y en materia administrativa e igual~ente al Congre
so de la Unión como se desprende de lo señalado con anteriori
dad. 

Con base en el artkulo 423 de la Nueva Ley federal 
del Trabajo, consideramos que tanto en este prece?tO como en -
los reglamentos interiores de trabajo de las empres~s emanadas 
del mismo? existe a su vez en ellos el fundamento del derecho
en cuestion, en cuanto contienen disposiciones obli~atorias -
tan to para patrones como para los trabajadores. Ta~bién en los 
Reglamentos int~riores de las Secretarías de ~st~do hayamos -
el funda~ento del derecho en estudio con base en la Ley rede-
ral de los Trabajadores al Servicio del ¿stado. 

Aparece a su vez, el fundamento del derecho admini~ 
trativo del trabajo, en los Tratados y recomendaciones de der~ 
cho inte~nac~onal del tr~bajo y en los Tratados y reglamentos
de los slndic~tos de las federaciones y car.federaciones. 

~n igual forma se ubica el =und~wanto del derecho 
de que se t~ata, en la Cost~mbre y Jurisprudencias laborales;
generalmente la costumbre en las empresas y en la so=iedad in
fluyeron para cr~ar ~armas en las relaciones de trabajo y capi,. 
tal, así como princi~ios que a~lican las autoridades pÚblicas
en el ejerciclo de sus funciones sociales que son indispensa-
bles para conservar en el orden jurídico en las relaciones de-

(126) Trueba Urbina, ·°"lberto.- Nuavo Derecho Administrativo 
del Trabajo.- Tomo I.- Ob. Cit.- ?ág. 564. 
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producci6n especialmente y en todas las actividades laborales 
en las que el Estado tiene la obligaci6n de intervenir para -
vigilar el exacto cumplimiento de dichas costumbres, como - -
fuentes del derecho administrativo del trabajo como la juris
prudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (127). 
Esto con apoyo en el articulo 128 Constitucional, ya que todo 
funcionario público debe cumplir y hacer cumplir la Constitu
ción y las leyes que emanen de ella. 

Por Último, y de manera general, consideramos y a 
nuestro criterio, que el fundamento jurídico del derecho admJ.. 
nistrativo del trabajo, no solamente lo hayamos en todo lo -
citado con anterioridad relativo a este punto en estudio, - -
sino también, se desprende, de los Decretos, Circulares, de -
la Doctrina y de los Principios Generales del Derecho, en lo
referentes a esta materia, al derecho del trabajo, al dere-
cho social y al derecho administrativo social, ya que de - ~ 
ellos emanan ciertas disposiciones en materia administrativa
laboral. 

En virtud de lo expuesto con anterioridad, se con
cluye, que s1 existe el fundamento jurídico del nuevo derecho 
administrativo del trabajo, lo cual se comprueba con lo mani
festado en este punto en cuestión, por tanto, también es ver
dad que existe este derecho administrativo laboral; además, -
cabe señalar, que el precepto So. de la Ley Federal del Tra-
bajo, en su parte conducente, expresa, que las disposiciones
de esta ley son de orden público; por tanto, los derechos de
los trabajadores no pueden ser objeto de renuncia, pues ya ~ 
que el numeral 123 declara nula dicha renuncia y cualquier -
estipulación contraria a esos derechos del trabajador, es im
procedente. 

b.- Fundamento Social del Derecho Administrativo -
del Trabajo.- Lo encontramos en la teoría de la lucha de cla
ses, en la teoría del valor, en la plusvalía en las relacio-
nes de producción, en la desigualdad que existe entre el tra
bajador y el patrón, en el llamado problema social, y éste -
consiste, en que el día de hoy, adquieren mejor definición -
por ser más latente. La Lucha de clases se origina en la de
sigualdad que hay en el mundo, expresándose ésta por medio -
de la violencia, pero esto no es slilo de los ·trabajadores, ni 
lo que sufren por su situación, pero es en la que m~s se nota, 
produciéndose esto a partir de que el hombre ced!a su energía 

<121> Idem.- Pág. 148. 
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en beneficio del trabajo ajeno; definiéndose este problema -
desde varios puntos de vista• "Desde el punto de vista soci12, 
lógico la cuestión social es el conjunto de males morales, -
económicos y pol!ticos que aflijen a la sociedad, nacidos -
del extravio de los conceptos fundamentales de la vida so~
cial y de la condición psicológica de los hombres" (128), -
coincidiendo en ello, la mayoria de los autores, pues debido 
a que se da en ciertos sectores sociales, influyendo en ésto 
el derecho laboral y el derecho administrativo del trabajo -
para remediar tal situación que solucione la lucha de clases. 
Sostenida dicha tesis por la Iglesia Católica en su ~ncícli
ca Rerum Novarum, por León XIII; considera, que la cuestión
social, es el estudio de los males que aquejan a las socied;o_ 
des inferiores y de los medios más completos para conjugar-
los (129). 

gn efecto, estos males perjudican directamente a
la clase trabajadora, el derecho administrativo laboral mex~ 
cano pretende que se vigile y se hagan cumplir tanto las no.i.: 
mas administrativas del trabajo como las del derecho laboral, 
dignificando, tutelando, protegiendo y reivindicando a la ~ 
clase desposeída; este es el motivo central de sus normas, -
aunque algunos autores sotengan lo contrario, al afirmar --
que, es necesarlo, previamente, determinar hasta donde alcao. 
zan las desigualdades entre los individuos y hasta donde el
derecho puede remediarlas; para llegar a sostener que el con. 
flicto de las desigualdades sociales constituye el motivo ~ 
central de la legislación administrativa del trabajo como la 
laboral sean una legislación protectora, tendiente a re~ta
blecer la igualdad jurldica, destruida como consecuencia de
la diferente situación en que se encuentra aquél que presta
sus servicios y aquél que recibe la prestación. Para deter
minar esta desigualdad se señala la Ley de la Desigualdad -
Humana, en la que todos los individuos son distintos mien~
tras todas los hombres son iguales, esto se debe a la natu-
raleza del hombre mismo y sólo el hombre puede evitar esa ~ 
desigualdad aunque no sea totalmente, al restablecer una ~ 
situación de paridad, que olvida el ptoblema social, es de-
cir, la Legislación Administrativa del Trabajo como la Labo
ral. 

<12al Cabanellas, Guillermo.- '!'orno I.- Ob. Cit.- Págs. 278. 
(129) Cabanellas, Guillermo.- Tomo I.- Ob. Cit.- Págs. 278. 
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Aunque puede dudarse que el derecho administrativo
del trabajo logre vigilar y hacer c~mplir la equidad en la --
relación obrero patronal, tomando en cuenta la desigualdad en
tre ambas partes, y que por lo tanto deben establecer normas -
de desigualdad. "Las normas de trabajo que se deriven del art.i. 
culo 123 de la ~onstitución, de car~cter social, no sólo limi
ta la autonomía de la voluntad, sino que establecen reglas de
desigualdad entre trabajadores y patrones, con objeto de tute
lar y proteger a aquéllos, a fin de que puedan compartir los 
beneficios de las riquezas naturñles de la civilización y de 
la cultura". (130) 

s1 derecho administrativo del trabajo, puede y debe 
contribuir a que la clase trabajadora alcance todos estos be-
neficios; pues la equidad, como fuente del derecho administra
tivo del trabajo, sólo opera en el sentido de que se vigile, -
haga cumplir y ver que se realice la función proteccionista -
del trabajador a fin de que sea posible la ceivindicación de 
los derechos de la clase trabajadora, de que sea factible la -
justicia social. 

Teorla de la Lucha de Clases.- Tanto el derecho ad
ministrativo laboral como el derecho del trabajo equilibran la 
desigualdad entre la clase trabajadora y los empresarios. ~l -
derecho que nos ocupa, es derecho de aquellas personas que --
prestan sus servicios en alguna actividad laboral, y esta divi. 
sión se da cuando el numeral 123 se encara a los elementos de
la producción, trabajo y capital, reconoce la clase de explota 
dos y explotadores. Lo que llevo a equilibrar esas desventa--
jas, lográndose esto tanto por la legislación administrativa -
del trabajo como la laboral, por lo que dicho precepto es un -
derecho de lucha cuyo objeto es compensar la desigualdad entre 
estas dos clases sociales, protegiendo al trabajo, robustecien. 
do las condiciones económicas del jornalero y reivindicando a
estos cuando se logre la socialización del capital. (131) Por
tante, la~ normas d~l derecho administrativo del trabajo como
las del derecho laboral, son el instrumento legal que tienen -
los trabajadores para mejorar su condición económica y social, 
son la maquina de lucha de la clase obrera.- Teoría dgl Valor. 
Consiste en que el trabajo crea el valor de lo que produce y -
este satisface las necesidades del hombre y su utilidad es el
valor de uso; y el trabajo engendra capital ya que ésto sin ~ 

(130) Trueba Urbina, Alberto.- Nuevo Derecho del Trabajo. Ob.
Cit.- Pág. 264. 

( 131) Idem.- Pág. 112. 
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aquél no podría ser cambiable y cuando se logre la socializa
ción del capital, el trabajo recuperará lo que le pertenece -
en el fenómeno de la producción; la naturaleza de esta teo--
ría, es la división social del trabajo en que los diversos -
productos crean diversas mercanc!as comparándose los unos a -
los otros a través del cambio; razón por la cual, el numeral-
123 no s6lo contiene normas administrativas laborales y del -
trabajo que amparan el trabajo económico sino el trabajo en -
general, con prop6sitos reivindicatorios para recu~erar el v~ 
lar no renumerado al proletariado (132).- ~a ~lu7val1a en las 
Relacton,._..s de fJroducción.- i-,ué l'larx, quien la estudió por vez 
primera en toda su complejidad, en ella funda sus teorías - -
para llegar a sus conocidas conclusiones sobre el desarrollo
del capitalismo~ La explosión obrera y la de acumulación del
capital; la que ver::?rnos en foc-ma superficial: Siendo esta te.s;t 
r!a económica emanada de la teoría valor trabajo, con con la
que se explica la diferencia de el valor del cumbia de obra -
empleada y el valor de bienes producidos por la misma, e!itU -
diferencia es la que pasa a manos del empresario, por lo que
el origen de esta teoria es el beneficio creado al patrón - -
está en la utilización de la energ!a de trabajo, pues ello ~ 
sólo fructifica el valor económico, ya que el ce pi tal no tie
ne otra cosa que el de reproducirse. Por tanto, la plusval!a
es estimada como la expresión económica del estallido de los
jornaleros, 'siendo esta teoría favorecida por el dispo!iiti-
vo 123 al limitar la jornada de trabajo, al establecer condi
ciones protectoras pera los trabajadores con gurantias mini~ 
mas de salario y salarios remunerados, reparto de utilidades, 
autoridades sociales administrativas del trabajo encargadas -
del estudio del salario como del mismo reparto de utilidades, 
sin lograrse la retribución del trabajo y dicho precepto rei
vindica los derechos del proletariado combatiendo la explota
ción de la que han sido objeto y pretende llegar a la socia~ 
lización del capital por medio de la asociación profesional y 
la huelga'. (133 J 

Por ~anto, la fuerza de trabajo crea el valor y el 
patrón adquiere esta eneroía como mercancía, pero el oreceoto 
123 engrandeció 31 más -eminente rango humano, para pr~teje~lo 
y ~edentarlo definitivamente; en consecuencia, la idea de - -
:-larx, de la plusvalía, es compra.da la fuerza de trabajo, el -
detentador del poder económico tiene el derecho a consumirla, 

(132) Trueba Urbina, ~lberto.- Nuevo Oerecho del rrabajo Cb.
Cit.- <'ág.112. 

(133) Idem.- Pág. 133. 
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y dice, que 6 horas de trabajo bastan para su sostén y duran
te otras ó horas de trabajo, produce un "~lus producto"Í no -
retribuido por el empresario, que es la plusvalÍ3, (134 y -
ésta redunda en el trabajo, en el derecho laboral <135) y por 
consiguiente, en el derecho administrativo del trabajo, 1 re-
munerando el trabajo en favor del proletariado, del cual ob-
tiene un beneeicio el patrón, motivo por el cual el menciona
do precepto consagra derechos reivindi:atorios en favor de la 
clase trabajadora, a efecto de recuperar la plusvalía, pero -
nunca se ha oracticado con esa finalidad: derecho de asocia-
ción pcofesional, de htJelga y ;oor solidaridad' y por medio de
las autoridades y organismos administrativos del trabajo y -
del salario y laborales. 

?or Último, la Teor!a ¡ntegrel.- ~ontiene tanto la 
esencia del derecho laooral como del derecho administrativo -
del trabajo mexicano, de ~us fuentes, normas y principios fun. 
damentales que emanan de ellos y de la idea de que son dere-
chos de Los trabajadores subordinados o dependientes y de su
empleo expansivo del obrero al trabajador o jornalero inclu-
yendo la idea en el de la seguridad social, surgió nuestra -
teoría integral del derecho del trabajo y de la previsión so
cial y por ende, del derecho ad~inistrativo laboral y de la -
previsión social, ya que éste se desprende de aquél y de las
funciones sociales que se desapartaron del derecha adminis~r,á 
tivo, no como aportación científica personal, sino como la -
manifestación de los textos del artículo 123 Constitucional -
de 1917; motivo por el cual, este precepto se integra con - -
principios totalmente revolucionarios; de estos derechos, de¿ 
cubrlmos su naturaleza social, proteccionista y reivindicado
ra en favor de la clase proletaria a la luz de la teoría intJ:t 
gral, y que veremos con mayor precisi5n en el capitulo IV de -
la presente tesis. ~ues la citada teoría consiste en la reve
lación de los textos del multicitado numeral, de su naturale
za soc~al, entendiéndose como tal, que persigue la dignifica
ción, protección y reivindicación de la clase trabajadora en
general. 

D.- JERi~R\.LUIA DE ÍJ.~3 ,>Jüi\i1\AS OEL DERECHO ADHINISTRAT!., 
VO DSL TR..-.81"\JO. 

Una vez comprendido el inciso anterior, entrare~
mos al estudio del presente capítulo y para asimilarlo me---
jor, veremos primeramente que es la palabra Jerarqu!af la Jp-

(134) Trueba Vrbina, nlberto.- Nuevo Drecho del Trabajo.- Ob. 
Cit.- i'~g. 113 

(135) Idem.- P&g. 113. 
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rarqula de las normas del Derecho en General que es la misma 
del Derecho Administrativo; del Derecho del Trabajo y por -
consiguiente del Derecho ndministrativo i...aboral i·lexicano, -
para más adelante desarrollar en si el punto que nos ocupa. 

Por Jgrag;=gu!a, entendemos "orden o grado'' (136) -
"Orden de procedencia establecido legalmente entre autorida
des y funcionarios de una organización administrativa, polí
tica o judicial". (137) 

Visto lo anterior, indicaremos la Jerarquía del -
Derecho en General como del Derecho Administrativo y del De
recho Laboral y por Último del Derecho Administrativo del ~ 
Trabajo Mexicano, es decir, de sus normas y as! tenemos que: 

Diversos autores sostienen que la Jerargu1a de -
lns Normas del Derecho en (ieonral y algunos la clasifican -
como t'uentes del Uerecho, radica en las Constituciones del -
orbe, ya que está por encima de todas las leyes y de todas -
las autoridades; es la ley que rige a las leyes y que auto-
riza a las autoridades, es decir, es suprema, porque es una
noción de la más alta fuente de autoridad la misma y también 
está preñada de primacía, ya que denota el primer lugar que
ocupa la ~onstitución entre todas las demás leyes. 

Ahora bien, desde la cúspide de la Constitución,
que está en vértice de la Pirámide Jurídica, el principio de 
legalidad influye en los ~oderes Públicos y se transmite a -
los agentes de la autoridad, impregnándolo todo de seguridad 
jurídica, que no es otra cosa sino Constitucionalidad • Por 
tanto, la supremacía de la Constitución presupone las condi
=iones al Poder Constituyente y que es distinto de los ~ode
res Constituidos, por lo que la ~onstitución es rígida y es
crita. Además, la supr·~macía de nuestra Constitución Federal 
sobre las leyes del ~engraso de la Unión y sobre los trata-
dos co~sta en el artículo 133, cuya primera parte dispone ~ 
"E;s ta .:ons ti tución las leyes del Congreso de la L.Jni6n que -
emanen de ella y todos los tratados que esten de acuerdo con 
la misma, celebrados y que se celebrer, por el :-residente de
la República, ::on aprobación del .:lenado, serán Ley :;>uprema -
de toda la Uni·.Sn '', de lo que se desprende, que el texto de -
la Constitución ~s su~erior a todas las leyes federales, por 

(136) Nuevo üicc~onar.!.o ·'-cademia.- Ob. Cit.- Pág. 191 
(137) de Pina, Rafael.- Jb. ~it.- P~g. 247 
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que éstas para formar parte de la Ley Suprema deben "emanar -
de aquella", ésto es, deben tener su fuente en la Constitu--
ción. Se alude así el principio de subordinación Ccarácteris-
ticas del sistema norteamericano> de los actos legislativos -
respecto a la norma fundamental. (138) 

Hemos visto ya, que algunos autores consideran la -
jerarquía del derecho como fuentes del mismo, y as! tenemos ~ 
que los administrativistas, señalan que la jerarquía de las -
apernas del decech9 ad~fnistrariyg o sus fuentes son las mismas 
que las del derecho en general, pero ~eferidas a la materia -
administrativa, por lo que éstas, san las diferentes maneras -
como se crean las reglas jurídicas y que regulan el funciona~ 
miento de la ,,dministración i'Ública y el ejercicio de la fun-
ción administrativa. ~xisten principios Constitucionales ad-
ministrativos, leyes y reglamentos administrativos, una juris
prudencia administrativa y un juicio de amparo en materia adml 
nistrativa, todos ellos obedecen a una jerurquía de las fuen-
tes de nuestro aerecho (139), y de aqul es a donde se des~ren
den las funciones sociales de este derecho administr~tivo para 
venir a formar parte de nuestro derecho administrativo del tr.a 
bajo y por consiguiente de su jerarquía. 

Sstos, dividen la jerarqula o fuentes del derecho -
administrativo, en fuentes u órdenes formales y fuentes mate-
riales; las primer~s, es la validez de las normas, éstas son -
metajurldicas y originan el derecho positivo, como son la ley, 
los reglamentos, los trdtados internacionales y si nos atene-
.ios al articulo 133 de la Constitución, la costumbre y los - .,. 
principios generales del derecho y los segundos, son las que -
por condiciones se cr~an las normas jurídicas y se apoyan en -
los ordenamientos de cada país y originan el derecho e~crito,
como la'legislación, la costumbre, la jurisprudencia y la doc
trina jurídica. A su vez, el derecho escrito, se integra con -
la legislación administrativa vigente de un pals, que mantie-
ne el, principio denominado por la doctrina de "Jerarquía de -
las ruentes" o ''Jerarquía de los I'extosn, de este derecho se -
tiene certeza de su vigencia, de los términos de una ley y de
que no ha sido modificada y con este derecho escrito se estima 
la legitimidad de un acto. 

(lJ8) 

(139) 

Tena Ramirez, Felipe.- Uer~cho Constitucional i·iexicano.
Editorial i'orrúa, :>. A.- •'<éxico, 1964.- f>dg. 16. 
.Serra Rojas:- ;\ndrés.- Derecho ·"'dministrativo.- .:;ditorial 
Porrúa, s. A.- •iéxico, 1974.- i?ágs. 188 y 189. 
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Por tanto, el orden o jerarquía de las leyes que 
emanan tanto del ~oder Legi5lativo, como del Ejecutivo se de-
senvuelve en el grado a su importancia y otros m~s en los tér
minos siguientes: La Constitución Política o Ley Fundamental -
del ~stadoi Las leyes ordinarias expedidas por el ~oder Legis
lativo federal; Las leyes o decretos que compete iniciar al -
Presidente de la República, entre otras autoridades de acuerdo 
con el artículo 71 fracción I de la Constitución y promulgar
y ejecutar los que expida el Congreso de la Unión con fundameJl. 
to en el artículo 59 fracción I oe la propia Constitución, sal_ 
va los casos a que se refiere el artículo 29 de la misma; Los
tratados y convenciones que el ~stado celebre con otros suje-
tos de derecho internacional, extensivamente el derecho inter
nacional; Los reglamentos de la ndministración Pública, que -
~xpide el Poder ¿jecutivo Federal; Los reglamentos, estatutos, 
reglas de operación, reglas técnicas del servicio de las enti
dades administrativas descentralizadas. ?or lo que se refiere 
a estos organismos deben subordinarse a sus leyes y rigen la -
marcha de la Institución respectiva, sin que hasta la fecha se 
le haya reconocido el curáctcr de autoridad, salvo algunas eje_ 
cutorias relativas al Seguro Social; ~as Circulares e Instruc
ciones; La analogía es un p"oceso de auto integraci6n de la -
ley, al aplicar en ausencia de un texto expreso a un caso de-
terminado, una ley rige en casos los derecnos. ~l articulo --
14 Constitucional es preciso al mantener el principio de lega
lidad y la prohibición de imponer penas por simple analogía; -
Decretos; ~a costumbre; La jurisprudencia; La doctrina jurídi
ca y los principios generales del derecho. (140) De las fun-
ciones sociales de la jerarqula o fuentes de las normas de - -
este derecho administrativo parte también la jerargyía o fuPn
tes dPl di:orPCh? m1e 009 gcupa ,..gmp tamhién de 1a5 del derecho 
del traba io. 

A su vez, lds normas jurídicas se clasifican desde
el punto de vista de su jerarquía, éstas pueden ser del mismo
º diverso rango: gn la primera, hay entre ellas una relaci6n
de ::oordlnación; En la segunda, un nexo de supra o subordina-
ción, estas permiten la ordenación y sus preceptos revelan al-

(140) Serra Rojas, hndrés.- Ob. Cit.- P&gs. 189 a 191. 
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propio tiempo, el fundamento de su validez. El problema del -
orden jerárquico normativo fué planteado por vez 2rimera en la 
~d~d media, 3i~nd~ más tarde relegado al olvido. ~n la edad 
moderna, aurling resucitó la vieja cuestión, este analiza la
posibilidad de establecer una jerarquización de los preceptos
del derecho, y considera ya, como partes constitutivas del - -
orden jerárquico, no solamente la totalidad de las normas en -
vigor, sino la individualización de éstos en actos como los -
testamentos, las resoluciones administrativas, los contratos y 
las sentencias judiciales. Pero el desenvolvimiento de las - -
ideas de éste se debe al profesor vienés Aclolph l'lerkl. Hans -
~elsen, ha incorporado a su sistema la teoría de su colega y -
Verdross, ha llevado a cabo interesantes trabajos sobre el prg_ 
pio tema. Y Merkl, hace la distinción ent.t"e normas especiales
º individualizadas, para distinguirlas de las generales o abs
tractas. Unas y otras forman el orden jurídico total. 

El orden jurídico, es una larga jerarquía de preCeJ:l. 
tos, cada uno de los cuales desempeña un papel doble: en rela
ción con los que estan subordinadas, tiene carácter normativo; 
en relación con los supraordinados, es act~ de aplicación. - -
Todas las normas (generales, individualizadas, abstractas o -
concretas), poseen dos caras, como la testa de Jane. 3i se les 
examina desde arriba, aparecen ante nosotros como actos de - -
aplicación; desde abajo como normas. Pero ni todas las normas
ni todos los actos ofrecen tal duplicidad de aspecto. El orde
namiento jurídico no es una sucesión interminable de precep--
tos determinantes y actos determinados, algo así como una ca
dena compuesta por un número infinito, sino que tiene un l!mi
te superior y otro inferior. ~l primero denominase norma fundí!_ 
mental; el segundo esta integrado por los actos finales de ej~ 
cución, no susceptibles ya de provocar ulteriores consecuen--
cias. 

La norma suprema no es un acto, pues como su nombre 
lo indica, es un principio limite, es decir, una norma sobre -
la que no existe ningún precepto de superior categoría. Por su 
parte los actos postreros de aplicación curecen de significa-
ción normativa, ya que repres·~ntan la definitiva realizaci6n -
de un deber jurídico (un ser, par consiguiente). Por tanto, el 
orden jurídlco normativo de cada sistema de derecho se compone 
de los siguientes grados: a).- 1~ormas ....:ansti tucionales; b) .- -
dormas vrdinarias; e).- iJormas Reglamentarias y d) .- Hormas In. 
dividualizadas. Ahora bien, tanto los preceptos constituciona
les como los ordinarios y reglamentarios son normas de carác-
ter general; las individualizadas, en cambio, refiérense a -
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situaciones jurldicas concretas. A su vez, las Leyes ordina~
rias, representan un acto de aplicación de preceptos constitu
cionales. De manera análoga, las reglamentarias estan condici~ 
nadas por las ordinarias, y las individualizadas por normas de 
1ndole general. Algunas veces, sin embar;o, una norma indivi-
dualizada puede encontrarse condicionada por otra del mismo ~ 
tipo, como ocurre, por ejemplo, cuando una sentencia se funda
en un contrato. 

Las segundas tienen como finalidad esencial regular 
la conducta de los particulares. ¿sta distinción no debe ser -
tomada demasido al pie de la letra, porque hay ciertos cuerpos 
de leyes que encierran, al lado de una serie de normas de orga 
nización, numerosas reglas dirigidas exclusivamente a los part~ 
culares. A los ordenamientos de este género podriamos llamar-
los mixtos. La Ley Federal del Trabajo, verbi~racia, es una ~ 
ley mixta, ya que no solamente rige la relacion entre obreros
y patro~es, sino la organización y funcionamiento de las Jun~ 
tas de 1,,,,;.onciliación y "rbitraje; y las ordinarias, son a. las -
constitucionales lo que las reglamentarias a las ordinarias. -
gn consecuencia, toda norma subordinada a otra aplica o regla
menta a ésta en algún sentido. ¿jemplo, la Ley del ~etrÓleo -
encuéntrase subordinada al articulo 27 de nuestra Constitución 
y es, al propio tiempo, reglamentación del misma, así como el
Reglamento del ~etróleo deriva de aquella ley. 

a.- ~n el Orden Jerárquico Normativo en el Derecho
Mexicano.- ¿l problema de la ordenación jerárquica de los - ~ 
preceptos que pertenecen a un mismo sistema se complica ex---
traordinariamente cuando el sistema corresponde a un ¿stado -
de tipo federal, tomando en cuenta esta circunstancia, haremos 
especial referencia al orden jurldico de nuestro pais; razón -
por la cual el legislador al emitir el articulo 40 de nuestra
Constitúción, establece que "E:s voluntad del pueblo mexicano -
constituirse en una República representativa, democrática, fe
deral, compuesta de ¿stados libres y soberanos en todo lo con
cerniente a su régimen interior; pero unidos en una federación 
establecida según los princicipos de esta ley fundamental", y
por consiguiente, el numeral 41 expresa "é:l pueblo ejerce su -
soberanía ~ar medio de los Poderes de la Unión, en los casos -
de la competencia de éstos, y por lo de los ~stados, en lo que 
toca a sus regímenes interiores, en los términos respectiv~~en. 
te establecidos p~r la presente Constitución Federal y las pa~ 
ticulares de los ~stados, las que en ningún caso podrán contr~ 
venir las estipulaciones del f'acto Federal"• 



87 -

Por lo que, las acribuciones que corresponde a los
?oderes de la Uni6n y de los ~stados, son las que consagra el
articulo 124 de la misma, el :;.ue indica 11 Las facultades que no 
están axpresamente concedidas por esta Constitución a los fun
cionarios federales, se entienden reservados a los ¿stados". Y 
según el artículo 49 de la propia Constitución, en su ?arte -
conducente dice, 11 =.:1 Supremo ?ader de la ?'ederación se divide, 
para su ejercicio, en Legislativo, é:jecutivo y Judicial 11

• ºNo
podrán reunirse dos o más Poderes en una sola persona o coorpQ.. 
ración, ni depositarse el Legislativo en un individuo, salvo.:= 
el caso de facultades extraordinarias al ~jecutivo de la Uni6n, 
confocme a lo dis?uesto poc el artl=ulo 29. ¿n ning6n otro - -
caso se otor~~rán al ~jecutivo facultades extraordinarias para 
legislar". 

~ su vez, el Capitulo II de la Constitución cefiér~ 
se a la organización y funcionamiento del ?oder Legislativo; -
~l Capitulo lII versa sobce el ?odec ~jecutivo, y el IV regla
menta las atribuciones del ~oder Judicial de la Federaci6n. 

En virtud de los razonamientos expuestos con ante-
laci6n, el pcecepto fundamental de la Jerarquía de las Normas
del Dececho Mexicano y por consiguiente del ¡)erecho Administra 
tivo del Tcabajo Mexicano, lo formula el actí.culo 133, el que
señala "C:sta Constitución las leyes del ...:ongreso de la üni6n -
que emanen de ella, y todos los trutados que estén de acuerdo
con la misma, celebrados v que se celebren por el Presidente -
de la Re?Ública, con aprobación del Senado, serán la ley supr~ 
ma de ~oda la Unión. Los jueces de cada ~stado se arreglarán a 
dicha ~onstitución, Leyes y Tcatados, a pesar de las disposi-
ciones en contrario que pueda haber en las Constituciones o -
leyes de los =:stados". (f'cincipio de la supremac!a de la Cons
titución). 

gl mencionado dispositivo revela que los dos grados 
superiores de jararquía normativa están integrados, en nuestro 
derecho y en la justicia o derecho administrativo labordl mex!,. 
cano, por: al.- La Constitución r'edecal y b l.- Las Leyes Fede-
rales y los Tratados Internacionales. 'la que las L..eyes Federa
les y los Tcatados Internacionales tienen pues, de acuecdo con 
el numeral antes invocado, exactamente el mismo rango. 

?oc lo que toca a los siguientes gcados, es indis~ 
pensable separarlos, tomando en cuenta las disposiciones de 
los pceceptos 42, 43 y 48 Constitucionales, las normas cuyo --
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ámbito espacial de vigencia está constituido por el ~erritorio 
de los Estados de la Federación, de aquéllas otras que se apll.. 
can en las demás partes integrantes de la misma (Dist~ito Fe-
deral, e islas dependientes del ~obierno Central). Siguiendo,
las locales ordinarias (orgánica, de comportamiento o mixtas). 
En quinto lugar de la jerarquta, corres~onde a las normas re-
glamentarias; el sexto, a las municipales y el Último, a las -
individualizadas (contratos, resoluciones judiciales y admini¡;_ 
trativas, testamentos). "{ relativamente, a las otras partes de 
la Federación, la jerarqu!a de las normas es más sencilla. De.:;. 
pués de la Constitución Federal, Leyes Federales y Tratados, -
aparecen las normas locales (Leyes Reglamentos, Decretos); lu~ 
go las disposiciones reglamentarias y, en último término, las
normas individualiz.•das. 

Para mayor comprensión de todo lo expuesto con ant~ 
rioridad, formularemos el siguiente cuadro, para entender me-
jor la jerarqula de nuestro derecho comodel derecho administr~ 
tivo del trabajo y de sus normas de éste Último: 

D E: R E: C H O F E: D E: R A L.. 

l.- Constitución Federal. 2.- L.eyes Federales y Tratados. 

3.- Leyes Reglamentarias. 

D E: R E: C H O 

l.- L.eyes ordinarias. 
2.- L.eyes reglamentias. 
3.- Normas individualiza-

das. 

AN6ITO ESP1,CIAL DE VIGEN
CIA: D.F., islas depen--
dientes del Gobierno de -
la Federación. 

L. O C A L • 

l.- Constituciones locales. 
2.- Leyes ordinarias. 
3.- Leyes reglamentarias. 
4.- Leyes municipales. 
s.- Normas individualizadas. 

.. ,¡.¡arro ESPt'\Cii-1.L.. i)E VI·.,jE¡~CIA: 

c;stados Federados e islas d~. 
pendientes de los Gobiernos
de dichos ~stados. 

b.- Jerarqu{a de las Normas del Derecho ndministra
tivo Laboral Mexicano: 

Por Último, el maestro Alberto Trueba Urbina, y -
para mejor asimilar el inciso en cc1estión, considera también 

(141) Garc1a Maynes, E:duardo.- Ob. <:it.- t>ligs. 83 a 88. 
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a las fuentes del derecho administrativo del trabajo, como el
orden jurídico o la jerarquía de las normas de este derecho -
que nos ocupa, y éstas las divide en: Fuentes Jurídicas y - -
Fuentes ~xpontáneas; las primeras, las ex~lica diciendo, son -
los actos o hechos cr9adores de principios e instituciones, -
las leyes y reglamentos, el derecho proletario, la costumbre,
así como la jurisprudencia, siendo en ésta el c~rácc=r del ~s
tado moderno intervencionista, no sólo en actividades pÚbli--
cas, sino sociales, de las cuales nos vamos a referir ~nicamea. 
te a las sociales en cuanto a la formulación y jerarquía de -
las leyes, incluyendo la expedición de reglamentos por la admi. 
nistración y los tratados y convenciones internacionales del -
trabajo. 

~ara esto indica, lo que ya hemos señalado, expre-
sando, que son las ·mismas del derecha administrativo en gene-
ral, directas o indirectas; y ade~ás, agrega que, la teoría -
general de las fuentes del derecho laboral, reconoce también -
como tales, las materiales y las formales: unas provienen de -
hechos de la vida política, económica, social, cultural, etc., 
y otras, son las formas de los hechos o de sus consecuencias -
que se aprecian en normas jurídicas, en documentos legislati-
vos. Por tanto, en el derecho que nos ocupa, se conjugan estas 
dos fuentes, para la creación de un sistema positivo laboral y 
para su a~licación práctica, a fin de que el nuevo derecho del 
trabajo cumpla no sólo su función proteccionista de los traba
jadores, sino redentora o reivindicatoria, en la administra--
ción pública, privada, social o sindical. ·{ explica esto, di-
ciendo que, es la aplicación de la norma que más favorece al -
trabajador y divide este orden, jerarquía de las normas o fuea 
tes del derecho en cuestión, en jurídicas y expontáneas: 

Las primera~ se integran por el conjunto de normas
º principios creados por el ~oder ~Úblico, es decir, por las -
~utoridade~ legislativas, ejecutivas y jurisdiccionales, con -
imperio o mando que las hagan obligatorias para trabajadores o 
patrones y para las propias autoridades. ~ntre éstas, desta--
can la ~onstitución, las leyes que de la misma emanan, regla-
mentas, costum~res, la equidad y la jurisprudencia. Y estima,
que el articulo 133 de la Constitucion, indica el orden de je
rarquía de las normas del derecho en general, pero aduce que -
el ejercicio del derecho administrativo del trabajo, debe apli. 
carse por encima de cualquier jerarqu!a, es decir, la norma -
que más beneficie al trabajador. 
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Indicando as!, la jerarquía o fuentes de las normas 
de derecho administrativo laboral, manifestando esto, de la -
forma siguiente: La Constitución pol!tico-social de 1917, esµs:_ 
cíficamente el articulo 123, que trata del trabajo y de la pr.1:_ 
visión social en normas exclusivas en favor de los trabajado-
res; Las leyes del trabajo reglamentarias del articulo 123, e;s. 
pedidas por el Poder Legislativo Federal; las Leyes y reglamen. 
tos administrativos del trabajo y de la previsión social; Los
tratados y recomendaciones de derecho internacional del traba
jo; Los estatutos y reglamentos de los sindicatos, de las fed.1:_ 
raciones y confederaciones de los trabajadores; Las costumbres 
laborales; y la jurisprudencia del trabajo. (142) 

Cabe indicar, por nuestra parte otros m~s que com~ 
prenden de la jerarquía de las normas de derecho administrati
vo del trabajo, como son: Los decretos, acuerdos, circulares,
la doctrina, los principios generales del derecho, los regla-
mentes administrntivos internos del trabajo y los contratos 
ley y porqué no, también el contrato individual de trabajo. 

Igualmente, encontramos la jerarquía de las normas
del derecho administrativo del trabajo, en el orden jurídico -
de dichas normas o en las fuentes expontáneas del mismo, una -
vez asimilado lo anterior y estas brotan de relación social -
del proletariado, entre sus trabajadores y sus asociaciones -
profesionales o sindicatos, y se revelan en el conjunto de re
glas escritas o verbales que reglamentan la vida del trabajo -
y la sociabilidad proletaria, emana'ldo éstas no de la autoridad 
público o social, sino de la organizaci6n sindical obrera, - -
pero cumplen la misma función que la ley, entre trabajadores y 
patrones, aunque el jurista burgués no le quiera reconocer su
carácter jurídico. (143) 

c.- OrtDENr\MI~NTO DE Ln J~Rnrt""\.II1-. oc:: LAS i-l0RMAS DEL
DE.-lECrlO nDMINIS!R.~TIVO L.~BüRnL. 

?or consi~uiente, y para concluir este inciso, ind.i. 
caremos lo que se entiende cor cada uno de los ordenamientos -
que integr~n la j~rarqu!a de las normas del derecho administra 
ti~o laboral, para lograr en Último término una mejor penetra
cion en el punto que se de3arrolla, y as1, tenemos que, en pr!. 
mer lugar: 

(142) 

(143) 

Trueba Urbina, nlb~~to.- Nuevo Derecho ~dministrativo 
del Trabajo.- Ob. ~it.- ?ágs. 141 a 142. 
Trueba Urbina, nlberto.- Nuevo Uerecho Administrativo 
del Trabajo.- Tomo I.- Ob. ·;i.t.- f>ág. 143. 



91 

Constitución, es el "Orden jurídico que constituye
el 8stado, determinando su estructura pol!tica, sus funcicnes
características, los poderes encargados de cumplir, los dere-
chos y obligaciones de los ciudadanos y el sistema de garan--
tías necesarias para el mantenimiento de la legalidad". (144)
y es la manifestación suprema del derecho positivo y se consi
dera como la Carta Magna o la C.:arta Fundamental del ~stada. 

Ahora bien, si es válida la norma fundamental tam-
bién es válido el orden jurídico que le =stá subordinado, pues 
en ella encontramos la fuente de la significución de todos los 
hechos que constituyen un orden jurldico y es la hipótesis que 
permite a la ciencia jurídica consider~r al derecho como un -
sistema de normas válidas, que deben aplicarse a todos los - -
ciudadanos en igualdad de condiciones y circunstancias. (145) 

Nuestra ~onstitución, es la norma suprema, tanto 
en nue~tro derecho general como en el particular y en el caso
concreto, sobre el derecho laboral como el derecho administra
tivo del trabajo, pues en ella encontramos las principales di,¡_ 
posiciones que permiten crear tanto las normas del derecho - -
del trabajo como del derecho admi~istrativo laboral, y las fun 
cienes sociales del derecho público administrativo que se des~ 
partaron de este derecho para formar parte integrante del der~ 
cho administrativo del trabajo, las autoridades y organismos -
administrativos del trabajo y de la previsi6n social encarga-
dos de vi•Jilar y hacer cumplir las normas laborales corno las -
normas administrativas del trabajo, como de las facultades de
dichas autoridades para emitir las citadas normas, como lo es
en el caso que nos ocupa el artículo 123 y demás preceptos - -
constitucionales, por tanto, nuestra ~onstitución de 1917, es
la ba3e, o~igen, ralz o fundamento de nuestro derecho adminis
trat!vo. laboral, y ne encuentra en la cúspide de la ?iramide 
jurídica de Kelsen. 

En segundo lugar, ~ y ésta se conoce como la -
"Norma Jur!dica obligatoria y general dictada por legítimo po
de~ para regular la conducta de los hcmbres o para establecer
los 6rganos necesarios para el cumplimiento de sus fines". - -
(146) Por lo que, la ~ey, es una regla de observancia general
y que an.~su proceso de formación la formula uno o varios órga
nos del ~stado, las cuales son promulgadas, aunque algunos - -

(144) de Pina, .-lafael.- Ub. Cit.- Pág. 147 " 
<145) Kelsen, Hans.- recría Pura del ~erecho.- Editorial Uni-

versitaria de 6uenos Aires.- Argentina, 1970.- Pág. 135-
a 161 

(146) de Pina, ~afael.- Ob. Cit.- ?ág. 258. 
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autores ne la consideran como parte de la jerarquia de las ~
normas del derecho en general, nosotros síestima.wos que la - -
ley sí forma parte de dicha jerarquía, y por consiguiente, - -
del derecho administrativo laboral, puesto que, la misma es -
producto de la legislaci6n en general y en consecuencia, de -
la particular, dado que, la legislaci6n es la creación misma -
de la ley en general, y en el caso a estudio, sobre la legis-
lación de la materia en cuestión, mismas que pueden ser inici,a 
das, es decir, las leyes federales, por los ?oderes Legislati
vo y ~jecutivo, a sea, por el Presidente de la República, - -
los Diputados o Senadores al ~ongreso de la Uni6n y las Legis
laturas de los ~stados, esto es, con ba5e en los artículo 71 -
y 72 de nuestra Constituci6n y 3o. y 4o. del Código Civil del
Distrito. 

Después, las Leyes rteglamentarias del artículg 123-
Constitucional, expedidas por el Poder Legislativo Federal, -
como son el npartado A) Ley Federal del Trübajo y el rtpartado-
3) Ley Federal de los ~rabajadores al ~ervicio del ¿stado y -
las leyes: del ~eguro Social; de Seguridad y Servicios Socia-
les de los Trabajadores del .;stado; y del Fondo Nacional de -
la Vivienda para los Trabajadores. (l47l Puesto que, contie--
nen normas y sanciones administrativas laborales y de la pre
visión social como auto=idades y organismos administrativos 
del trabajo encargados de vigilar y hacer cumplir dichas nor
mas, tendientes a proteger, tutelar y reivindicar a la clase
trabajadora, o sea, otorgándole sus derechos de los cuales 
han sido creadores y que por naturaleza les corresponden. 

Por tanto, las Leyes ~eglamentarias, son de carác-
ter general y ~epresentan un acto de ampliaci6n de preceptos -
Constitucionales, de ~anera análoga éstas estan condicionadas
por las ordinarias y que se encuentran dentro de la jerarquía
de las normas de nuestro derecho en general por encima de - -
estas leyes reglamentarias las ordinarias. (148) 

Consecuentemente, las Leyes OrgánicgsJ y ~sta es, -
"toda aquella que tiene por objeto la organizacion de un serv.l. 
cío público o institución". <149) Como lo es, la Ley úrgá--
n:lca de la .-.dministración ?ública, publica en el Diario Ofi-
cial de la Federación de 29 de diciembre ce. 1976, y especial-
mente en su artículo 40 de sus diversas fracciones que conti~ 

(147) 

(148) 
(149) 

trueba Urbina, Alberto.- Nuevo Derecho 
del rrabajo.- Tomo I.- Ob. Cit.- Págs. 
De Pina, ~afael.- Ob. Cit.- Pág. 258. 
Idem. Pág. 323. 

Administrativo 
l42 y ss. 
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nen normas eminentemente de derecho administrativo del trabajo. 

?osteriormente, tenemos las Levps y Reglamentos Ad
ministr"ativos del Tcabaio v de la f-revisión .Jocial, éstos son
expedidos por el Presidente de la ne;ública, para proveer en -
la esfera administrativa a la observancia de las leyes labora
les, anteriormente los gobernadores expidieron reglamentos; y
los de la ~revisión 3ocial tienen características sociales por 
su especialidad frente a los reglamentos que se aplican entre
trabaj adores y patrones, (lSO) por tanto, por estos entendemos 
el 'Conjunto de normas de carácter general emanadas del ~oder
Ejecutivo, en materia de derecho administrativo laboral, dicta, 
das para el cumplimiento de los fines atribuidos a lü. ·'"'dminis
traci6n P6blica y Social con sentido redentor hacia la clase -
trabajadora o explotada'. 

~n seguida, los Trotados y rlecomendacianPs de Dere
s;_ho Internacional del Tr.1b=> io, y por el primero, se comprende, 
el 'r-cuerdo entre ~stados para ordenar sus relaciones recípro
cas en materia de derecho del trabajo como de derecho adminis
tratlvo laboral o cara resolver un conflicto suraido entre -
ellos, o para prev~nirlo, respecto a estas materias' y por 105 
segundos, entendemos, 'encargo hecho a otro ¿stado o hablar en 
favor de un ~stado, referente al derecho laboral o a la mate-
ria que nos ocupa, fundándose todo ésto en el artículo 133 - -
Constitucional, los cuales serán celebrados por el rrcsidente
de la República y con aprcbación del ~enado serán ley suprema
para toda la Unión•. 

A continuación, los ~statutos y ~eglamentos de los
Sindicatos, de las Federaciones y í...:onfederaciones de los Trab~ 
jadores, y los .::5tatutos, son las 'Normas constitutivas o re
glas por los que se rigen en un r~gimen interno las personas -
morales,. conforme lo establece el numeral 359 de la Ley F'ede-
ral del Trab~jo, que le otorga al trabajador el derecho de asQ 
ciarse',precepto en el que se indica, que los ~indicatos tie-
nen derecho de redactar sus estatutos y reglamentos, elegir -
libremente a sus representantes, argani=~r su administraci6n y 
3Us actividades y formular su programa de acción, mismos que -
contienen disposiciones tanto de derecho laboral como de dere
cho administrativo del trab~jo, existiendo en esta clase de -
estatutos y reglamentos en el derecho internacional en materia 
administrativa del trabajo, los que se aplican por cortesia. 

(lSO) Trueba Urbina, ~lberto.- Nuevo Drecho -~dministrativo del 
Trabajo.- Tomo I.- Ob. Cit.- Pag. 145. 
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Por lo que cabe indicdr, que se entiende por Sindi
cato, que es el 'Derecho de asociación de trabajadores o patr.Q. 
nes, constituida para el estudio, mejoramiento y defensa de -
sus respectivos intereses', con base en el artículo 356 de la
Ley Pederal del Trabajo. 

~ su vez, cabe señalar que es Federación y Confede
raci6n, y por la primera se comprende como el "Sistema de orgs. 
nización política en la cual diversas entidades o grupos huma
nos dotados de personalidad jurídica y economía propia se aso
cien, sin perder su autonomía en lo que les es peculiar, para
formar un sólo ¿stado (denominado federal con el propósito de
realizac en común los fines caracter!sticos de esta institu--
ci6n". (151) 'i en la materia que nos ocupa, estos c;statutos y
Reglamentos de los 5indicatos de las ¿ederaciones, contienen -
normas constitutivas o reglas de derecho administrativo del -
trabajo y que rigen precisamente a la unión de diversos sindi
catos y normas administrativas del trabajo tendientes a prote
ger, tutelar a la clase trabajadora reivindicándole sus de~e-
chos de los cuales han sido creadores, siendo un instrumento -
de lucha en favor de esta clase desposeída o explotada. '{ .:ou 
federación de Sindic.:i.tos de Trabajadores, es ''Unión de .Sindi
catos voluntariamente sometidos a un ~oder central en cuanto -
se refiere al orden internacional, sin perjuicio de la conser
vación de la soberanía de cada uno en cuanto se refiere a los
asuntos interiores. Unión de Sindica.tos -3.Utori~ados [.>ar la ~cy 
r-'ed~t"al del Tr"'lbajo, .Jeg(in la cual <artículos 381 y 382) éstos 
pueden formar feder~ciones y confederaciones, sin perjuicio -
del derecho de retirarse de ellas en cualquier tiempo, aunque
exista pacto en contrario". (152) é:stos también contienen di-
versas normas constitutivas o reglas de derecho administrativo 
que rigen a la unión de diferentes uniones de sindicatos y no¡:_ 
mas administrativas laborales que protegen al trabajador de la 
clase detentadora del poder económico, a su vez, los oatrones
t3mbién pueden formar estos sindicatos, est~tutos y reglamen-
tos. 

Luego, 195 Dgcr~tos, que son 'Las rtesoluciones del
Jefe del Estado, de su Gobierno, de un rribunal o del Congreso 
de la Unión, las que se dictan tanto en materiá laboral como -
en materia ad~inistrativa del trabajo', aunque a éstos algunos 
autores los consideran como la ley, y en el artículo 70 de - -

(151) De ?ina, ~afael.- Ob. Cit.- Pág. 212 
(152) Idem.- ~ág. 144 
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nuestra Constitución, se hace la distinción entre ley y decr,¡:, 
to, expresando a esto el maestro Gabino Fraga, que la nLey se 
refiere a un objeto material, y el decreto sólo comprende un
objeto particular". (153) 

Existiendo diversas clases de decretos: Decreto -
Ley, que es la "Disposición de carácter general redactada en
ferma de decreto, pero de contenido que normalmente seria pr.Q. 
pio de la ley, dictada por el Poder E;jecutivo en circunstan-
cias excepcionales y previa la autorización del Poder Legis-
la ti vo". (154) 'Acto del <-oder E;jecutivo referente al modo de 
aplicación de las leyes en relación con los fines de la Admi
nistración Pública y Social', siendo esta Administraci6n So-
cial a partir de nuestra Constitución Pol1tica-Social de 1917, 
o 'Disposición de un órgano legislativo que no contiene el -
carácter general otorgado a las leyes', este referido a su -
vez, en materia administrativa laboral; Decreto Judicial, es
el que 'contiene una simple determinación de trámite',basadcen 
el artículo 79 del Código de ~rocedimientos Civile~ para el -
Distrito Federal. 

Inmediatamente, las Circulares, son la 'Instruc--
ción que un órgano de la ···dministración ¡;Ública o Social -
envía a sus subordinados en relación con los servicios que le 
están encomendados en favor de la clase trabajadora•. 

Después, los r;cuerdgs son 'Resolución emitida por
un Tribunal, Autoridad u Organo ndministrativo Laboral'. 
~unto de coincidencia con relación con un conflicto de inte-
reses de carácter laboral o administrativo del trabajo. LX?r.1:. 
sión de la voluntad respecto de la conclusión de un determi-
nado acto jurídico administrativo laboral. Convención entre -
~stados destinados a crear, desenvolver o modificar determin.a. 
das normas de derecho internacional tanto en materia laboral
como administrativa del trabajo. 

Ulteriormente, la Costumbre es el 'Hábito, prácti
ca muy usada y recibida, referida tanto en materia de trabajo 
como en materia administrutiva laboral', puesto que ésta in--

(153) García Maynes, Lduardo.- Ob. Cit.- Págs. 88 y ss. 

<154) De ~ina, rtafael.- ero. Cit.- Pág. 130 
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fluyó para crear normas referentes a estas materias, así como 
principios que aplican las autoridades en el ejercicio de sus 
funciones sociales, para conservar el orden jur!dico en las -
relaciones de producción y especialmente en las actividades -
laborales que el ¿stado tiene <Ue intervenir para vigilar el
cumplimiento de las costumbres. (155) Según los artículos ló,-
33 y 197 de la Ley <ederal del rrabajo. 

A continuación, la nnalogta, aun~ue algunos auto-
res no la consideran como punto de la jerarquía del derecho -
administrativo del trabajo o de las normas de este nuevo de-
recho, nosotros sí la consideramos así, y ésta es, ·~quella -
resolución referida en materia de trabajo o administrativa -
laboral, que se aplica a una semejante•. 

La Jurisprudencia, es la "Ciencia del derecho o -
teoría del orden jurldico positivo" o "Conjunto de principios 
y doctrinas contenidas en las decisiones de los tribunales". 
(156) ~n nuestro derecho es totalmente obligatoria la emitida 
por la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación funcionando
en Pleno o Salas, según el articulo 192 de la Ley de ~mparo -
en vigor, tanto para ella, como para las Salas que la campo-
nen, entratándose de las que decrete el Pleno, Tribunales Unj. 
tarios qe Circuito, Juzgados de Uistrito, Tribunales Colegia
dos de '-ircuito, Tribunales rlilitares, Tribunales de los E;st.si. 
dos, Distrito, Juntas de ~onciliaci6n y Arbitraje y Iribunal
Federal de ~onciliación y ~rbitraje y es aquella en la que -
ocurren los casos señalados en los artículos 192 a 195 bis -
reglamentarios de los numerales 103 y 107 de nuestra ~onstitJL 
ci6n, siendo obligatoria siempre que verse sobre normas de la 
Constitución, leyes federales y si se r~fieren a leyes loca~ 
les 110 obliga a dichas autoridades; por tanto, la Jurispruden. 
cia, es parte de la jerarquía de las normas del derecho admi
nistrativo del trabajo como de sus fuentes, la que se consti
tuye con base en el precepto primeramente citado y conforme -
al numeral 193 de la misma. 

t"osteriormente, tenemos al Cootr.=i.to-Ley V at Coo-
tr;:3to Individual de fr3bajg, y el primero, es el 11Con·1enio -
celebrado entre uno o varios Sindicatos de trabajadores y - -

(155) Trueba Urbina, ~lberto.- Nuevo Derecho "dministrativo 
del Trabajo.- Tomo I.- Ob. Cit.- fág. 148 

(156) Garcla Naynes, ~duardo.- Ob. Cit.- Pág. óB. 
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varios patrones, o uno o varios 3indicatos de patrones, con el 
objeto de establecer las condiciones segón los cuales debe - -
prestarse el trabajo en una rama determinada de la ~ndustria,
y declarado obligatoria en una o varias entidades federativas, 
o en una o varias zonas económicas que abarquen una o más de -
dichas entidades, o en todo el territorio nacional". (articulo 
404 de la Ley federal de Trabajo>. Y en segundo lugar, el Con
trato Individual de "trabajo, "Es aquel pcr virtud del cual una 
persona se obliga a prestar a otra, un servicio ~ersonal subo_¡;_ 
dinado, mediante una retribución convenida Cartlculo 20 de la
uey Federal del Trabajo). La existencia de es~e contrato se -
presume entre el que presta un servicio y el que lo recibe". -
(157) Y que también creemos que se encuentran dentro de la Je
rarquía de las Normas del Derecno n.dministrativo uaboral. 

~hora, la Dostrina es el 'Conjunto de disposiciones 
de una escuela, o de los dogmas de una ciencia', está relacio
nada con nuestro derecho administrativo del trabajo, se da el
nombre de los estudios realizados de carácter científico que -
los juristas hacen acerca del derecho administrativo laboral,
como el maestro ~lberto Trueba Ucbina y Guillermo Cabanellas,
entre otros, ya sea con el propósito puramente teórico de sis
tematización de sus preceptos tutelaree, proteccionistas y --
reivindicatorios de la clase trabajadora los cuales lo digni~ 
fican, tratándoles de dar a lo que tienen derecho y ésto, por
medio de las autoridades y organismos administrativos del tra
bajo o autoridades públicas, realizando funciones sociales, -
quienes van a vigilar y hacer cumplir dichos preceptos adrnini.:¡¡_ 
trativos del trabajo, ya sea con la finalidad de interpretar 
sus normas y señalar las reglas de su aplicaci6n. 

Y por Último, lgs Princioios Generales del De~echo, 
que son según del Vecchio, los que "deben ser congruentes con
el conjunto de leyes cuyas lagunas u omisiones se· tratan de -
llenar", (158) por deficiencia de la L.egislaci6n, y en nues-
tro caso o materia administrativa laboral, las deficiencias -
que existen en la Legislaci6n ñdministr~tiva uaboral, y ésto -
nos lo indica asl, el artlculo 14 Constitucional; y consider~ 
mos también a la equidad dentro de la jerarquia de las normas
del derecho administrativo del trabajo como de sus fuentes. 

(157) De Pina, Rafael.- Ob. ~it.- Pág. 152 
(158) Del Vicchio.- citado por Garcla Maynes, é:duardo.- üb. -

Cit.- Págs. 383 y ss. 
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Creemos también, a nuestro criterio que los ~egla
mentos Interiores de Trabalo, forman parte de la Jerarquía de 
las Normas del Derecho Administrativo Laboral, del·orden je-
rárquico o fuentes del mismo, en virtud de que contienen san
ciones administrativas del trabajo, normas administrativas l.s. 
borales en lo relativo a los riesgos de trabajo, etc., por ~ 
ejemplo, por falta injustificada a sus labores, se descontará 
al trabajador el día no laborada, y el patrón, en caso de que 
el trabajador asalariado trabaje a destajo durante el tiempo
de la jornada de 8 horas establecida, percibirá más del suel
do mínimo estipulada, seg6n elporcentaje que le corresponda a 
su producción elaborada, y estos i{eglamentos son el "Conjunto 
de disposiciones obligatorias para trabajadores y patrones en 
el desarrollo de los trabajos en una empresa o establecimien
to". Cartlculo 423 de la Ley redera! del Trabajo). 

En conclusión, por todo lo antes expuesto en este
inclso en estudio, consideramos que ésto es el orden, fuentes 
o jerarquía de las normas del derecha administrativo laboral, 
derecho totalmente revolucionario. 



CAPITULO I I I 

f,;L NUE:VO DE:RE:CHO ADMINISTRATIVO DEL TRABAJO. 

A.- LOS SUJE:TOS DEL DERECHO ADMINISTRATIVO DEL TRABAJO. 

a.- Quienes son los Sujetos del Derecho en General y 
las Personas de Derecho. 

1.- Las Personas F1sicas 
2.- Las Personas Morales 

Capacidad Jur1dica y Personalidad de Dichas Personas. 

Clasificaci6r, de las Personas Morales. 

b.- Algunos Autores, los Dividen en Activo y Pasivo. 
c.- Otros Autores, los Dividen en Actor, Demandado y 

Terceristas. 
d.- Los Sujetos del Derecho Administrativo del Trabajo 

y su Distinci6n. 

El Trabajador 
ea Patr6n 

e.- Clasificación de los Sujetos del Derecho Administr.l!, 
tivo del Trabajo. 

Trabajador en General. 
De Base. 
Eventual. 
Interino, etc. 

Que es lo que pueden ser estos Sujetos del Derecho ~~ 
Administrativo del Trabajo. 

Los Empleados. 
Trabajador de Confianza. 
Altos Emoleados. 
Gerentes: 
Administradores. 
Directores. 
Representantes del Patrón. 
Empleados de Confianza en General. 

Distinci6n entre Trabajador Obrero y Empleado. 

1.- Sujetos Individuales del Derecho Administra~
tivo del Trabajo. 

2.- Sujetos Colectivos del Derecho Administrativo
Laboral. 



B.- AUTORIDADES DEL DERECHO ADMINISTRATIVO DEL TRABAJO. 

Que se comprende por Autoridad en General. 
Autoridad Suprema del Derecho Administrativo Laboral. 
Funciones de la Administraci6n Póblica. 
Que indican los Tratadistas del Derecho Administrati
vo, por Administrar o por <'unciones Administrativas. 
Divisi6n de nuestra Constituci6n en Politica y ~---
Social. 

a.- Autoridades Administrativas ?<iblicas con F'uncio-
nes Laborales. 

b.- Autoridades Administrativas Sociales con F'uncio-
nes Laborales. 

El articulo 253 de la nueva Ley Federal del Trabajo -
y la Distinci6n entre Autoridades Administrativas del 
Trabajo y las Autoridades Jurisdiccionales Laborales. 
Que Autoridad es la Secretaria de Comercio y romento
Industrial. 
Son Autoridades del Derecho Administrativo del -----
Trabajo los Organos Descentralizados del Derecho ---
Social Administrativo. 
El Instituto '.·1<'!Xicano d·:>l ::;eguro Social es Autoridad
del Derecho Administrativo Laboral. 
La Secretaria del Trabajo y de la Previsi6n Social 
y sus Funciones. 

C.- OBJETO DEL DERECHO ADMINISTRATIVO DEL TRABAJO. 

a.- Que es Objeto en General. 
b.- Objeto del Derecho y del Proceso. 

El Objeto del Derecho segón Algunos Autores. 

c.- El Objeto del Derecho segón nuestro criterio. 

El Objeto del Derecho Administrativo del Trabajo --
y en Donde lo Encontramos. 

El Objeto del Derecho Administrativo Laboral de ---
Acuerdo a nuestro criterio. 
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Podríamos pensar que este reciente derecho, que 
naci6 hace 66 años, es una rama del tradicional derecho ad~
ministrativo y materia de derecho póblico, no siendo así ~-
por que el derecho que nos ocupa, es rama del derecho del --
trabajo y disciplina del derecho social, habi~ndose origina-
do ambos del numeral 123 de la Constituci6n de 1917 y en la -
cual se consignan la primera Declaraci6n de Derechos Socia--
les del Mundo, originAndose con esto la nueva funci6n del ~
Estado Moderno, para intervenir entre los factores de la ~-
producci6n, en la cuesti6n social originada por la lucha ~-
de clases entre obreros y empresarios, otorg~ndole al Estado
Social nuevas funciones que antes no tenia el Estado Pol1tico 
y que ahora se asientan en el precepto antes invocado y en ~ 
las leyes sociales del trabajo, pues a partir de la Constitu
ci6n de Quer~taro, en la funci6n administrativa qued6 co~pre!!. 
dida la facultad reglamentaria de las leyes del trabajo, ---
conforme a su espíritu y textos de naturaleza social; as! --
nacia una nueva actividad administrativa laboral en funci6n -
de tutelar y reivindicar a los campesinos y a los obreros, -
en cumplimiento de los dispositivos 27 y 123 Constituciona~
les. Por tanto, el nuevo derecho en cuesti6n, no tiene ~-~ 
que ver con la funci6n pÓblica, sino que corresponde -------
ª una funci6n social que se encomienda al Sstado Moderno, en
su reciente actividad social, aón cuando se vincula !ntimame!l 
te con una autoridad que brota del derecho administrativo -
póblico; pero su funci6n es exclusivamente social. As! ~-
queda precisado este nuevo derecho como rama independiente -
del derecho póblico, pese a que su ejercicio no s6lo corres-
pande a las autoridades sociales, sino a la autoridad politi
ca, a la Administraci6n PÓblica, por lo que el derecho --~-
en estudio, es rama del derecho del trabajo establecida en -
el articulo 123, en sus leyes reglamentarias y en diversos ~ 
estatutos jurídicos y sindicales,. materias inmersas en el~
derecho social. Derecho del que se han ocupado en varias --
ocasiones, pero hasta hoy virgen en su especulaci6n científi
ca, iniciada con la Tesis Social reivindicatoria que es 
presupuesto indispensable de la Teoría Integral. (159) 

(159) Trueba Urbina, Alberto.- Nuevo Derecho Administrativo 
del Trabajo.- Tomo 1.- Ob. Cit.- P~gs. 129 y ss. 
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A.- SUJETOS DEL DERECHO ADMINISTRATIVO DEL TRABAJO. 

Para analizar est~ inc!so, primeramente veremos --
que se entiende por sujetos del Derecho en general, para --
posteriormente, señalar los sujetos a estudio e indicar ---
algunos de ellos, y as1 tenemos: 

a.- Los sujetos de Derecho, son las "Personas", --
(160) o "todo ente capaz de tener facultades y deberes" --
(161}. Y por personas de Derecho, se comprende "ser f{sico
(hombre o mujer), o ente moral (pluralidad de personas----
legalmente art1culac!a) capaz de derechos y obligaciones" 
(162). En consecuencia, hay personas f1sicas y personas -
morales, y por ellos se entiende: 

1.- Las Personas F1sicas, 'Llamada tambi~n natural, 
es el ser humano, hombre o mujer, sujeto de derecho y oblig!!_ 
cienes•. El derecho de hoy en dla no admite la posibili--
dad de la existencia de una persona que carezca de la capa-
cidad jurldica en abstracto. 

2.- Las Personas Morales, "Entidad formada para la
realizaci6n de los fines colectivos y permanentes de los -
hombres a la que el Derecho objetivo reconoce capacidad --
para tener derechos y obligaciones" (163). 

Todos estos sujetos necesitan caoacidad jurldica -
y para acudir a juicio reqpjQrea dp P-=-r5apalid~d "esta es -
'Idoneidad para ser sujeto de derechos y obligaciones~ 

El C6digo Civil para el Distrito Federal ~' 
quienes son personas morales: 

(160) De Pina, rtafael.- Ob. Cit.- P~g. 343. 
(161) Garc1a Maynes, Eduardo.- Ob. Cit.- P~g. 271. 
(162) De Pina, Rafael.- Ob. Cit.- P~g. 295. 
(163) Idem.- P~gs. 295 y ss. 
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I.- La naci6n, los estados y los municipios; 
II.- Las demAs coorporaciones de carActer p6blico 

reconocido por la ley; 
III.- Las sociedades civiles y mercantiles; 
IV.- Los sindicatos, las asociaciones profesiona

les y las demAs a que se refiere la fracci6n XVI del Aparta~ 
do A) del articulo 123 de la Constituci6n Federal; 

v.- Las sociedades cooperativas y mutualistas; 
VI.- Las asociaciones distintas de las enumeradas 

que se propongan fines politicos, cientificos, artisticos, ~ 
de recreo o cualquier otro fin licito, siempre que no fueren
desconocidos por la ley, (articulo 25). 

Tambi~n se conocen las personas morales, con las
denominaciones civiles, colectivas incorporales, juridicas, 
ficticias, sociales y abstractas (164). 

b).- Algunos autores, a los sujetes de derecho, -
los dividen en Activo y Pasivo; por el ~rimero se entiende ~ 
"toda persona autorizada para exigir del sujeto pasivo la ob
servancia del sujeto, o sea, el derecho que tiene sobre el -~ 
sujeto pasivo, llfunanle tambi~n pretensor", y por el segundo, 
"E:s la persona obligada de una deuda" (165). 

c.- Otros autores, los dividen en: Actor, es "Tr,!!_ 
dicionalmente la palabra actor, se ha reservado para desig--
nar al demandante y esta es la persona que act6a en el proce
so, sea en su propio interés o sea en el ajeno" (166); ----
Demandado, "Persona que es demandada" (167). A su vez, se -
estima como sujetos de derecho a los Terceristas, y por --
estos se entiende, 'aquella persona que interviene en un pro
cedimiento de derecho, seguido por dos o mAs personas terce~ 
ros que tengan interés propio y distinto del demandante o -
demandado en la materia del juicio o procedimiento, este pue
de ser coadyuvante o excluyente del dominio o de preferencia•. 
(articulo 652 del C6digo de Procedimientos Civiles para el -
Distrito Federal). 

d.- LOS SUJ~TOS DEL DER~CHO ADMINISTRATIVO DE:L -
TRABAJO. 

En tal virtud, y visto lo anterior, analizaremos 
ya en si a los sujetos del Derecho Administrativo del Tra~-

(164) 
(165) 
(166) 
(167) 

De Pina, Rafael.- Ob. Cit.- P~gs. 295 y ss. 
Garc1a Maynes, E:duardo.- Ob. Cit.- PAg. 16. 
De Pina, Rafael.- Ob. Cit.- PAg. 48. 
Idem.- P~g. 173. 
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bajo, que son los mismos del Derecho Laboral, para mayor~~ 
comprensi6n veremos que se entiende por ~stos, para poste-~
riormente hacer una clasificaci6n de ellos: 

A consecuencia de lo indicado con antelaci6n, re
lativo a los sujetos del Derecho Administrativo Laboral y ~
del Derecho del Trabajo, se interpreta el t~rmino persona, ~ 
y en derecho no significa la aut~ntica calidad de lo humano,
sino una categoria abstracta y gen~rica, ya que la personali
dad de ~stas y de los entes colectivos forman parte de las ~ 
construcciones del derecho, pero en los derechos tanto admi~ 
nistrativo del trabajo como laboral, existe una profunda dis
tinci6n entre la oersona gbr~ra humana y el patr6o o empsgsa
rio, a quienes se identifica como tales por imputación norma~ 
tiva, aunque no tengan la calidad humana; pues s6lo personi~ 
fican categorías econ6micas, conforme al pensamiento marxis-
ta. Nuestro articulo 123 por su esencia social es un conjun
to de normas que en si y por su fin tienen por objeto la ~~ 
dignlficaci6n, la protecci6n y la reivindicaci6n de la perso
na humana, del trabajador y de la clase obrera, dado que, -~ 
no entraña ~ste algún derecho en favor del patr6n, por que -
los derechos del capital, son derechos patrimoniales, ------
advirti~ndose ~sto en su fracción XVIII, que habla.de los --
derechos del capital, por lo que cada factor de la producción, 
se rige por sus propios estatutos: Los trabajadores, por -~ 
la Legislaci6n del Trabajo y la Nueva Legislac16n Adminis-~
trativa Laboral y los capitalistas por la Legislaci6n Civil 
o Mercantil en cuanto a propiedad de bienes, cosas y dinero e 
intereses respectivos. 

Para nuestro Nuevo Derecho Administrativo del Tra
bajo como nuestro Derecho Laboral, el trabajo es esencial~-
mente humano, y s6lo ~stos pueden ser sujetos del mismo de~
recho que nos ocupa como del derecho del trabajo, en cuanto -
a su propio fin y son sujetos de ambos derechos: Los obreros, 
jornaleros, empleados, dom~sticos, artesanos y en general --
todo el que presta un servicio a otro en el campo de la ~--
producc16n econ6mica o extranjeros de ~sta, en cualquier.~-
actividad1 subordinada o aut6noma, abogados, m~dicos, inge~
nieros1 tecnico~, deportistas, artistas y muchos más: el ~
prestador de servicios en los contratos de prestaci6n de ser
vicios del C6digo Civil, en el mandato. etc, 

Algunos autores extranjeros y nacionales estiman
al patr6n, como sujeto del derecho administrativo del traba
jo y del derecho laboral, criterio con el que no estamos de
acuerdo, porque se desvirt6a el objeto de estas disciplinas, 
y principalmente del contenido del articulo 123 Constitucio-
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nal, toda vez que, el patr6n si puede ser sujeto, pero de ~ 
derecho civil y mercantil, porque representan el capital, ~ 
pero sin que su clase social les otorgue derechos de cárác~ 
ter social, ya que los fines tanto del nuevo derecho en ~-
cuesti6n como del derecho del trabajo son dignificadores, -
proteccionistas y reivindicadores, encaminados a socializar
los bienes de la producci6n como meta de la evoluci6n social 
o de la revoluci6n proletaria; por lo que, trabajador es ~
conforme a dicho precepto, todo ~l que presta un servicio ~ 
a otro en el campo de la producci6n o fuera de ella y ~--
aunque el trabajo sea aut6nomo. Por tanto, el numeral 123,
es expresi6n fecunda del principio de lucha de clases para -
el uso exclusivo de los trabajadores o de la clase econ6miC.!!, 
mente d~bil (168). 

e.- CLASIFICACION DE LOS SUJETOS DEL DERECHO 
ADMINISTRATIVO DEL TRABAJO. 

Por filtimo, señalaremos en f'Orma breve una ---
Clasificaci6n de los Sujetos del Nuevo Derecho Administrati
vo del Trabajo y en primer lugar tenemos : Al Trabajador, -
que es como se mencion6 anteriormente, "todo el que presta
un servicio a otro en el campo de la producción o fuera de -
ella aunque el trabajo sea aut6nomo" (169). Y en el -----
articulo Bo., de la Nueva Ley Federal del Trabajo, en su~
parte conducente dice que: "Trabajador es la persona fisica 
que presta a otra, fisica o moral, un trabajo personal ---
subordinado" (170). Precepto con el que no estamos de ---
acuerdo en lo .relativo a subordinado, puesto que, el trabajo 
es un derecho y un deber social, lo cual tambi~n ha sido -~ 
sostenido en el derecho moderno por diversos autores, entre
ellos, el maestro Alberto Trueba Urbina. 

Existen diversas clases de trabajadores, de los 
cuales citaremos algunos como son: Los de ~' eventuales, 
interinos, etc., y estos oueden ser sujetos pasivos o acti-
vos, actores o demandados y son personas f!sicas. 

(168) Trueba Urbina, Alberto.- Nuevo Derecho del Trabajo.
Ob. Cit.- Págs. 231 y ss. 

(169) Idem.- P~gs. 231 y ss. 

(170) Trueba Urbina, Alberto y Trueba t>arrera, Jorge.- Nu~ 
va Ley Federal del Trabajo.- Editorial Porr6a, S.A.
M~xico, 1973.- P~gs. 21 y ss. 
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Despu~s tenemos a los Emoleados, y en nuestro dere
cho mexicano, algunos autores consideran que no existe la ~
raz6n de la diferencia entre obrero y empleado, pues el ---
articulo 123 rige para unos y otros (171). Criterio con el -
que no estamos de acuerdo, pues si bien es cierto que la --
Ley Federal del Trabajo no señala el t~rmino de empleados, -
tambi~n es verdad que por este motivo no van a dejar de 
existir los empleados puesto que s1 existen, como son los -
empleados p6blicos y istos son el"Organo Personal de la ----
actividad administrativa, afecto a un servicio p6blico deter
minado, en cuya realización participa, con carácter permanen
te y profesional, mediante una retribución (sueldo)" (172), -
estos regulados por la Ley Federal de los Trabajadores al -
Servicio del Estado, Apartado B) del art1culo 123 Constitu~
cional y que realizan funciones totalmente diferentes a los -
obreros. 

Además, de que si la Ley Federal del Trabajo no ~ 
nos indica lo que es un empleado, si nos menc·iona lo que --
es un trabajador de confianza y en ·su articulo 9o. nos -----
expresa que: "La categoría del trabajado:- d" confianza depen
de de la naturaleza de las funciones desempeñadas y no de la
designación que se le de al puesto". "Son funciones de ----
confianza las de dirección, inspección, vigilancia y fisca-
lización, cuando tengan carácter general, y las que se rela
cionen con trabajos personales del patrón dentro de la empre
sa o establecimiento" (173), y en los art1culos 182 a 186 --
se señalan normas especificas para esta clase de trabajado--
res y ~stos a su vez se div!den en: Altos em~leados, oeren-
tes, administradores, directores v reoresentantcs del cat~6n
y Emoleados de confian=a en general (174). Y es aou! donde -
emoieza esa distinci6n entre trabajador obrero y emoleado. 

1.- SUJE:TOS INDIVIDUALES DE:L DERE:CHO ADViINISTRATIVO 
DE:L TRABAJO.- De lo anterior, concluimos que si existen en -
nuestro nuevo derecho administrati·10 del trabajo como laboral, 
los empleado~ y estos los entendemos diferentes a los trabaj~ 
dores obreros, y por los primeros comprendemos, la interpret~ 
ci6n del articulo 9o. de la Ley antes invocada a -----------
contrario sensu y es •aquel que tiene funciones de colabo---
ración con el em?resario y esto debe consistir en la ayuda 

(171) 
(172) 
(173) 

(174) 

De la Cueva, Mario.- Ob. Cit.- Tomo I.- Pág. 421. 
De Pina, Rafael.- Ob. Cit.- Pág. 196. 
Trueba Urbina, Alberto y Trueba Barrera, Jorge.- Nueva 
Ley Federal del Trabajo.- Ob. Cit.- P~g. 21. 
Idem.- Pág. 22. 
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que imparte en.las funciones de La administraci6n de La empr~ 
sa•. 

A continuaci6n, los Empleados de Confianza, que 
ya han quedado señalados con anterioridad. 

Y por último, los Intermediarios, y a esto el ~-
articulo 12 de La Ley Federal del Trabajo, en su parte condu
cente expresa: "es la persona que contrata o interviene ---
en la contrataci6n de otra u otras para que presten servi---
cios a un patr6n" (175). ?uesto que, los patrones beneficia
dos por estos trabajaJores contratados por Los intermedia~~ 
rios ser§n ~esoonsables frente a ellos (176). Criterio con -
el que estamos· de acuerdo por tales razones expuestas con --
antelaci6n, por lo que creemos que si son estos los interme-
diarios sujetos del derecho administrativo Laboral. 

En consecuencia, estimamos que todos estos suje-
tos antes mencionados, son sujetos individuales, tanto del -
Nuevo Derecho Administrativo del Trabajo que nos ocupa como
del Derecho Laboral. 

2.- LOS SUJETOS COLECTIVOS DEL DERECHO ADMINISTRA~ 
TIVO LABORAL.- En seguida, tenemos los sujetos del Derecho -
Administrativo Laboral en estudio, los que algunos de ellos -
únicamente los indicaremos y estos son: Las asociaciones --
profesionales, los sindicatos, etc. (177), en virtud de que -
en una comunidad de trabajadores destaca la asociaci6n profe
sional y en los gremics de trabajadores o agremiados, destacan 
los sindicatos, toda vez que, tanto las asociaciones profe--
sionales como los sindicatos de trabajadores, intervienen --
en la celebraci6n de contratos de trabajo. 

B.- AUTORIDADES DEL DERECHO ADMINISTRATIVO DEL ---

TRABAJO. 

Para analizar el oresente inciso, veremos ~ -
el Concento de Autoridad en General, para posteriormente ---
desarrollar el ~unto en cuesti6n, por lo que: 

(175) Trueba Urbina, Alberto y Trueba Barrera, Jorge.- Nue
va Ley Federal del Trabajo.- Ob. Cit.- Pág. 22. 

(176) Idem.- Págs. 22 y ss. 

(177) Cueva de la, Mario.- Ob. Cit.- Págs. 430 y ss. 
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Por autoridad, entendemos: "Potestad legalmente -
conferida y recibida para ejercer una funci6n póblica, para -
dictar al efecto resoluciones cuya obediencia es indeclina-~ 
ble bajo la amenaza de una sanci6n y la posibilidad legal ~
de su ejecuci6n forzosa en caso necesario" (178). También ~ 
denominase autoridad, a la persona y organismo que ejerce ~
la citada facultad y en otro sentido, d1cesele autoridad, ~
con preferencia al prestigio reconocido a persona o personas
determinadas, derivado de sus funciones que realizan, ya sea, 
cient1ficas, art1sticas, etc., como los estudiosos del dere-
cho que nos ocupa, como son el maestro Alberto Trueba Urbina, 
Guillermo Cabanellas, entre otros. 

Ahora bien, veremos ya en s1, el punto que se tra-
ta y asi, ex9resamos que, la Autoridad Suorema en nuestra --
Nueva Materia Administrativa del Trabajo, es el Presidente -
de La RepÓblica, no s6lo en el ejercicio de su funci6n regla
mentaria laboral, sino en su intervenci6n en la cuesti6n ~-
social del trabajo, conciliatoria o fraternalista a través ~ 
de sus agentes o funcionarios y 6rganos encargados de inter~ 
venir administrativamente en los conflictos laborales o en ~ 
sancionar a quienes violan las disposiciones respectivas de 
la Ley Federal del Trabajo. 

La intervenci6n conciliatoria de las autoridades ~ 
administrativas del trabajo, en ocasiones se convierte en 
fuerte presi6n para solucionar dichos conflictos. 

La Administraci6n Póblica, como es sabido, est~ 
centralizada en el Poder EJecutivo, es decir, en el Presiden
te de la Repóblica y en los 6rganos o autoridades que de ~-
él depeoden, y que estas autoridades aparte de que reali----
zan funciones oÓblicas, tambi~n ejercen funciones sociales, -
que antes no tenlan y que se las otorg6 nuestra Constitu---~ 
ci6n de 1917, pues pas6 a ser esta a parte de Pol1tica So~-
cial. 

En el Derecho Mexicano, la Administraci6n PÓblica -
puede ser Federal o Local, en concordancia con el Estado ---
Federal que se integra con los Podere~ de la Federaci6n y ~
de los Estados miembros. La penetraci6n del trabajo en ----
el Estado Moderno fo~taleci6 las funciones pÓblicas, enea----

(179) De Pina, Rafael.- Ob. Cit.- P~g. 96. 
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mendAndole al Poder Ejecutivo actividades sociales encami~
nadas a la protecci6n, tutela y redenci6n de los obreros y -
campesinos, de los econ6micamente débiles, concretamente ~
de la clase obrera, ya que en los reg1menes capitalistas ~
la divisi6n de clases es evidente: Por un lado, los posee~ 
dores, propietarios o explotadores, y por el otro, los des~ 
poseídos, los que viven de su trabajo, y para quienes se ~ 
han dictado leyes y reglamentos administrativos del traba--
jo para la protecci6n y de asistencia, para la clase traba-
jadora. 

De donde resulta, que la actividad administra
tiva del Estado Moderno se ejerce a través de: Leyes, ordenan. 
zas, decretos, reglamentos, reglamentos administrativos del -
trabajo y de la previsi6n social, resoluciones o desiciones -
para el efecto, de vigilar, cumplir y hacer cumplir y -~---
aplicar rigurosamente tanto las normas de nuestro nuevo 
derecho administrativo laboral como las del derecho del tra~ 
bajo en favor de la clase trabajadora. 

Los tratadistas de Derecho Administrativo entien 
den por administrar o cor funci6n administrativa, no s6lo --
aplicar la ley, sino perseguir un prop6sito de servicio pó~
blico o de interés general, que determina la esencia de la ac 
tividad del Estado (179) pero es necesario este concepto ri= 
gido de administraci6n pÓblica, las nuevas funciones socia~
les conferidas al Estado politice en nuestra Constituci6n ~
de 1917 y particularmente a los poderes póblicos, legislati-
vo y ejecutivo y también al judicial en cuanto se otorgan ~
facultades a los tribunales federales en el juicio de ----~
amparo para suplir las deficiencias de las quejas de los ---
trabajad.ores, debido a su ignorancia y a que ellos han sido -
los creadores de las riquezas y ésto es, para que dichas --~ 
riquezas se repartan si no en un margen de equidad s! de --~ 
igualdad, habida cuenta de que, en las relaciones laborales -
no s6lo se aplican tanto las normas administrativas del -~-
trabajo como laborales del articulo 123 y las Leyes del ----
trabajo expedidas por el Congreso de la Uni6n, sino también -
del Poder Ejecutivo, como son los reglamentos del trabajo, ~ 
que contienen disposiciones administrativas laborales ~-~-
y los reglamentos administrativos del trabajo y de la ~----
previsi6n social, en presencia de la Administraci6n PÓbli---
ca en el campo de la Administraci6n Social, en cuyo caso ~-

(179) Serra Rojas, Andrés.- Ob. Cit.- PAg. 147. 
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la actividad que realiza, es también social, funci6n nueva -
que le encomend6 nuestra Constituci6n de 1917, pues es en la 
primera del orbe en la cual se consigna la Declaraci6n de -
los Derechos Sociales del Mundo. 

Una vez m!s, cabe señalar que nuestra Constitu-
ción esta dividida en dos oartes: La oolftica y la sac1a1. 
La parte polltica, se integra con las garantias individua--
les, los poderes públicos legisl~tivo, ejecutivo y judicial, 
y la responsabilidad de los funcionarios (articules 1o. al -
122); y la parte social, se compone con los poderes socia--
les, administrativos y jurisdiccionales (articules 27 y ----
123). En consecuencia, las autoridades administrat1vas del
trabajo y de la previsi6n social, son públicas y sociales: -
Las funciones de unas y otras est~n reglamentadas en la ---
Ley Org~nica de la Administración Pública Federal publicada
en el Diario Oficial de la Federación de 29 de diciembre --
de 1976), y en las Leyes Federales del Trabajo y de los---
Trabajadores al Servicio del Sstado y en sus Reglamentos ~
corresoondientes. Las Autoridades administrativas del ----
trabajo intervienen en las relaciones laborales, en funci6n
tutelar de los trabajadores con objeto de hacer cumplir ~-
y vigilar el cumplimiento de las Leyes y Reglamentos e impo
niendo sanciones administrativas laborales a los patrones -
que las infrinjan. 

a).- Por tanto, cabe hacer notar a las Autorida-
des Administrativas Públicas con funciones laborales y éstas 
son: 

1.- Presidente de la República y sus Secretarios
del Trabajo y Previsión Social, de Hacienda y Crédito PÚbli
co, de Educación y de Comercio y Fomento Industrial. 

2.- Los Gobernadores de los Estados y Jefe del -
Departamento del Departamento del Distrito Federal y sus ~
Directores de Trabajo. 

3.- Inspectores del Trabajo. 

4.- Procuraduria de la Defensa del Trabajo. 

Estas autoridades constituyen órganos de la Admi
nistraci6n Pública, pero sus funciones sociales correspon--
den al Derecho Administrativo del Trabajo. 

b).- Las autoridades administrativas sociales ~
con funciones laborales son: 
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1.- Las Comisiones Nacional y Regionales de los -
Salarios Minimos y la Comisi6n Nacional para la Participa~ 
ci6n de los Trabajadores en las Utilidades de las Empresas. 

Tambi~n son autoridades administrativas sociales
el Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto de -
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del ~-
Estado y el I~stituto del Fondo Nacional de la Vivienda --
para los trabajadores. 

Estas autoridades constituyen 6rganos de la ad--
ministraci6n social y por consiguiente quedan ubicadas en -
el Derecho Administrativo del Trabajo. 

Bajo el titulo de Autoridades del Trabajo y Serví 
cios Sociales, se mencionan tanto las autoridades adminis-
trativas publicas como sociales, también las jurisdicciona
les, en el articulo 253 de la Ley Laboral, que a la letra -
dice: "La aplicación de las normas del trabajo compete, en 
sus respectivas jurisdicciones: 

I.- Secretaria del Trabajo y Previsi6n Social; 
II.- A las Secretarias de Hacienda y Crédito Pó-

blico y de Educaci6n Póblica; 
III.- A las Autoridades de las Entidades Federa--

tivas, y a sus Direcciones o Departamento del Trabajo; 
IV.- A la Procuraduria de la Defensa del Trabajo; 
V.- Al Servicio PÓblico del Empleo; 
VI.- A la Inspecci6n del Trabajo; 
VII.- A las Comisiones Nacionales Regionales de -

los Salarios Minimos; 
VIII.- A la Comisi6n Nacional para la Participa~ 

ci6n de los Trabajadores en las Utilidades de las Empresas; 
IX.- A las Juntas Federales y Locales de Conci--

liaci6n y Arbitraje; 
X.- A la Junta Federal de Conciliaci6n y Arbi--

traje; 
XI.- A las Juntas Locales de Conciliaci6n y ---

Arbitraje;y 
XII.- Al Jurado de Responsabilidades. 
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La Secretar!a de Comercio y Fomento Industrial,
el 6rgano de la administraci6n pÓblica identificado como in~ 
dustriales, interviene en la aplicación de las disposiciones 
de la Ley de Sociedades Cooperativas, en cuanto al registro
de las mismas y a través de la Dirección o Departamento ---
respectivo, en los conflictos laborales entre los miembros -
de las propias cooperativas, los cuales debieran ser de la -
competencia de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, por-
que dada la naturaleza social de tales relaciones, incumbe -
a los 6rganos sociales de la Justicia Laboral la resolución
de los conflictos entre los mismos, ya que los miembros ---
de las sociedades cooperativas pertenecen por disposición -
expresa de la Ley a la clase trabajadora. 

Entre las autoridades administrativas con funci.2, 
nes sociales que se incluyen en el precepto de la Ley Fede-
ral anteriormente transcrito, también se consignan autorida
des jurisdiccionales del trabajo, como son las Juntas Fede~ 
rales y Locales de Conciliación, la Junta Local de Concilia
ción y Arbitraje y la Junta Federal de Conciliación y -----
Arbitraje. En relación con la naturaleza de estos tribuna~ 
les sociales del trabajo, la doctrina jurisprudencial de la
Suprema Corte, en la ejecutoria Esther Rodr1guez, pronun~~ 
ciada el 21 de noviembre de 1933, sostuvo la tesis de que ~ 
la Junta de Conciliación y Arbitraje es un Tribunal Adminis
trativo con funciones jurisdiccionales, pero esta tesis ---
es incorrecta, toda vez que los Tribunales Administrativos -
conocen de los juicios o litigas en que se someten a la ---
Administración PÓblica en la v1a judicial para la revisión -
de los actos administrativos, funci6n que no corresponde --
a las Juntas de Conciliación y Arbitraje, las cuales ------
se han considerado en otra obra del Doctor Alberto Trueba ~ 
Urbina como órganos integrantes de la Jurisdicción Social ~ 
del Trabajo, constitutivos de un cuarto poder social en la -
Constitución (180). 

Frente a los órganos administrativos descentrali 
zados del Derecho PÓblico Administrati"o, que no tienen ca..= 
r&cter de autoridades, los 6rganos administrativos descen--
tralizados del Derecho Social Administrativo si son autori--

(íso) Trueba Urbina, Alberto.- NueYO Derecho Procesal del -
Trabajo.- Editorial Porrúa, S.A.- México, 1971.- P&g. 
247. 
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dades. Esta teor1a se funda en las características que dis
tinguen una disciplina de la otra, en la inteligencia de -
que su fuerza de autoridades se las da su ley, el Poder P!í
blico y el propio Presidente de la República en quien en--
carnan los Poderes PÚblicos y Sociales como se vi6 anterio!:_ 
mente. Por tanto, ~stas son autoridades administrativas -
del trabajo. 

Tan es asl, que los Institutos descentralizados 
de la Administraci6n Social ejercen funciones de autoridad
ejecutiva en diversas actividades, como el Instituto Mexica 
no del Secura Social, que tiene el carActer de Organismo -
Fiscal Aut6nomo, para cobrar cuotas a los patrones y en ca
so de incumplimiento embargando y rematando bienes de los -
mismos, por conducto de las Oficinas Federales de Hacienda, 
beneficio que no se les asigna a ninguno de los 6rganos --
descentralizados .del Poder roblico. 

Por Último, cabe señar las funciones de la se-
cretaria del Trabajo y Previsi6n Social, autoridad adminis
trativa pÓblica con funciones laborales, por tanto, autori
dad administrativa del trabajo y que son las siguientes: 

I.- Vigilar la observancia y aplicaci6n de las
disposiciones relativas contenidas en el Articulo 123 y de
mAs de la Constituci6n Federal, en la Ley Federal del Tra-
bajo y en sus reglamentos; 

II.- Procurar el equilibrio entre los factores
de la producci6n, de conformidad con las disposiciones re-
lativas; 

III.- Intervenir en los contratos de trabajo de 
los nacionales que vayan a prestar sus servicios en el ex-
tranjero, en cooperaci6n con las Secretarias de Goberna---
ci6n, Comercio y Fomento Industrial y Relaciones Exteriores; 

IV.- Coordinar la formulaci6n y promulgaci6n -
de los contratos ley de trabajo; 

v.- Promover el incremento de la productividad
del trabajo; 

VI.- Promover el desarrollo de la capacitaci6n
y el adiestramiento en y para el trabajo, as! como realizar 
investigaciones, prestar servicios de acesoria e impartir -
cursos de capacitaci6n que para incrementar la productivi-
dad en el trabajo requieran los sectores productivos del -
pais, en coordinaci6n con la Secretaria de Educaci6n Pl'Jbli
ca; 

VII.- Establecer y dirigir el servicio nacional 
de empleo y vigilar su funcionamiento; 

VIII.- Coordinar la investigaci6n y estableci--
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miento de las Juntas Federales de Conciliación y de la Fede
ral de Conciliación y Arbitraje y de las comisiones que se -
formen para regular las relaciones obrero patronales que --
sean de jurisdicción federal, as! como vigilar su funciona~ 
miento; 

IX.- Llevar el registro de las asociaciones obre-
ras, patronales y profesionales de jurisdicción federal que
se ajustan a las leyes; 

x.- Promover la organización, de toda clase de ~
sociedades cooperativas y demás formas de organización social 
para el trabajo, en coordinación con las dependencias compe
tentes, as! como resolver, tramitar, y registrar su constit.!:!. 
ción, disolución y liquidación; 

XI.- Estudiar y ordenar las medidas de seguridad -
e higiene industriales para la protección de los trabajado~ 
res, y vigilar su cumplimiento; 

XII.- Dirigir y coordinar la Procuradur!a de la ~ 
Defensa del Trabajo; 

XIII.- Organizar y patrocinar exposiciones y mu~
seos de trabajo y previsión social; 

XIV.- Participar en los congresos y reuniones in~ 
ternacionales de trabajo, de acuerdo con la Secretaria de ~ 
Relaciones Exteriores; 

XV.- Llevar las estad1sticas generales correspon-
dientes a la materia del trabajo, de acuerdo con las dispo~ 
siciones que establezca la Secretaria de Programación y Pre
supuesto; 

XVI.- Establecer la política y coordinar los serv.!_ 
cios de seguridad social de la Administración ~blica Fede~ 
ral, as{ como intervenir en los asuntos relacionados con el
seguro social en los términos de la ley; 

XVII.- Estudiar y proyectar planes para impulsar -
la ocupación en el pais; y 

XVIII.- Promover la cultura y recreación entre los 
trabajadores y sus familias; y 

XIX.- Los dem~s que fijen expresamente las leyes -
y reglamentos (181). 

Todas estas fl"acciones anteriormente in•1ccada~, ~e 
encuentran establecidas en la Ley Orgánica de la Administra
ción Pública Federal, en su artículo 40, publicada en el Di~ 
ria Oficial de la Federación de 29 de diciembre de 1976. 

Bn consecuencia, estimamos y a nuestro criterio CO!!, 
sideramos, que estas funciones que realiza la Secretar1a del 
Trabajo y Previsión Social, son asuntos puramente Administr~ 
tivos Laborales y del Trabajo, en virtud de su contenido de
cada una de las citadas fracciones y como se desprende del -
mismo nombre de la ley, puesto que si bien es cierto que se
refiere a funciones administrativas públicas, tambi~n es ve.E:_ 

(101) Articulo 40 de la Ley Orgánica de la Administraci6n ~.f!. 
blica Federal.- Decreto que reforma y adiciona la ref~ 
rida Misa.l.anea Documental No. 12,- Publicada en el Di~ 
rio Oficial de la Federación de 29 de noviembre de -~ 
1985.- Págs. LII y LIII. 
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dad, que dicha autoridad esas funciones que realiza son lab.2, 
rabies, por tanto, es autoridad pública administrativa, cuya 
funci6n es laboral. 

C.- OBJETO DEL DERECHO ADMINISTRATIVO DEL TRABA-
JO. 

Primeramente veremos para analizar el punto en -
estudio, lo que se entiende por la Palabra Objeto en Gene--
ral, posteriormente, el Objeto del Derecho y del Proceso, -
~:~ª concluir, con el inciso de que se trata, por consiguie!!.. 

a.- El Objeto en General, es "Lo que perciben ~ 
los sentidos" o "Lo que sirve de asunto al ejercicio de las
facultades mentales" (182). 

b.- Por Objeto del Derecho y del Proceso, enten
demos por el primero, de acuerdo con la doctrina más genera
lizada, la conducta de los hombres y las asociaciones huma-
nas, las cosas y los productos del espíritu; y por la se;un
da, el mandamiento de la leqalidad establecida por el legis
lador (inmediato) y el consistente en la protecci6n de los -
derechos particulares, o sea, la tutela de los derechos lla
mados subjetivos (mediato). El Objeto o Fin del Procese, --
exactamente es la jurisdicci6n, mediante cuyo ejercicio los
órganos jurisdiccionales aseguran la eficacia de la legali-
dad. La protecci6n de los intereses particulares, no es el
objeto del proceso, sino el resultado que ~sto ofrece (193). 

Ahora bien, el Objeto del Derecho, es secón alau 
nos autores, la facultad que tiene el sujeto activa sobre -
el pasivo. 

c.- A mayor abundamiento, a nuestro criterio una 
vez, visto lo anterior, consideramos que el Objeto del Dere
cho •es la finalidad que persiguen las normas jurídicas, con 
el destino de regular la conducta de los hombres en sociedad 
para una mejor convivencia, y lograr as! un mejor funciona-
miento y desarrollo de un país, tanto en lo econ6mico, polí
tico, social, cultural, etc.•. 

Una vez indicado lo anterior, trataremos ya el -
inciso de que se trata. Por tanto, el Objeto del Nuevo Dere
cho Administrativo del T~abajo, este derecho como una rama 

(182) Nuevo Diccionario Academia.- Ob. Cit.- P~g. 126. 
(183) Pina de, Rafael.- Ob •. Cit.- PAg. 283. 



- 116 -

del Derecho Laboral y ~ste como parte del Derecho Social, 
persiguen en relaci6n con las funciones de la Administra-
ci6n Pública y Social, la asistencia, tutela y reivindica
ci6n de clase trabajadora, dignificAndola como lo que es,
un ser humano, pues es un derecho totalmente revoluciona-
ria, pero esta teor!a no se ha universalizado, ni naciona
lizado como ya fu~ señalado en el Capitulo I de la presen
te tesis, sino se ha constreñido al desarrollo de la pro
tecci6n legislativa administrativa de los trabajadores en
sus relaciones individuales y colectivas con sus patrones. 
En tal virtud nuestro articulo 123, es el único que en los 
pa1ses democrAticos proclama derechos sociales con sentido 
redentor; por tanto, el objeto del derecho administrativo
del trabajo en nuestro pa1s, su destino no s6lo es protec
cionista y asistencial, sino reivindicatorio, que nos per
mite presentarlo como una rama del derecho del trabajo pr~ 
ñada de contenido social, pues es en nuestra Constituci6n
de 1917, en la cual se proclama en el orbe primeramente -
antes que en otro pa1s, la Declaraci6n de los Derechos -
Sociales del Mundo. 

Asimismo, encontramos en la investicaci6n jur1 
dica de la disciolina oue venimos tratando el Ob eta del -
Derecho Administrativo Mexicano Laboral en la def inici n -
esbosada por el Doctor Alberto Trueba Urbina: Y que es el
"Conjunto de principios, normas e instituciones que prote
gen, dignifican y tienden a reivindicar a todos los que 
viven de sus esfuerzos materiales o intelectuales, para la 
realizaci6n de su destino hist6rico: Socializar la vida -
humana" (184). 

. De aqu1 no s6lo parte la teor1a juridica e --
ideol6gica de todas las ramas del derecho laboral, cuya -
formulaci6n relativa a éste derecho administrativo del tra 
bajo, rama brotada del derecho laboral, es funci6n legisl~ 
tiva y administrativa, correspondiendo a ~sta la regla~ent.!, 
ci6n de las normas administrativas laborales, sino el obj~ 
to del propio Nuevo Derecho Administrativo Mexicano del -
Trabajo. t en relaci6n con las particularidades del dispo
sitivo 123 y de los numerales reglamentarios del mismo, -
que edifican el derecho del trabajo en sus normas sustanti 
vas y administrativas y procesal, se define la presente -= 
disciplina cerno parte del derecho social del trabajo: 

C 184) Trueba Urbina, Alberto.- Nuevo Derecho del Trabajo. 
Ob. Cit.- P~g. 135. 
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Ya hemos visto que el "Derecho Administrativo del 
Trabajo se compone de principios, instituciones, normas -
protectoras y reivindicatorias de los trabajadores, estat.!!. 
tos sindicales, asi como las leyes y reglamentos que regu
lan las actividades sociales de la Administraci6n PÚblica
y de la Administraci6n Social del Trabajo" (185), pues su
creaci6n y aplicación corresponden a los Poderes de la Ad
ministraci6n Pública y a las autoridades laborales en el -
ejercicio de sus funciones laborales. 

Adem~s, nuestro derecho en estudio en lo sustant.i 
vo como adjetivo, se estipula en el precepto 123, en sus -
Leyes Reglamentarias, Reglamentos Administrativos del Tra
bajo y dem~s disposiciones laborales para la protecci6n ~ 
del trabajo humano y tambi~n para obtener por las institu
ciones y normas protectoras de los trabajadores en la via
administrativa, determinadas reivindicaciones econ6micas y 
sociales en su favor, como la mejor manifestaci6n de la P.5!. 
litica social de los poderes públicos, o bien, por medio -
de los poderes sociales, en el ejercicio de sus funciones
tipicamente reivindicatorias de Justicia social. 

Motivo por el cual, es evidente tambi~n, que el -
Objeto o Fin del Derecho de oue se trata, en el orden pos.!_ 
tivo o cientifico, atenta y fecunda la naturaleza u origen 
de la Adrninistraci6n Social en sus diversas expresiones, -
tanto en las relaciones de producción como en la actividad 
laboral, cuyas repercucicnes en el futuro son insospecha-
bles por la clase d~bil aunque no deja de asomarse la nue
va luz o principios socialistas (186). 

Por óltimo, y para finalizar el presente inciso,
es l6gico y jur1dico, sostener y apreciar, aue el Obleto -
de Nuestro Nuevo Derecho Administrativo del Trabaio, •es -
la asistencia, tutela y reivindicaci6n de la clase trabaj~ 
dora, explotada, obrera o desposeida o tambi~n econ6mica-
mente d~bil, que debe ser protegida de los abusos del pa-
trón o de los detentadores del poder económico, por medio
de sus principios, instituciones, normas protectoras y re,!. 
vindicatorias de los trabajadores, estatutos sindicales, -
que emanan del artlculo 123 Constitucional, as1 como de ~ 
las leyes y reglamentos que regulan las actividades socia
les de la Administraci6n ?Óblica y de la Administraci6n So 
cial, autoridades que van a vigilar, cumplir y hacer cum-= 

(1S5) Trueba Urbina, Alberto.- Nuevo Derecho Administrati-
''º del Trabajo.- Tomo I.- Ob. Cit.- P~gs. 132 y ss. 

(186) Idem.- P~g. 136. 
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plir precisamente las disposiciones administrativas del -
trabajo dignificando a la clase trabajadora. ~n consecuen
cia, ésto es el Objeto del Derecho Administrativo Mexicano 
Laboral, aunque algunos autores de derecho, todav1a no --
quieren reconocer la existencia de éste derecho en estudio, 
nosotros consideramos que s1 existe, y que a pesar de que
no ha sido estudiado debidamente ~or diversos autores de -
derecho, estimamos que en un tiempo no muy remoto, tendr~
un auge insospechable por esos juristas que no han querido 
reconocer su existencia. 



C A i? I T U L O IV. 

LA TEORIA Ii~TEGRAL DEL DOCTOR ALBERTO TRUE:BA URB.f. 
NA 'i SU CONTENIDO SOCIAL REFLEJO DEL i?ENSAMIENTO 
REVOLUCiüNnRIO DEL CONSTITUYE:NTE DE: 1916-1917. 

Que es una Teoría. 
Que es Integral. 
Que entendemos por Teoría Integral. 
Explicación de la Teoría en el Derecho Administr>1. 
tivo del Trabajo. 

a.- Origen de la Teoría Integral del Maestro Al~ 
berto Trueba Urbina. 

l.- Nacimiento del Derecho Social y del Dere
cho del Trabajo, como del Derecho Admini.:¡_ 
trativo Laboral. 

2.- Pensamiento Socialista de los Constituyen. 
tes. 

3.- t:1 Derecho Social en el Derecho Público. 
4.- Teoría Político-Social en la Constitu~-

ción. 

E:xplicación de la Teoría Integral del Doctor "1-
berto Trueba Urbina. 

A.- LA TE:ORIA Ii~TEGRAL '{ SU RE:LnCION CON EL DERECHO -
ADMI.USTR;..TIVO DEL TR"B"JO. 

a.- Justificoción del Título de la Teoría Inte~
gral en su Relación con el nuevo Derecho "<lmi. 
nistrativo Laboral. 

B.- LA NATUR"LEZh SOCIAL DE:L DERE:CHO ADJliiiHSTRATIVO -
DEL TR"BAJO. 

Por que la Naturaleza del Derecho Mdminist~ativo
del Trabajo es Social. 
Justificación de la Naturaleza $ocial del Derecho 
Administrativo Laboral. 
Definiciones p~ra Comprender la Naturaleza Social 
del Derecho Administrativo del Trabajo. 

a.- De Derecho Social. 
b.- De Derecho del Trabajo. 
c.- De Derecho Administrativo del Trabajo. 



La Relación de todo lo citado en los capítulos 
anteriores y en el presente con la Naturaleza
Social del Derecho ~dministrativo del Trabajo. 
La Naturaleza Social del Derecho Administrati
vo del Trabajo. 



CAPITULO l.V. 

L;; TEORI.A INTEGRAL DEL DOCTOR ALBERTO TRUEoA URBI
NA Y. SU CONTENIDO SOCIAL REFLEJO DEL PE;-lSAMIENTO REVOLUCIONA
RIO DEL CONSTITUYENTE DE 1916-1917. 

Para el estudio del presente cap!tulo primerament~ 
veremos las Definiciones de las palabras Teor!a e Integral, -
que es una Teor!a Integral, para posteriormente desglosar el· 
punto de que se trata y así, expresamos que: 

La Teoría, es el "Conocimiento especulativo pura
mente racional 11 (187), como lo es en el casó, la teoria que -
nos ocupa. 

Por Intecral, entendemos 'lo que reune todas sus -
partes de un todo', como dicha teoría en estudio. 

Razón por la cual, una Teorta Integral, 'es el co
nocimiento que se tiene de todas y cada una de sus partes de
una ciencia, en el sentido puranente racional', como son tan
to el derecho del trabajo como el derecho administrativo en -
cuestión. 

Ahora bien, hemos indicado la expo~ición de la Teo 
r!a Integral, al último, a pesar de haberla señalado ya en el 
capítulo II de la presente tesis, en forma somera, pues es de 
suma importancia, para todo el derecho del trabajo como para
el derecho administrativo laboral que nos ocupa, para los es
tudiosos del derecho en gener~l sin olvidar de que hay que -
estar al día, habida cuenta de que contiene y explica la ese.a. 
cia mizma del derecho laboral mexicano y de nuestro nuevo de
recho administrativo del trabajo, respectivamente, de sus - -
fuentes, normas, normas administrativas laborales y principia:; 
fundomentales que emanan de ellos, así como las instituciones, 
o~ganisrnos, autoridades administrativas del trabajo, etc. Por 
tanto, el derecho en estudio lo encontramos como ya fue seña
lado en el capitulo II de esta tesis, en el llamado problema
social, en la lucha de clases, en la teoria del valor, en la
plusvalia, en las relaciones de producci6n, en la desigualdad 
que exi:te entre el trabajador y el patr6n, as! como en la -
misma Teor!a Integral, por lo que a continuación veremos su -
origen en forma breve: 

(187) Nuevo IJiccionario ncadem!a.- Ob. Cit.- PSg. 316. 
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a.- ORIGC:N DE: L/\ TZURIA INTé:GRAL DC:L l·li<é:3TRO ALSC:Ji 
TO TRUE:BA URBI~A: 

1.- NJ\CIMié:NTO DE:L DE:Rl::CHO .;0-::IAL Y Df,;L Dé:RECHO -
DE:L TR,\BAJO. 

Una vez, ya comprendido lo que es el derecho so--
cial, como lo indicamos en el capitulo I de esta tesis, tene
mos que, en el proceso de formación y en las normas del dere
cho mexicano laboral y de la previsión social, tiene su ori-
gen la teoría integral, así como la identificación y fusión -
del derecho social en el numeral 123 de la Constitución de -
1917, pues sus normas no sólo son proteccionistas, sino rei-
vindicatorias de lo~ trabajadores, tanto en la producción ec¡¡_ 
nómica y en la vida misma; y en razón de su carácter clasista, 
nacieron simultáneamente en la Ley ?'undamental el derecho so
cial y el derecho del trabajo y éste es tan sólo parte de - -
aquel, porque el derecho social también n~ce con el derecho -
agrario en el dispositivo 27, de donde surge lo ostentoso del 
derecho social como norma general de las de~ás disciplinas, -
especies del mismo en la Carta ¡.¡agna. 

C:n el desarrollo económico de la historia del pre
cepto 123, dicha teoría encuentra la naturaleza social del -
derecho del trabajo, el car5cter proteccionista de sus estatJJ.. 
tos en favor de los trabajadoces, en la prod\Jcción econ.6mlca
y en la prestación de servicios, así como su finalidad reivin. 
dicatoria; lo que se advierte en la dialéctica de los consti
tuyentes de Querétaro, como veremos más adelante, creadores -
de la Primera C.:irta del rrabajo en el Mundo. A partir de esta 
Carta nace el derecho del trabajo mexicano, proyectando su -
luz a todos los contien~ntes(lSS). Al igual que el derecho ai;L 
ministrativa del trabaja, ?ues éste es rama del derecho labo
ral, que surgió al mismo tiempo, pero hasta ahora virgen en -
su teoría, dado que los e5tudios del derecho que nos ocupa -
~ás completos, son los re~lizado~ por el Uoctor nlberto True
ba Urbina. 

2.- pg,,JSr\NIENTO SOCinLISI'r. oc: LUS CVNSTITUY't.Nr~s. 

C:n la mañana del 26 de diciembre de l9l6, se pre-
sentó por tercera vez a la r\Samblea ~egislativa de Querétaro-

(188) Trueba .Jrbina, .~lberto.- •~uevo Derecho del Trabajo.- -
Ob. ~it.- ~5gs. 205 y ss. 
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el dictamen del artículo 5o. que perturb6 a los constituyen-
tes y originó controversias entre juristas y profanos de la -
ciencia jurídica, con lo que afloró el propósito de llevar a
la Constitución estructuras ideológicas del socialismo· para -
luchar en contra del capitalismo (189), ideas de él tomadas -
del marxismo. Surgiendo así, también el derecho social en el
derecho público; una teoría polltica-social en la Constitu~
ción de 1917; el trabajo económico; extensión del derecho del 
trabajo; lucha de clases y reivindicación de los derechos del 
proletariado y la extensión de la seguridad social a todos -
los débiles, con ésto lográndose la dignificación de l.a clase 
exolotada, pues todo ello, venía a ser producto de la rlevolu
ción Mexicana, por lo que, exclusivamente veremos los dos prJ.. 
meros, ya que algunos los hemos expresado en otros capltulos
de la presente tesis y que citamos a continuación: 

3 .- EL DE:RE:CHO SOCI;.L Ei< EL DE:Rt:CHO PUBLICO. 

Con el deseo de va.':"iar el régimen constitucional 
de "derecho del h:;,mbre 11 en sentido social más que pol!.tico, 
aquel dictamen repetía el viejo texto de 1857, "Nadie puede 
ser obligado a prestar servicios personales sin su pleno con
sentimiento y sin la justa retribución", e incluía principios 
nuevos que estrechaban la libertad de trabajo, pues el contra 
to de trabajo debería ser de un año, la jornada de ocho ho--
ras, prohibición del trabajo nocturno industrial para mujeres 
y menores y el descanso hebdomadario, es decir, semanal. 

4.- TEORir. l'OLITICO-SUCIAL EN L" CüNSTITUCION. 

En General rleriberto Jara, dictó la m5s hermosa 
cátedra de un nuevo derecho constitucional, ya que 20 años 
después el ilustre publicista ···irkine ~uetzévichth, dicei La
Constitución mexicana es la pri~era en el mundo en consignar
garantías sociales; en SJS tendencias sociales sobre-pasa a -
las declaraciones euro?eas. Y en la sesión de 28 de diciem-
bre el Diputado Hacías, expresa, as! como Francia, después -
de su revolución, ha tenido el honor de consignar en la prim~ 
ra de sus Cartas Magnas los derechos del hombre, así la i<evo
lución f•iexicana tendrá el oC"gullo de de~ostrar al mundo que -
es la primera en consignar en una Constitución "los sagrados
derechos de los obreros" ( 190). 

(139) 

(190) 

Trueba UC"bina, .-.lberto.- r.Juevo üerecho del l'rabajo. 
Ob. Cit.- ?ágs. 205, 206, 207 y ss. 
Trueba Urbina, Alberto.- Nuevo Derecho del Trabajo.
Oh. Cit.- Págs. 206, 207, 208 y ss. 
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Es reciente esta teor1a. el Doctor Alberto Tcueba -

~. la formul6 al descubrir el origen y formación del num~ 
ral 123 Constitucional, como su contenido ideol6gico marxista
en que se funda, pues es incompleto el Diario de Debates para
tener un concepto exacto del derecho creado en el precepto, ya 
que en &l s6lo se consignan los discursos que lo originaron en 
las sesiones de 26 de diciembre de 1916 y 13 de enero de 1917, 
proyecto de bases de trabajo y previsi6n social y en la de 23-
del mismo mes y año, en la que fueron dictaminados, discutidos 
y aprobados los textos incluyéndolos en el célebre articulo --. 
123. Pero nadie pudo llenar el hueco existente entre las dos -
primeras fechas, lapso en el que se elaboraron los textos pro
yectados en el Palacio ~piscopal de la Ciudad de Querétaro, -
bajo la presidencia fáctica del Ingeniero ~aster Rouaix, hasta 
su aprobaci6n en la sesi6n de 23 de enero, ignorándose concep
tos que conocimos por tradición oral de algunos constituyentes 
que participaron en su formación y que complementan dicho Dia
rio, para tener as{ una concepción de la naturaleza revolucio
nar~.a de las normas que integran los preceptos constitu!.dos -
del derecho mexicano del trabajo, que naci6 para México y para 
el mundo entero en la Gran Asamblea Legislativa de la Revolu-
ción Mexicana en la Ciudad de Querétaro. 

~l sentido social del proyecto, se conoci6 por dOCJ.!. 
mentas e informaciones de los constituyentes, permitiéndonos -
elaborar una teoria auténtica y verdadera del 123, pues en más 
de 50 años ha estado cubierta por una costra jurídica burguesa 
que impidi6 conocer su ideología y contenido. Dicho hueco se -
tapa con la dialéctica de los constituyentes de 1917, que recQ. 
gimos de sus informaciones, de donde se de~iva el sentido rev.Q. 
lucionario del precepto, como se nota a continuaci6n: 

Felix F. Palavicini, fué el primero en dar datos al 
indicar2 Uue deseaban una legislación amplia, y no abandonarlo 
con leyes orgánicas.Revolucionarios, que quedan en la Cansti-
tución de la República, en nuestra uey Fundamental en un capi
tulo de garant!as sociales, a pesar de que existían partidos -
socialistas en europa, adelantándose con é~to a todas las del
mundo• al redactarse las nuevas constituciones, posterio~es a
la guerra de 1914 y 1918, pocas constituciones, incluyeron, -
dentro de las garantías individuales, algunas garantías socia
les, con excepción de la rusa que era especial, alcanz6 la - -
ideología de la ~onstituci6n de 1917, pero posteriores a la de 
Querétaro. (191) 

(191) Trueba Urcina, nlberto.- Nuevo Derecho ndministrativo 
del Trabajo.- Tomo I.- Ub. Cit.- P~gs. 65 y ss. 
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Otros informaron que los creadores del proyecto del 
123 discutieron. sus bases y lo formularon en las Uficinas de -
Rouaix, en dicho Palacio e iban a reformar las instituciones -
sociales del país con los artículos 27 y 123 de la Constitu--
ción, para que los pobres poseyeran la tien·a y elevados los -
humildes al desposeer a los poderosos de sus privilegios. Per
lo que cabe señalar las palabras de P~stor Rouaix, y que a con 
tinuación dicen: 

Lo primero enfrascado por las cuatro personas del -
núcleo de los estudios legislativos que tenía completos el li
cenciado Nacias y a los que se había referido en la sesión del 
día 28, los postulados que tuvieron carácter de fundamentales
que contenían los puntos expuestos en los debates y los indis
pensables para dar al proyecto, la amplitud que deber!a tener, 
para facilitar su estudio y discusión de los que concurrían -
ahi al aviso, mereciendo ésto la aprobación general y pocas -
fueron las modificaciones que se le'hicieron a su texto y sólo 
se propusieron y aceptaron ampliaciones para establecer nuevos 
principios. 

Fué notable la asamblea legislativa que dió forma a 
los dispositivos 123 y posteriormente al 27, se reunían en la
mañana e iban los que deseaban, tomándose apuntes de las reso
luciones adoptadas, sin voto, pues después de la discusión se
unían los criterios o la o~inión de la mayoría que era la que
se aceptaba para el punto en cuesti6n, sin conservar los apun
tes tomados ni el original del proyecto presentado en la pri-
mera reunión, por lo que, es imposible construir los debates,
y la participación de los concurrentes, que dieron como resul
tado, los dos artículos que dieron glosa al Congreso Constitu
yente, siendo su presidente éste por ser el iniciador de esas
reuniones, debido a su actuación liberal y revolucionaria; de
los militares esto fué lo que hizo que concurrieran olvidándo
se de sus rencores. 

~n la primera junta brotaron ideas para dar mayor -
fuerza al artículo revolucionario constitucional, algunos par~ 
cían de alarmante radicalismo, y se daban los primeros pasos -
a ta socialización del país, .-<ceptándose solamente con el con
junto general, entre otros, el mismo Licenciado Macias y s6lo
recordamos recuerdos imprecisos y cualquier afirmación, care-
cía de seguridad y podría resultar perjudicial y errónea. 
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ConcluÍdo el capítulo de bases fundamentales para -
la legislación del trabajo, la redacción del artículo So. que
fué motivo de largos debates en tres sesiones del Congreso, se 
redujo a asentar en él principios que pertenecían a garantías
individuales de los ciudadanos todos, para que ocupara su lu-
gar en el primer capítulo de la ~onstitución que tenía por fi
nalidad establecerlas, sin mezclar en él atribuciones y dere~ 
chos particulares del gremio que se trataba de proteger. 

La exposición de motivos que precedió a nuestra 
iniciativa fué redactada por el Licenciado J. N. Macías princJ.. 
palmente y por las otras tres personas que formaban el n6cleo
original y aprobado por todos los diputados que suscribieron -
con su firma el proyecto de bases constitucionales que se pre
sent6 al Congreso de Querétaro. En ese exito expusimos todas -
las razones, motivos y anhelos, que nos guiar~n a formular esa 
iniciativa, que satisfacía una necesidad social, estableciendo 
derechos para amparar a nuestra clase débil, explotada sin pi~ 
dad, desde la conquista, hasta alcanzar leyes justicieras. 

Los que concurr!an más a las juntas: g¡ ingeniero 
Vi~r ~óngora, autor de la primera iniciativa de ampliación 
al numeral So. y tenía grandes conocimientos en el ramo, por 
los estudios realizados; el General ¿steban a. Calderón, radi
cal en sus opiniones; los diputados duranguenos, Silvestre - -
Dorador y Jesús de la Torre, artesanos elevados en la esfera -
social por su inteligencia y honradez y el licenciado nlberto
Terrones Benítez y Antonio Gutiérrez, que demostr3ron los cua
tro en adhesión a la causa colaborando con el ingeniero Rouai~ 
en el Vobierno de su ~stado; los militüres José ~1varez, Dona
to Bravo Izquierdo,Samuel de los Santos, ~edro A. Chapa y ~or
firio d~l ~astillo, quienes venian de la c~mpana bélica a la -
civil para implantar sus ideales; los obreros Dionisio Zavala
y C~rlos L. Gracidos, que habían expuesto sus anhelos en las -
dis~UGiones del precepto So. y el fogoso orador, Licenciado -
Rafael Mart!nez de C:scobar 1 del gru;:io radical. Muchos otros -
diputados concurrían con más o menos frecuencia, y sus nombres 
figuraban ~ntre los que calzaban con su firma la iniciativa -
que formulamos. 

C:n consecuencia, resumimos la ·reoría lntegral con -
lo anteriorrnent~ citado, por la influencia decisiva que tiene
en el derecho administrativo del trabajo y por que el numeral-
123 rompió los viejos moldes del derecho y del ~stado al crear 
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una disciplina nueva cuyo destino es transformarlos y sociali
zarlos, así como a la vida misma (192). ~ues a partir de la -
Constitución de 1917, sino que también el ~stado se transiorrna 
a partir de ese momento en Zstado ?ol!tico y ¿stado 3ocial, ya 
que contiene funciones que antes no le estaban encomendadas y
no solamente ésto sino ~ue brota un nuevo derecho, que as, el
derecho social, que ni pertenece al derecho ~Úblico ni al der.e. 
cho privado, pues es la nueva y tercera cotegoría, que surgue
de los razonamientos expuestos con anterioridad y expresados -
por los constituyentes de 1917, como se corrobora con lo cita
do con antelación. 

(192) Trueba Urbina, ~lberto.- Nuevo Derecho Administrativo 
del Trabajo.- Tomo I.- Ob. Cit.- ?ágs. 65, 66 y ss. 
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A.- LA TE:ORIA INTC:GRnL Y SU Rt=LACION CON EL DERE-
CHO ADMINISTRATIVO DE:L TRrtBrtJú. 

Hemos visto ya, en el estudio realizado con ante~ 
rioridad, que en el proceso de formación y en las normas del
derecho del trabajo y de la previsión social, tiene su origen 
dicha teor!a, como el surgimiento tanto del derecho social -
como del derecho laboral, que nacieron al mismo tiempo de la
Ley Fundamental de 1917, del precepto 123 (posteriormente el
derecho agrario en el articulo 27 Constitucionall, pero que -
éste es sólo parte de aquel, pues es la norma genérica de las 
demás disciplinas. 

Por tanto, nuestro nuevo derecho administr~tivo -
del trabajo, surgue del derecho laboral, como rama de ~ste, -
que se ori9inó al mismo tiempo, pero hasta hoy virgen en su -
especulacion cientifica, ya que algunos autores o juristas no 
han querido reconocer su existencia, a pesar de que claramen
te se palpa, criterio con el que no estamos de acuerdo como -
ha sido señalado y a través de todo este estudio; y también
brota de las funciones sociales que se desapartaron del dere
cho administrativo público y pasaron a formar parte de éste,
debido a que el contenido de nuestra Constitución de 1917, 
pasó no solamente a ser pol!tico, sino social, como ya fué -
indicado. 

rtdem~s, la teoría integral se vincula !ntimamente
al igual que el derecho laboral con nuestro nuevo derecho ad
ministrativo del trabajo que nos ocupa, en virtud de que la -
mencionada teor!a consiste en la revelación de los textos del 
articulo 123 de la Constitución, de su naturaleza social, en
tendiéndose como tal, que persigue como ambos derechos, la -
dignificación, protección y reivindicación de la clase traba
jadora, puesto que el derecho administrativo del trabajo se -
articula con la teoría integral, ya que éste como ya hemos -
señalado se compone de principios, instituciones, normas pro
~ectcrus de los trabdjadores, estatutos sindicales, as! como
de leyes y reglamentos que regulan las actividades sociales -
de la .;dministración ?ública y de la '"'drninistración Social -
del trabajo, pues su relación en el derecho adrainiscr~tivo -
del t~abajo ~s importantísima, porque el artículo 123 destro
zó lo antiguo de la norma del derecho y del ¿stado al crear -
una disciplina nueva cuyo destino es transformarlos y social~ 
zarlos· as! como a la vida misma, ya que dicha teoría estudia, 
regula y revela ~l contenido del precepto antes indicado, pues 
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persigue la teor~a integral al igual que el derecho laboral y
el derecho administrativo del trabajo, la dignificación de la
clase desamparada, dado que el mencionado dispositivo es mode
rad3mente revolucionario, como se desprende de su propio text~. 

Ahora bien, ''Frente a la opinión generalizada de -
los tratadistas del derecho industrial, obrero o del =rabajo,
en el sentido de que esta disciplina es el derecho de los tra
bajadores subordinados o dependi~ntes, y de su función expan
siva del ~brero al trabajador incluyendo en él la idea de la -
seguridad social, surgió nuestra teorla integral del derecho -
del trabajo y de la previsión social, no como aportación cien
tífica personal, sino corno la revelación de los textos del - -
artículo 123 de la Constitución mexicana de 1917, anterior a -
la terminación de la Primera üuerra ~~ndial en 1918. ~n las -
relaciones del epónimo precepto, cuyas bases in~egran los prin 
cipios revolucionarios de nuestro derecho del t=abajo y de la
previsi6n social, descu~rimos su naturaleza social, ~roteccio
nista y reivindicadora a la luz de la teoría integral" (1?3J.
Al igual que en el derecho administrativo del t~~bajo surge la 
teoría integral en su función expansiva,ya que el derecho adml:a 
nistrativo del trabajo contiene las mismas características que 
el derecho laboral, pero con algunas especiales, como ya fué -
expresado en el capitulo I de esta tesis. 

?ara comprender la relación que tiene la teoría - -
integ~al no sólo con el derecho laboral, sino con nuestro nue
vo derec~o administrativo del trabajo, podemos resumir la mis-
ma en la siguiente forna: · 

"1.- La reacia Integcal divulga el contenido del -
artículo 123, cuya grandiosidad insuperada hasta hoy identifi
ca el derecho del trabajo con el derecho social, siendo el prJ.. 
mero parte de éste. En consecuencia, nuestro derecho del tra
bajo no es derecho público ni derecho privado". Al igual que -
nuestro nuevo derecho administrativo laboral, pues éste es ra
ma del derecho del trabajo, dado que también divulga el conte
nido de dicho precepto. 

"2.- Nuestro derecho del trabajo, a partir del lo.
de mayo de 1917, es el estatuto proteccionista y reivindicador 

(193) Trueba Urbina Alberto.- Nuevo Derecho del Trabajo.- Ob.
Cit.- Págs. 223 y ss. 
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del trabajador; no por fuerza expansiva, sino por mandato - -
constitucional que comprende: a los obreros, jornaleros, em-
pleados, domésticos, artesanos, burócratas, agentes comercia
les, médicos, abogados, artistas, deportistas, toreros, téc-
nicos, ingenieros, etc., a todo aquol que presta un s~rvicio
personal a otro mediante una remuneración, ~barca a toda cla
se de trabajadores, a los llamados "subordinados o dependien
tes" y a los autónomos. Los contratos de prestaci:Jn de servi
cios del Código Civil, as1 como las relaci·~nes personales en
tre f~ctores y dependientes, comisionistas y comitentes, etc., 
del Código de Comercio son centraros de trabajo. La nueva Ley 
federal del Trabajo reglamenta actividades laborales de las -
que no se ocupaba ln. ley anterior'' • .::n idéntica forma nuestro 
derecho administrativo del trabajo, contiene las mismas carac. 
terísticas que el derecho del trabajo con ciertas especiales
que ya han sido analizadas en el capítulo I del presente estl.L 
dio, pues también la nueva uey f'ederal del T:-abajo reglamenta 
actividades administrativas laborales de las que no se ocu9a
ba la ley anterior, adem~s, de que existena su vez, reglamen
tos administrativos del trabajo, estatutos sindicales, prin-
cipios, leyes e instituciones que regulan las actividades so
ciales de la Administración Pública y de la Administración -
Social del trabajo, que protegen y reivindican a la clase dé
bil o desamparada. 

"3.- E:l derecho mexicano del trabajo contiene no -
sólo normas proteccionistas de los trdbajadores, sino reivin
dicatorias que tienen por objeto que éstos recuperen la plus
valía con los bienes de la producción que provienen del régi
men de explotación capitalistaº. C::n el mismo modo, las normas 
del derecho administrativo del trabajo, pues éste contiene -
idéntic?s Cüracterísticas ~ue el derecho laboral, pero con -
ciertas particularidades especiales como ya se vió en el ca-
?Ltulo I de asta tesis. 

"4.- T¿:nto en las celaciones laborales como en el
campo del .Proc~so laboral, las leyes del trabajo deben prot~ 
ger y tutelar a los trabajadores frente a sus explotadores, -
as! como las Juntws de Conciliación y Acbitraje, de la misma
manera que el Poder Judicial Federal, están obligadas a su--
plir las quejas deficientes de los trabajadores. c~rt. 107, -
fracción II, de la Constitución.> También el proceso labaral
debe ser instrumento de reivindicación de la clase obrera". 
También ª·nuestro criterio, las autoridades admi~istra~ivas 
del trabajo, an las relaciones laborales deben prote·;er y - -
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tutelar a los trabajadores franta a los patrones, por medio -
de sus leyes, normas, reglamentos, reglamentos administrati-
vos del trabajo, estatutos sindicales, etc., como an el campo 
del oroceso administrativo laboral, así pues, la ·"'<iministra-
ción. ?6blica en sus actividades sociales y la ~dminis~ración-
5ocial del Trabajo y las Instituci~nes, deben vigilar, cumplir 
y hacer cumplir tanto las normas del derecho del trabajo como 
del derecho administrativo laboral, dignificando al trabaja-
dar, dado que son los principios emanados de los textos del -
articulo 123, reivindicándoles sus derechos de los cuales han 
sido creadores, habid~ cuenta de que son derechos totalmente
revolucionarios brotados de nuestra Constitución de 1917, - -
como ya ha sido tantas veces citado en la ?resente tesis, por 
medio de la Jurisdicción ·'dministrativa del Trabajo y de los
Tribunales Administrativos del Trabajo también. 

1'5. - Como los 9oderes políticos son ineficaces 
para realizar la reivindicaci6n de los derechos del proleta-
riado, en el ejercicio del articulo 123 de la Gonstitución sQ. 
cial que consagra ~ara la clase ~brera el derecho de la revo
lución proletaria podrán cambiarse las estructuras económica~ 
suprimiendo el régimen de explotación del hombre por el hom-
bre". i.sto sucede también con el derecho administrativo labo
ral. 

La Teoría Integral es, en suma, no sólo en la ex-
plicación de las relaci:mes sociales del articulo 123, prece.i<. 
to revolucionario, y de sus leyes reglamentarias, productos -
de la democracia capitalista, sino fuerza dialéctica de la -
transformación de las estructuras económicas y sociales, ha-
ciendo vivas y dinámicas las normas fundamentales del trabajo 
y de la 9revisión social, ?ar3 bienestar y felicidad de todos 
los hombres y mujeres que viven en nuestro paísn (194). n.sí,
en resumen, la teoría integral, se vincula a la vez, no sólo
con el derecho del tr~bajo, sino también con nuestro nuevo -
derecho administr~tivo laboral y de la previsión social, nue.s_ 
tro derecho procesal dal ~~~bajo y de la p~evisión social, -
y en consecuencia, con el procedi~iento ~dministratiVo labo-
ral y de la previsión social, ~ues ya ~ue los mejoramientos -
de la clase obrera, t~mbién pueden huc~rse en la vla adminis
trativa, para lograr su estricta a~lic~ción de las normas del 
trabajo como de las nocmas administrativas laborales, en vir
tud de que las autoridades públicas como sociales, en sus fuo. 

{194) Trueba Urbina, ->lberto.- Nuevo Derecho Administrativo 
del Trabajo.- Tomo I.- Oc. Cit.- ~ágs. 72, 73 y ss. 
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cienes administrativas laborales, en sus respectivas jurisdic
ciones están obligadas a aplicar la tesis social del artlculo-
123 y de sus leyes reglamentarias y reglamentos administrati-
vos del trabajo, etc. (195 l 

Por último, la Teoría Integral es energía de la ra
zón científica en el desarrollo creciente del derecho del tra
bajo y de la previsión social, del derecho administrativo la-
boral que nos ocupa, de sus procesos y procedimientos que com
ponen el derecho procesal administrativo del trabajo y de la -
previsión social, dentro de la teoría general del proceso so-
éial. 

a.- JUSTiiI(;ACION DE:L TITULO Dé: L~ TEORIA IiHE:GRAL 
E:N SU RE:LAClON CON C::L NUE:VO DC:RC:CHO ~DMINIST:bTIVO i...AdURAL. 

Después de todo lo antes expuesta, queda acreditada 
la justificación del nombre de la Teoría integral, pues es la
investigaci6n jurídica y social o científica del numeral 123,
por el desconocimiento del proceso de formación del dispositi
vo y frente a la incomprensión de los tratadistas e interpret.a, 
cienes contrarias al mismo de la más alta magistratura. 

Nos introducimos en lo más profundo del derecho la
boral como del derecho administrativo en cuestión, ya que éste 
es rama de aquel, para palpar su identificación con el derecho 
social y su función revolucionaria ordenando los textos desin
tegrados por la doctrina y la jurisprudencia mexicana, para ~ 
presentarlo en su totalidad integrándolo debidamen:e; en su -
extensión a todo aquel que presta un servicio a otro, en su -
esencia "reivindicatoria, y descubriendo en el mismo los dere-
chos enmanetes a la revolución proletaria, por ello, la teoría 
que los explica y en cuestión y los difunde es integral. 

A la luz de la Teor!a Integral, nuestro nuevo dere
cho administrativo laboral, .no ·nació del derecho privado, o -
sea desprendido del C6ctigo ~ivil, sino d~l daracho del t~aba-
jo, pues es rama de éste y de las funciones sociales cue se -
desapartaron del derecho administrativo público, y viÓieron a
formar parte del der~cho administrativo laboral, y de la razón 
de ser de la M.evolución Mexicana, pues es un producto genuino
de ésta como el derecho laboral y el derecho agrario, en el 

(195) Trueba Urbina, /"\lbe:-to.- 1'-luevo Jerecho Administrativo 
del Trabajo.- ·romo II.- üb. Cit.- Págs. 1748 y ss. 
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momento de su cúspide en que se convirtió en social para ~or-
marse en los numerales 123 y 27. ?or tanto, no tiene ninguna
relación con el derecho público o privado; es una norma admi-
nistrativa del trabajo y laboral eminentemente autónoma que -
contiene derechos mateciales e imperecederos y exclusivos para 
los económicamente débiles, toda vez, que el derecho adminis-
trativo del trabajo en estudio como ya se dijo, es cama del da 
recho laboral, y que son las únicas personas en las relaciones 
obrero-patronales. Motivo por el cual, el jurista :.:,,urgués no -
puede manejarlo francamente por las causas de que está en con
tra de sus principios. ~or lo que incumb& al no sólo juriscon
sulto social, sino también a los estudiosos del de~echo como a 
los grandes tratadistas de derecho. 

Por último, y para finalizar el presente inciso, t~ 
nemas, por lo anteriormente expuesto, la justificación del t!~ 
lo de la recría Integral y su relación con el derecho adminis
trativo del trabajo mexicano como ~ama del derecho del traba-
jo, dado que la teoría integral no sólo tiene enlace con el -
derecho laboral y de su disciplina procesal en el ~stado mode¡:_ 
no, sino también para su exaltación en el derecho administrat.i. 
vo laboral y de la previsí6n social, parte de aquel, y de su -
disciplina procesal administrativa del trabajo, en la juris--
dicción administrativa laboral y de la ¡orevisión social como -
en el procedimiento administrativo laboral mexicano como en -
los Tribunales ndministrativos del ·rrabajo y de la E-'revisión -
Social y para que, una nueva descendencia de juristas, libres
de todo perjuicio burgués o de clase explotadora o altamente -
poderosa, logre plasmarla debidamente no sólo en el desenvolvi.. 
miento progcesivo de nuestro i·iéxico, sino en todos los rinco-
nes del mundo, pues es un nuevo derecho administrativo del tr.a, 
bajo, que no solamente reivindica en sus orincicios a nuestros 
trabajadores, sino también a todos los del mundO, es decir, -
a los trabajadores. 

Hemos indicado lo anteriormente citado en dicho pá
rrafo, porque estimamos, que la teor!a integral, el derecho aQ. 
ministrativo del trabajo que nos ocupa y el derecho del traba
jo como el derecho agrario, no s6lo van a r-eivindicar y di1Jni
ficar a la vida misma a todos los trabajadores del mundo, sino 
a transformarla y socializarla. 
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a.- LA NATUR,,Lr:;ZA SOCIAL or:;L or:;;u:crto ADMINIS1'Rr.TIVO DC:L 
TRnB/"\JO. 

Para entender el presente inciso, ya hemos indicado 
en el capítulo I de esta tesis, que es la palabra naturaleza,
naturaleza jurídica, que es el derecho social, naturaleza del
derecho social, que es el derecho administrativo del trabajo,
así como sus características de éste y en el capítulo II inci
so c) el fundamento de derecho administrativo laboral, tanto -
jurldico como social, por lo cual para el desarrollo del punto 
en cuestión nos interesa más el fundamento social, pues el de
recho administrativo del trabajo, es rama del derecho social -
del trabajo y de la previsión social, ya que ambos derechos ~ 
surgieron de aquel, de nuestra Constitución Político-Social, -
como ya ha sido señalado con anterioridad; además, la nati.Jrale 
za social del derecho administrativo del t~abajo y de la orevi 
5i60 social la encontramos, en la teoría de la lucha de cla--
ses, en la teoría del valor, en la plusvalía en las relaciones 
de producción, en la desigualdad que existe entre el trabaja-
dar y el patrón, en el llamado problema social y es m~s en la
teorla integral del maestro Alberto Truebal Urbina, en virtud
de que el contenido del artículo 123 de nuestra Constitución -
es totalmente revolucionario, ésto fué in<licado oa~a comJren-
der el sentido social dQ la naturaleza del derecho adrniois~ra
tivo del tr~paig, y así tenemos que: 

Algunas legislaciones y tratadistas, consideran el
derecho administrativo del trabajo, como parte del derecho pú
blico, ubic~ndolo esta corriente doctrinaria y legislativa deu 
tro de éste; las relaciones laborales al borde del derecho pr~ 
vado, cuya separación tiene el sosten de voces autorizadas. 

~n el derecho so~ial del trabajo como en el derecho 
administrativo laboral, ni: el contrato individual de trabajo, 
el colectivo, el contrato-ley, las relaciones laborales y las
del ~stado y sus empleddos, son de Índole público, dado que, -
denotarla subordinación al ¿stado burgués. 

A~nque diversos juristas y catedráticos burgueses -
de der~cho del tr.3.bajo y la nueva Ley 4•'ederal del rrabajo, se
oponen y adoptan la tesis extranjera y jurisprudencia! defini
da en la ejecutoria de 18 de enero de 1935, Francisco Amezcua, 
pues con ligereza y sin empaparse debidamente en el numeral -
123, se mantiene rotundamente que: Dicho precepto, elev6 a la-
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categoria de institución de derecho ?Úbl~co el derecho indus-
trial o de trabajo. ?ar tanto, la nueva ~ey Federal ~aboral, -
sigue dicha teoría, y expresa claramente, que los ~receptos -
de trabajo son de orden público, en el dis~osicivo 5o., pe~o -
ésta tesis es frágil y opuesta a los princi;:ios '! i:extos del -
numeral 123 de la Constitución de 1917. 

Ahora bien, las actividades de la Administración -
P6blica san políticas y estan precisadas en la ~cnstitucián, -
pues las funciones que ejerce son fundamentalmente burguesas,
teorla en que se sustenta el ?residente de la ~e~Ública y las
autoridades administrat~vas que de él dependen, en sus varias
actividades. Y si bien e5 cierto, que esta teoría es básica de 
la ndministración ?ública, también es verdad, que al ~jercer -
funciones diferentes, cuando por manCato Constitucional desa-
rrollan funciones sociales, sin dejar de mantener su calidad -
de autoridades públicas, tienden a socializar la ac~ividad po
lítica. ?or lo ~ue la teoría social de la ~onstituci6n, en el
derecho administrativo mexicano del tr3.bajo interviene salvo -
las eventuales actividades sociales de la ~dminiscraci6n P6bl,;._ 
ca en la parte polltica o burguesa de la ~onstituci6n, en el -
acatamiento de los textos de tendencia socializante. ¿stas fun
ciones le dan una c~racterística sui aeneris al derecho mexica
no administrativo laboral y diversas-legislaciones ext=anje--
ras, concuerdan con los publicistas, al considerar, ~ue las -
leyes del trabajo son de orden público, por lo que la ~dminis
tración pública actúa ~olíticamente en la aplicaci6n del dere
cho administrativo del trabajo. 

~sta teoría política del derecho en estudio, obliga 
a la Administración ~Ública, por disposición ~onstitucional, a 
desarrollar funciones sociales por lo que se refiere a la le-
gislación, a efecto de que, ésta tenga un claro asento social, 
en lo relacionado a la reglamentación y aplica~ión. ¿n conse
cuencia, el acto de los funcionarios de protestar, cumplir y -
hacer cumplir la Constitución, como ya fué mencionado en el -
capitulo II, Cart. 128), los obliga polÍtica~ente y socialmen
te, dado que, es un cue~po jurídico compuesto de preceptos po
líticos y sociales. Razón por la cual, el derecho administrat.i. 
vo del trabaje encuentra el fundamento para el cumplimiento de 
normas sociales, en el orden pol!tico, por tanto, es a lo que
se le denominó en el punto 3) del capítulo I! de la presente -
tesis, teoría polftica del derecho en cuestión. 
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?or tal motivo, el derecho del trabajo mexicano, no 
es derecho privado ni pLlblico, sino social, como se comprueba
de su proceso de formación, de su ideologia, de sus principios 
y textos, ya que nuestra Carta Nagna en 1917, dejó de ser pol.i. 
tlca, para transformarse en pol!tico-social, con actividades -
contrarias. El derecho Administrativo laboral como parte del
derecho del trabajo, es por ello, derecho social, que se afir
ma en la Constitució~, en: las leyes de la materia, los regla
mentos, como fué expresado en el inciso DJ del capít~lo II de
esta tesis, en las actividades sociales de las autoridades pú
blicas con funciones laborales v de las autoridades sociales -
con facultades del trabajo, dependientes de la "dministración
P~blica, como ya se indicó en el caoítulo III inciso a de la -
presente tesis, autoridades a las qUe se les determinó, como -
autoridades administrativas del trabajo, por las funciones que 
realizan, en la protección y reivindicación de la clase traba
jadora. 

De donde resulta evidente la teoría social del der~ 
cho del trabajo como del derecho administrativo mexicano labo
ral como rama de aquel, por lo que insistimos qua nuestra Con~ 
titución la forman dos oartes fundamentales: a.- Las normas -
políticas que forman la.Constitución Política, y b.- Les nor-
mas sociales que integran la Constitución ~acial, que se pro-
yecto enla ciencia nueva del derecho, y en el ~stado moderno,
en el derecho internacional y en las legislaciones que adopta
ron su dogmática político-social. 

Para que podamos apreciar el carácter social del d~ 
recho Administrativo del trabajo y de la previsión social es -
pertienente esglosar nuevamente, tanto la definición de d~-
cho social corno del derecho del crabalo y finalncnte. del der~ 
cho en estudio y que a continuación se transcriben: 

a.- Derecho ~ocia!.- 11 C:s el conjunto de principios, 
instituciones y normas que en función de integración prote)en
y reivindican a los que viven de su tr&bajo y a los económica
mente débiles". 

b.- Derecho del trabajo y de la ~revisión Social.~ 
"Conjunto de principios, normas e instituciones que protejen,
dignifican y tienden a reivindicar a todas los que viven de -
sus esfuerzos materiales o intelectuales, para la realización 
de su destino histórico: socializar la vida humana" (196) 

(196) Trueba Urbina, Alberto.- ~uevo Derecho Administrativo 
del Trabajo.- Tomo I.- Ob. Cit.- F~gs. 134 y ss. 
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c.- y diversos autores definen al ~eracho ndrninis-
trativo del Trabajo: 

1.- Ernesto Krotoschin .- "impone, en consecuencia, -
tanto a los empleadores como a los trabajaCores, sobre todos -
aquéllos, ciertos deberes esencialmente 'sociales', en el sen
tido de que su cum?limiento se exige en interés de la sociedad 
entera organizada como ¿stado. De ahí que estos debere5 adqui~ 
ran el carácter de derecho oúblico (no s6lo en el orden públi
co). gxisten tren te al i::s tad0 y no en la relación mutua, si - -
bien indirectamente surten a veces también efectos sobre ésta 11

• 

( 197) 

2.- Gottschalk.- 11Conjunto de institucicnes y nor
mas que disciplinan la acción del ~stado en el ejercicio de su 
fun=i6n de gar~ntizar y nacer efectivo el cumplimiento de los
preceptos legales que con carácter imperativo y por tanto, in
derogables por la voluntad de las partes del contrato o de la
mera relaci6n del trabajo, hayándose dirigida a resguardar y -
realizar, con mayor o menor grado de intensidad, el interés de 
la colectividad en la protección del trabajador en cuanto a su 
persona, a su capacidad de trabajo y a las condiciones vitales 
del bienestar socialtt. (198) 

3.- Por Última, el Doctor Alberto Trueba Ut:bina, ex
presa que: ''se compone de principios, instituciones, normas -
protectoras y reivindicatorias de los tr~bajadores, ~statutos
sindicales, as! como de leyes y reglamentos que regulan las -
actividades sociales de la Aclminlstraci6n ~Úbllca y de la 'Xlm.i.. 
nistración 3ocial del Trabajo". (199) 

D~ lo anteriormente exnuesto. se iustif!ca y valora 
la naturaleza social del derecho 3.drnini3::r.::;.~i.vn m~~ic::!.n"" ,..1,..., -
~. que nación para 1-.éxico y el mundo entero y de la am-
~lia definición =itada en ?enúltimo té~mino, :s:a c~ncuerda -
con el pensamiento universal, 9ues indica, que el derecho del
t:-a"oajo, es protector de los trabajadores, por medio del cual
se trata de conse;uir el bienestar social, ésto frente a la l~ 
gislación de l~s pa!ses capitalistas, pero nuest~o derecho la
boral tiene una trascendental funci6n ~eivindicatoria, oue - -
pasa también al derecho administrativo del trabajo en cÜanto -
puede hacerse ef~c~iva gradualmente a través de la política s~ 
cial; en .:onsecuencia, es acti.vidad de éste derecho en estu--
dio, tutelar a todos los trabajadores, en lo que se relaciona
con la prestación del trabajo, de vigilancia o policía del 

(197) 
(198) 

(199) 

i<rotoschin, ~rnesto.- Ob. ·.:it.- <'~gs. 234 y ss. Tomo II. 
Gottschalk.- citado por .:abanellas, ~uillermo.- Cb. Cit. 
Vol. II.- Págs. 406. 
Trueba Urbina, Alberto.- Nuevo Der2ch~ ~drnin~strativo 
del Trabajo.- Tomo I.- Ob. ~it.- ~ág. 136. 
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mismo, la higiene y salu~ridad ~ue tienden ~ preservar la vida 
del trabajaCor, pero =a~bién con tendencias ~eivindicatorias,
como ya fue señalado en el ~un~o C) del =~~ítulo I de la pre-
sente tesis, pues dichas características son eminen~emente de
contenido social, pues emanan de los textos de nuestro artícu
lo 123 de nuestra Constitución de 1917, con sentido =edencor -
hacía la clase trabajadora, Cudo que es un derecho total~ente
revolucivnario, surgido también de la lucha de clases, de la -
teoría del valor, de la plusvalía en las relaciones de produc
ci6n, en la desigualdad que existe enc~e el trabajador y el -
patrón, en el llamado problema social y en la teoría incegral; 
es decir, de princi~ivs puramente s~ciales y que han venido -
surgiendo a través de nuestra historia '! que ha sido idea de -
los Constituyentes plasmarlos en nuestra :anstitución para la
superación de la clase trabajadora o explotada. 

Nuestra definición del derecho en cuesti6n distin-
gue con meridiana claridad las funciones públicas ael ~stado -
de las actividades sociales, en ca~bio las dos ~ri~eras de~in~ 
ciones citadas con antelación no separan dichas funciones, por 
la incomprensión de la teoría ~onstit~cional, ~ue en nuestra 
Ley Fundamental son diferentes en contenido y destino. 

Vistas las anceriore5 deFiniciones ·1 lo antes ~x--
cuesto como todos los cao!tulos e incisos ;n-~rigres de la p(e 
sen te· tesis, ;¿e infiere que tanto el derec:ic del ::raba jo como
el derecho administrativo mexicano del :~3bajo, su naturaleza
es puramente social, pues ya que ambos drechos .surgieron de -
aquel; es decir, del derecho social y que efectivamente nues-
tro Código Supremo de 1917, según se desprende de sus ?rinci-
pios y textos y del pensamiento socialista de los ..:onstituyen
tes de 1917, pasó a ser una Constitución ~ol!tica-Social, - -
creándose, en consecuencia, una tercera y nueva cJ.tegoría. del
derecho, .:;uc no es ni derecho público ni derecho privado, sino 
derecho social, consi-;:;nado en los artículos 123, 2~2E.,4y 3, -
Constitucionales, el cual se comoone de los derechos del traba 
jo, agr~rio, económico, a la eduCación y a la salud y por con::
Siguiente ta~bién nuestro nuevo derecho administrativo del - -
trabajo, rama del derecho laboral. 

~n tal virtud, las normas del derecho adminiscrati
vo del trabajo y de la previsión social, no estan designadas a 
cada hombre, ni su aplicación se extiende a la congregación, -
sino se asignan unicamente a la clase cerera, a los trabajaao-
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res, para su dignificación, tutela y reivindicación; por lo ~ 
que tampoco trasciende en provecho de la clase explotadora. -
Pues to que, en nuestra disciplina laboral, sólo son objeto de
asistencia, tutela y reivindicación los que viven de su trabajo 
material e intelectual, as! como los económicamente d~biles, -
que generalmente proceden de obreros y campesinos y que tienen 
derecho a su reivindicación. 

En consecuencia, ésta teor!a social, es el cimiento 
origen, base o naturaleza de nuestro derecho administrativo l.a. 
boral, que también aplican las autoridades administrativas so
c~ales, como ya fué indicado en el inciso B) del cap!tulo III
de esta tesis y que son: las Comisiones que fijan el salario -
mínimo general y profesional y las que determinan el porcentaje 
de utilidades que corresponde a los trabajadores, campesinos 
y todo aquel que presta un servicio personal a un patrón. 

El precepto 123, estatuto fundamental de la Consti
tución social, se introduce en el Estado político, en cuyos -
escritos se reconocen los dispositivos administrativos, forman. 
do un conjunto de normas, principios, instituciones y derechos 
sustanciales, y administrativos adjetivos que pueden aplicar -
las autoridades públicas como las sociales que provienen de -
nuestra Carta Magna, las Juntas o Tribunal Federal de Concili.il. 
ción y ~rbitraje y las Comisiones de los Salarios M!nimos y -
del neparto de Utilidades. Por tanto, la integración de los ~ 
trabajadores no es en el Estado pol!tico burgués, sino en el -
~stado social; en consecuencia, el nuevo derecho administrati
vo mexicano laboral contiene c;i.racter!sticas que lo hacen dif~ 
rente a las normas exteriores de nuestro pa!s (200). 

Por Último, y razón ~or la cual. consideramos que -
la n~turaleza df nuestro nuevo derecho en estudio, es eminente 
Qente social, porque tanto las autoridades administrativas la
borales y de la previsión social, son públicas y sociales, - -
pues unas, son árganos de la l°\dministraci6n. ilública, pero sus
funciones socialc~ corresponden al derecho administrativo del
trabdj o, y las otras, pertenecen a la Administración Social, -
las cuales ejercen funciones laborales; por tanto, se ubican -
también dentro del derecho en cuestión. Y todas éstas autorid.í!. 
des administrativas del trabájo, son las consignadas en el - -
capítulo III inciso B) de la presente tesis, toda vez GUe, su
fin de estas autoridades, contienen un claro asento social - -
C'.:}:15titucional, er.an~do precisar.;erit.i:: Ce nue~tra Ley Suprema de 
1917, dado que, su función de estas au"oridades es la de tute-

(200) Trueba Urbina, Alberto.- Nuevo Derecho ."c!ministrativo 
del Trabajo.- Tomo I.- Ob. Cit.- P~gs. 136 y SSo 
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lar a los trabajadores, con el objeto social de vigilar, cum-
plir y hacer cumplir las leyes y reglamentos de trabajo, es -
decir, las normas administrativas laborales, por mandato Cons
titucional, e imponiendo sanciones administrativas del trabajo 
a los patrones que las infrinjan; por ejemplo, cuando no se -
pagan los salarios fijados por las C:omisiones del Salario M1-
nimo y del rteparto de Utilidades o no se les cubren sus utili
dades de las cuales han sido creadores, cuar.do se violan los -
Reglamentos de higiene o no se les otorgan las medidas preven
tivas de accidentes o riesgos de trabajo o no se les inscribe
en el régimen del Seguro Social, etc., por lo que, en tal vir
tud, dichas autoridades tienden a reivindicar a la clase eco-
nómicamente débil, dignificándola, es más se debe suplir la d~ 
ficiencia de la queja del trabador en estos casos, debido a su 
ignorancia hacia las leyes, ésto para su protección, puesto -
que ello, fu~ el pensamiento social del Constituyente de 1917, 
al plasmar sus ideales en lo que vendria hacer el articulo 123 
de nuestra Carta Magna, pues su contenido y principios son pu
ramente socia¡es como también su texto. 

Finalmente, se concluye que, tanto las autoridades
póblicas con funciones sociales y las autorid~des sociales con 
facultades laborales y que corresponden a nuestro derecho admi. 
nistrativo del trabajo, ejercen la jurisdicción administrativa 
del trabajo y por tanto, también ésta es social. ñhora bien,
en algunos paises todavía, no se hace la distinción entre las
funciones del poder judicial y el poder ejecutivo C201l, pero
en el ¿stado moderno como el nuestro si se hace la distinción, 
pues en ocasiones dichos pode~es colaboran en sus funciones, -
los cuales estan subordinados al poder ejecutivo por el r~gi-
men presidencialista, a ~sto denomínasele derecha procesal ad
ministrativo del trabajo, también de eminentemente de conteni
do social. (202) 

Cabe agregar que, los procedimientos administrati-
vos laborales, son aplic~bles por dichas autoridades adminis-
trativas del trabajo, cuyas normas estructurales y procedimie{L 
tos se estipulan en el dispositivo 123, por tanto, al igual -
que el derecho udministr~tivo del trabajo, su naturaleza es SQ. 
cial, prec~pto surgido de la lucha de ~lases, y totalmente re
volucionario, para la protección y reivindicación de la clase
trabaj adora, creado por los Constituyentes de 1917, los cuales 
tuvieron un pensamiento socialista, basado en las ideas del 
marxismo, para alcan=ar la dignificación de la vida huraana, es 

(201) Cabanellas, vuillermo.- Vol. II.- Ob. Cit.- P~gs. 407 y 
ss. 

(202) Trueba i.lrbina, Alberto.- Nuevo Derecho .\dministrativo del 
Trabajo.- Tomo Ir.- ub. Cit.- P~gs. 1734 y ss. 



- 141 

decir, de la clase trabajadora, para otorgarle los derechos de 
los cualesn han sido los creadores y en la misma for~a, nues-
tra nueva Ley Federal del Trabajo. 

Por todo lo anteriormente expuesto, consideramos -
que la Naturaleza del Nuevo Derecho Administrativo del ¡ora.bajo 
es Social, según se desprende de los citados razonamientos. 



e o N e L u s I o N E s • 
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c o N c L u s I o N E s • 
1.- Sí existe el Derecho Social, y es una tercera -

y nueva categoría de derecho, que ni es derecho p6blico ni pri. 
vado, pues nació primeramente en nuestro país y par.a todo el -
mundo, en la Constitución de 1917, dado que, es la primera que 
consagra la "Declaraci6n de los Derechos Sociales del Mundo",
en sus artículos 123, 27, 28, 3 y 4, siendo la fuente de nues
tra legislación social, para mejorar su condición de la clase
trabajadora o débil, toda vez que sus principios sociales, son 
normas rectoras, tutelares y reivindicatorias, que intervienen 
directamente en este derecho, convertidas en jurídicas, tanto
sustantivas, adjetivas como procesales plasmadas en la Consti
tución Político Social de 1917, en los citados preceptos, así
como la legislación laboral y administrativa del trabajo de ~ 
1970, tienen como fin redimir al trabajador en toda relación -
de trabajo como administrativa laboral. 

2.- Si por naturaleza se comprende la esencia y - -
características de algo. La naturaleza del derecho social se -
encuentra en la5 razones de su nacimiento, la explotaci6n del
trabajador y el campesino y el mal reparto de la riqueza, y su 
meta fundamental son los principios, instituciones y normas -
que en función de integración, protegen, tutelan y reivindican 
a los que viven de su trabajo y a los económicamente débiles.
Por tanto, con la naturaleza del derecho social mexicano, se -
consagran el derecho agrario 7 el derecho econ6mico 7 el derecho 
social del trabajo y el derecho administrativo laboral, como -
rama de éste y ambos surgidos de aquel, sobre cualesquiera - -
otro respecto de los derechos del patrón, que protegen los de
rechos del trabajador, as! como sus características del dere-
cho administrativo del trabajo. 

3.- Antes de la Constitución de 1917, no existió 
nada respecto al derecho adminis.trativo del trabajo, ya que 
las Leyes Civiles y Mercantiles, protegían a los patrones y 
los salarios eran una nada económica, con ciertos derechos - -
para algunos trabajadores. 

4.- En las Leyes Reglamentarias del numeral 123 - -
Constitucional, Leyes Federales del Trabajo de 1931 y 1970, -
esta Última supera a la anterior, al señalar nuevas garant!as
sociales1 sin embargo, ambas s6lo se refieren a la tutela y ~ 
proteccion del proletariado y se olvidan de la idea reivindi-
catoria que en el futuro como en el presente será la que alean. 
ce la redenci6n de la clase débil, pero a pesar de ésto, en -
dichas leyes se ven, tanto las autoridades jurisdiccionales -
como las autoridades administrativas laborales, es decir, Jun-



tas de Conciliaci6n y Arbitraje y Autoridades Administrativas
Póblicas con funciones laborales como Autoridades AdministratJ... 
vas Sociales con facultades del trabajo, pero sin hacer la dij¡_ 
tinci6n de unas y otras, pues quien hace tal distinci6n es el
Doctor Alberto Trueba Urbina, como también de las normas, cri
terio con el que estamos de acuerdo, en virtud de que el pres
tigiado maestro ha dedicado su vida al estudio de las materias 
de trabajo y más que nada, reconocer el mérito a uno de los ~ 
nuestros. 

s.- El concepto capitalista de igualdad procesal se 
quebranta en el proceso administrativo del trabajo, ya que ni
el trabajador ni el patr6n son iguales en la vida y menos en -
el proceso, por cuyo motivo las autoridades administrativas ~ 
del trabajo, deben suplir las deficiencias procesales de los -
trabajadores. gn consecuencia, la Constituci6n autoriza a los
trabajadores hacer uso de sus derechos administrativos labora
les, que les conceden: El C6digo Civil, las Leyes Reglamenta-
rias del articulo 123, los Reglamentos, los Reglamentos Admi-
nistrativos del Trabajo, los ~statutos de los Sindicatos, - -
etc., debido a la teoria polltica de nuestra Constituci6n, - -
ante las mencionadas autoridades. 

6.- El fundamento social del derecho administrativo 
del trabajo, lo encontramos en: ~l Problema Social, la Lucha -
de Clases, la Teoria del Valor, en la Plusvalia, en las Rela-
ciones de Producción y en la Teorla Integral: 

a.- En el Problema Social.- El derecho administratJ... 
vo laboral, debe proteger al trabajador de la explotación del
patrón de la que ha sido objeto, con los medios más justos. 

b.- Sn la Lucha de Clases.- Se estableció este der~ 
cho administrativo del trabajo, para tratar de evitar la desi
gualdad entre el trabajador y el patrón, otorgándole un sala~ 
ria a medida que aumenta el costo de la vida y que cubra las -
necesidades de un jefe de familia. 

c.- En la Teorla del Valor.- El derecho administra
tivo del t~abajo, protege tanto al trabajador como al trabajo, 
pues éste ultimo le da el valor a las cosas creadas por el - -
primero, ya que acrecienta al capital, puesto que no podria tlil. 
ner su valor de cambio. 
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d.- En la ?lusval!a y en las ~elaciones de ~roduc--
cion.- ~l derecho administrativo laboral, hace prevalecer el s.;¡_ 
lario sobre las fuerzas económicas del patrón. 

e.- Cn la Teoria Integral.- ~sta nos revela la esen
cia de los textos del articulo 123 como del derecho administra
tivo del trabajo, como rama del derecho social laboral y ambos
surgidos del derecho social, en él descubrimos su naturaleza -
social, proteccionista y reivindicatoria en favor de la clase -
trabajadora. ~ste derecho en estudio se consagra en dicho pre-
cepto, para tutelar al trabajador de la explotación de que ha ~ 
sido objeto por parte del patrón, por medio de una jerarqu!a de 
normas de derecho administrativo laboral. 

7.- ~n el proceso administrativo del trabajo, la ley 
es dócil, sin que ésto quiera decir que se infrinja. Como prue
ba de ello, nuestra ~ey Laboral es la ~nica en nuestra país que 
aprecia las pruebas en forma libre por la autoridad, además, la 
equidad es propiedad de la flexibilidad de la ley y se aplica -
supletoriamente. Por lo que, estimamos que es necesario la exp~ 
dición que reglamente el procedimiento administrativo del traba 
jo, que sea autónoma de la ley sustantiva del trabajo, pues de
bido a que se recurre a la Ley Federal del Trabajo y al Código
Federal de ~rocedimientos ~iviles supletoriamente. 

8.- ~l fundamento de las autoridades administrativas 
del trabajo, o autoridades ad~inistrativas p6blicas con funcio
nes laborales y autoridades administrativas sociales con facul
tades laborales, y los asuntos que conforme a la ley se les -
atribuyen, nos lleva a considerar que son órganos que abarcan -
diversas funciones, propias y privativas, es decir, peculiares. 
Pero independientemente de ésto se encuentran dentro de los Po
deres Constituidos. Y su autonomía de ellas, podría decirse - -
asi, sin que lo sea, frente a dichos poderes surge de su estru~ 
tura Constitucional. 

9.- Las citndas autoridades administrativas labora-
les, tienen facultad paro vigilar, aplicar, cumplir y hacer cum. 
plir las leyes administrativas del trabajo y poder para decidir 
los conflictos en la rama del derecho administrativo del traba
jo y su jurisdicción es especial, pues su ejercicio es debido -
a cierto privilegio, por la naturaleza de la legislación admi
nistrativa laboral, por las diferencias entre trabajador y pa-
trón y sus relaciones entre éstos, realizándose, por medio de -
la organizaci6n política y social de las mencionadas autorida~ 
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des, y es consecuencia, de la divisi6n del trabajo, con el obj~ 
to de facilitar la administraci6n de justicia en favor del tra
bajador. Por tanto su competencia se encuentra en el numeral --
124 Constitucional y su actividad culmina en el procedimiento -
administrati•10 del trabajo, con una resolución o sanci6n, pues
al dictarse ésta regirán los destinos del trabajador y del pa-
tr6n, y pone fin a un conflicto administrativo laboral. 

10.- La acción de las partes en el derecho adminis-
trativo del trabajo, se ejercita de acuerdo con el derecho admi. 
nistrativo procesal laboral, con el motivo de hacer intervenir
como en todos los procesos administrativas, a un órgano del ~s
tado. Pero los derechos de los trabajadores tienen preferencia
sobre cualquier crédito. 

11.- ~l objeto de nuestro derecho en cuesti6n, es la 
asistencia, tutela y reivindicación de la clase débil, que debe 
ser protegida de los abusos del patr6n, por medio de sus princi. 
pies, normas, instituciones, estatutos sindicales, reglamentos, 
en materia administrativa del trabajo, respectivamente, que em_¡¡_ 
nan del artículo 123, asl como de las leyes que regulan las ac
tividades sociales de la administración pública con funciones -
laborales y de la administraci6n social con ejercicios del tra
bajo. 

Aducimos, que para unificar los criterios que exis~ 
ten respecto a lo anterior, y para su debida interpretaci6n, es 
aplicable la Teoría Integral del Doctor Alberto rrueba Urbina,
porque es el reflejo del pensamiento socialista de nuestros ~
Constituyentes de 1917, que se plasmaron en la ~rimera Constit~ 
ción Pol1tico-Social del Urbe. 

12.- Por Último, sí ya entendimos lo que se entiende 
por naturaleza, y por tanto, por la Naturaleza también del Der~ 
cho Social. La Naturaleza del Derecho Administrativo del rraba
jo Nexicano, es eminentemente de contenido social, en virtud de 
que tiene su base en los textos del articulo 123, precepto rev.!2. 
lucionario de nuestra Constitución Yolitico-Social, la que rad~ 
ca en los motivos que originaron su nacimiento, que son puramea.. 
te sociales, la explotaci6n del trabajador, y su fin primordial 
es reivindicar a la clase débil, que sólo cuenta con su fuerza
de trabajo, ya sea, intelectual o material y que luchan por su
liberación económica, y ésto s6lo se da, por medio de su~ prin
cipios, instituciones y normas protectoras y reivindicatorias -
de los trabajadores, estatutos sindicales, as1 como las leyes -
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y reglamentos que regulan las actividades sociales de la Admi
nistración Póblica y de la Administración Social del trabajo. 

Por lo que se concluye, que la naturaleza del derecho -
administrativo, es social, consagrándose con ~sto un nuevo de
recho en favor de los trabajadores, respecto de los del patrón, 
que vigila, protege, tutela, cumple y hace cumplir con las - -
obligaciones administrativas laborales del patrón, imponiendo
sanciones administrativas laborales al detentador del poder -
económico, tendientes a reparar el perjuicio causado al traba
jador, reivindicándoln. En consecuencia, tanto la Naturaleza -
Social del Derecho Administrativo del Trabajo como la Teor!a -
Integral, tienen como fin la Socialización de la Vida Humana. 
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